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1. INTRODUCCIÓN 

La Educación en el Ecuador no solo es un derecho sino un deber primordial del Estado y por ende se 

declara a nivel constitucional como un sector prioritario de la política pública y de la inversión estatal; 

vigilando que en el ámbito de éste sector se brinden las garantías suficientes para que prevalezca la 

igualdad y la inclusión social como base de la sociedad del Buen Vivir. 

Base Legal 

En este sentido, las instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior, al ser el medio de 

desarrollo de la Docencia,  Investigación y la Vinculación con la Sociedad; debe ser estructurada, 

organizada y administrada bajo un enfoque que facilite la integración de estos ejes, en concordancia 

a los fines y propósitos declarados desde la Constitución de la República hasta los niveles más 

desagregados del sector y  tomando como referente de valor, las políticas públicas, planes 

estratégicos, agendas territoriales entre otros ámbitos de alineación al régimen de desarrollo nacional.  

La Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 26 declara que: 

“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 

estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen 

vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de 

participar en el proceso educativo”  

Respecto de cómo la Educación, se constituye como un medio de desarrollo, la Constitución de la 

República del Ecuador, en su Art. 27, estipula que “[…] La educación es indispensable para el 

conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 

estratégico para el desarrollo nacional”. Asimismo, desde la Carta Magna, se garantiza el acceso 

universal a la misma, ya que en el Art. 28, se establece que “[…] La educación pública será universal 

y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive” 

 

En el mismo sentido, la Carta Magna estipula en su Art. 351 que: 

“El sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al 

Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema 

de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de 

autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 

integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el 

marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica 

global” 

Por otro lado, en lo referente al objeto del presente informe, se puede mencionar que en el Art. 355, 

además de señalar que “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo 

y los principios establecidos en la Constitución”; es importante que estos derechos universitarios 

como el de la Autonomía, “[…]no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la 

responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional” 

 

Adicionalmente, en la Ley Orgánica de la Educación Superior (LOES), se ratifica la educación como 

un derecho y se determinan como fines de la misma, lo estipulado en el Art. 3 de la misma en donde 

se señala que “La educación superior de carácter humanista, cultural y científica constituye un 

derecho de las personas y un bien público social que, de conformidad con la Constitución de la 

República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y 

corporativos”  
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Particularmente, la Universidad Técnica de Machala (UTMACH), la cual es una institución de 

educación superior orientada a la docencia, a la investigación y a la vinculación con la sociedad; con 

personería jurídica de Derecho Público y con autonomía académica – administrativa y orgánica, sin 

fines de lucro, según lo estipula el Artículo 1 del Estatuto; tiene como Visión “Ser líder del desarrollo 

educativo, cultural, territorial, socio-económico en la región y el país”   

Consciente de los fines y principios de la Educación Superior, así como de lo que conlleva las bases 

del cogobierno y especialmente, lo que se debe asumir como autonomía universitaria responsable; la 

UTMACH se suma a la ola de transformación actual del sistema, que pretende no solamente la 

recuperación de la institucionalidad, sino también, incrementar los niveles de calidad de los servicios 

educativos. Es por ello, que la inversión pública en Educación Superior, debe ser vigilada, de manera 

que se pueda garantizar que efectivamente, se están priorizando los sectores de índole estratégica. 

 

Para el efecto, la normativa general vigente para las instituciones públicas requiere entre otros 

aspectos, que las organizaciones implementen mecanismos de transparencia y que faciliten el control 

social como la rendición anual de cuentas. Bajo este contexto, la UTMACH ha definido en su 

estructura y base legal, específicamente en el Art. 12 del Estatuto, la obligatoriedad de rendir cuentas 

sobre el cumplimiento de la misión, fines y objetivos; así como el grado en que han sido utilizados 

eficientemente los recursos. 

 

Reseña Histórica 

Tomada del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2013-2017 

La ciudad de Machala, después de haber sido proclamada capital de la Provincia, creció a ritmo lento, 

sin apuros ni inseguridades; vivía la intimidad y la buena vecindad bajo las normas liberales del 

trabajo y la honradez; en sus casas no se necesitaban candados, sus puertas permanecían abiertas; 

solamente los incendios infundían el miedo. Al atravesar la mitad del siglo XX adquiere aceleración, 

abandona su edad precursora y empieza a crecer. La fuerza que le impulsa está generada en la 

producción bananera. El campo antes sembrado de cacao y cultivos tradicionales se cubre de banano 

inocuo; crea fuentes de trabajo, atrayendo a la población del interior. La riqueza reaparece y la 

bonanza distribuida entre una población numerosa es el síntoma de la época.  

Al comenzar la década de los sesenta, la exportación bananera estaba consolidada en la Provincia de 

El Oro. El muelle de hormigón de Puerto Bolívar, construido con una cifra fabulosa para la época, 

entró a funcionar en 1962, agilitando la exportación del producto y del comercio internacional. En 

1964 se inauguró la Primera Feria Internacional del Banano en la Plaza Olmedo. El campo orense 

transformaba sus estructuras agrarias y mentales; las ciudades aumentaban de tamaño, tanto como 

sus necesidades;  

La Reforma Agraria de 1964, insuficiente e irregular, fue alentadora para los campesinos y renovó la 

estructura de la propiedad agrícola. 

El futuro era prometedor para la Provincia, como siempre lo había sido, sin que se hubiesen 

aprovechado las circunstancias y recursos; pero su destino estaba comprometido por la limitada 
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disposición de conocimientos científicos y tecnológicos, necesarios para mejorar el crecimiento y 

después para sostenerlo. No se contaban los suficientes técnicos, profesionales e ingenieros que 

requería el desarrollo; tampoco existía una universidad que los pudiera preparar dentro de la ciudad; 

en tanto una avalancha de noveles bachilleres se aglutinaba esperando su oportunidad para 

incorporarse al estudio y al trabajo. Los jóvenes que ingresaban a las universidades nacionales debían 

tomar el barco y zarpar a Guayaquil; o en su lugar, hacer un largo viaje a las principales ciudades de 

la sierra: Quito, Cuenca, Ambato y Loja. Solo podían estudiar quienes tuvieren los recursos para 

financiar un enorme gasto; el resto tenía un futuro incierto, aun con las promesas que generaba el 

banano y la riqueza de la provincia. La población de Machala se duplicó en esta década, pasando de 

29036 Hbts. en 1962 a 69170 en 1974. Por el Puerto entraba la modernidad, el pensamiento, los gustos 

y modas, marineros que derrochaban dólares. El Colegio 9 de Octubre amplió sus instalaciones para 

atender las demandas y otros colegios se crearon; la educación era la prioridad en todas las esferas 

sociales, el vehículo para ingresar al progreso. 

Las teorías sobre el desarrollo circularon por el Continente, exigiendo la complementación 

tecnológica y la investigación científica para mejorar la productividad. De todo eso y de los 

movimientos culturales que generaba un mundo envuelto en guerras frías y calientes; de una juventud 

rebelándose a morir en Vietnam; de todo eso estaba influenciada la juventud orense y sus patriarcas; 

sobre todo de la ilustración que generaban los jóvenes universitarios del mundo. Finalizaba la década 

de 1960 convulsionada por dictaduras, reacciones contra la guerra, y movimientos culturales en pro 

de la paz, del amor y el pensamiento. Pero El Oro aún no tenía la mínima esperanza de tener una 

universidad; esta ya no era un deseo altruista, se había transformado en necesidad vital, una 

obligación. En 1965 el Dr. Rodolfo Vintimilla Flores, a través de sus editoriales en diario El Nacional, 

se había anticipado a lanzar la propuesta, recibiendo el apoyo del Dr. Jorge Murillo Ugarte, diputado 

de la Provincia. Ello no sería suficiente, la ciudadanía debía sujetarse a las estrategias convencionales 

y a las negativas burocráticas de siempre.  

Atendiendo las demandas populares, con el apremio de todos los rectores de colegios de la provincia, 

en 1967 se formó el Primer Comité Pro Creación de la Universidad. Lo encabezó el Lcdo. Diego 

Minuche Garrido; dándose inicio a las gestiones formales. Un segundo Comité se organizó en 

septiembre de 1968, presidido por el Prefecto Víctor Manuel Serrano; una serie de vicepresidencias 

fueron encomendadas a Doña Augusta Mora de Franco, por el Instituto Femenino de Cultura; al 

Gobernador Limaco Serrano; a Luis León, Alcalde de Machala, y al Lcdo. Diego Minuche Garrido. 

Como vocales fueron nombrados Luz Victoria Rivera de Mora, Victoria Canessa de Sares, José 

Idrovo, Manuel Sarmiento, Carlos Falquez, Orlando Loayza: rectores de los colegios 9 de Octubre, 

Ismael Pérez Pazmiño, Kléber Franco, José Ochoa León, Carmen Mora y 8 de Noviembre; a ellos se 

sumaron los representantes del colegio 26 de Noviembre y Técnico de Arenillas, la secretaria Olga 

Lecaro de Barriga y como tesorero el Sr. Bolívar Madero Vargas, ex senador y hombre pulcro en el 

manejo de dineros públicos.  

De inmediato pusieron manos a la obra: el Consejo Provincial,  puso a disposición 500.000 sucres, la 

Junta Provincial de Fomento $ 300.000. El sacerdote español Manuel Estomba comprometió la 

donación de un local en la ciudadela 10 de Agosto, originalmente construido para la Escuela de 

Reeducación de Menores. Se hizo la propuesta. Los primeros pasos estuvieron llenos de entusiasmo 

y fueron ligeros; pronto empezaría a hollar un camino pantanoso y enmarañado. El centralismo 
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manejaba hilos escondiendo a los titiriteros, poniendo trabas a la gestión; haciendo oprobiosa la 

memoria de algunos personajes perfectamente identificados. El presidente Velasco Ibarra negó la 

petición, pese al informe favorable de la Comisión Académica del Consejo Nacional de Educación; 

el Vicepresidente Jorge Zavala, el más tenaz opositor a la creación, rechazó el proyecto que fue 

presentado por una delegación que presidía el Dr. Rodolfo Vintimilla Flores. El Dr. Blasco 

Peñaherrera fue otro de los recalcitrantes adversarios. El pueblo orense se sintió herido y reaccionó; 

buscando primero salidas diplomáticas y pací cas, jóvenes de todos los colegios de la Provincia 

mandaron sus legiones a participar en las gestiones que se hicieron en varios frentes. Camiones 

repletos de ciudadanos y jóvenes iban y regresaban de diferentes lugares y misiones: eran los días del 

14 al 19 de noviembre de 1968.  

Las negativas siguieron firmes, oponiéndose al anhelo de millares de orenses, contradiciendo los 

razonamientos favorables que se habían dictado. El Comité, respaldado por el pueblo, declaró un paro 

general el 20 de noviembre de 1968; todas las ciudades paralizaron sus trabajos y volcaron sus 

habitantes a las calles. El 22 de noviembre de 1968, la represión militar no demoró sobre la multitud 

enardecida y descargo ráfagas de fuego. Hubo muchos heridos de bala (algunos de gravedad) y cuatro 

muertos: Alfonso Patino, Pedro Friofrío y German Cueva (obreros que cayeron en Machala) y Carlos 

Ponguillo (joven alumno del colegio Zoila Ugarte, caído en Santa Rosa). Ellos pasaron a ser los 

mártires de la juventud orense. Se derramó la copa, se derramó la sangre inocente, se incendió con 

rabia la última acometida, 200 estudiantes y más ciudadanos marcharon sobre Guayaquil con el n de 

hacerse oír en el Consejo de Educación Superior que sesionaba en esta ciudad. Retornaron con 

alentadora respuesta, para un breve y tenso compás de espera.  

Después de la tragedia y de la incertidumbre prolongada, los esfuerzos valieron la pena: el 14 de abril 

de 1969 se creó la Universidad Técnica de Machala, y en julio del mismo año circuló la primera 

convocatoria a matrículas para el año lectivo 69-70. El licenciado Diego Minuche recibió el encargo 

del rectorado por el Consejo Nacional de Educación Superior. El primer alumno matriculado fue 

Federico Lasso Minuche, bachiller del colegio 9 de Octubre. Enseguida -el 23 de julio- llegó el 

Presidente Velasco Ibarra, acompañado de nutrida comitiva, a inaugurar la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria: era la Universidad. Otra ceremonia se verifica casa adentro, el 1 de agosto, cuando la 

Universidad empieza a dar servicios una vez que había sido bendecida por el Obispo Vicente Maya.  

El 9 de agosto de aquel año 1969, el Ministro de Agricultura, Ángel Duarte, suscribió la entrega de 

la granja El Cambio; pero habría que esperar hasta el 22 de septiembre de 1973 para concretar la 

entrega. En esta fecha el General Rodríguez Lara tuvo la oportunidad de entregar personalmente los 

terrenos, donde hoy se levanta la ciudadela universitaria. En tanto la dotación del terreno para las 

prácticas de campo había sido solucionada por el antropólogo Esteban Quirola, quien donó una 

hacienda de su propiedad en ese mismo año de 1969.  

En el interior de la Facultad la efervescencia estudiantil tomaba orientaciones políticas: el 22 de 

septiembre se hizo la convocatoria para elegir autoridades y representantes a la Junta de Facultad. 

Primer Decano resultó el Ing. Rafael Bustamante y el Dr. Carlos García Rizzo, sub-decano. El 

personal administrativo funcionaba ad hoc mientras se tramitaba la designación del Dr. Colón Tinoco 

Pineda como secretario general.  

El panorama del campo y las ciudades orenses ya tenía un centro académico para dar apoyo y soporte 
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a los agricultores y ganaderos, mientras la experimentación facilitaba la diversificación de nuevos 

cultivos y programas pecuarios. De inmediato -por las necesidades de una demanda abundante- se 

iniciaron las gestiones para la creación de nuevas carreras. El 22 de junio de 1970 se crea el Instituto 

de Ciencias y Administración, adscrito al rectorado. Una vez rati cada y legalizada esta creación los 

aspirantes repletaron las aulas. Las ciencias fueron incorporadas al régimen académico: escuelas de 

química - biología, administración de negocios, físicas y matemáticas, sociología y psicología. Del 

Instituto germinarían nuevas facultades: Sociología el 14 de octubre de 1972; de Administración el 

13 de marzo de 1973, de Ingeniería Hidráulica el 17 de septiembre de 1973, la Facultad de Ciencias 

permanecería con su nombre hasta que se convierte en Facultad de Ciencias Químicas. La 

participación se hace efectiva en el desarrollo integral de la Provincia: con el pensamiento sociológico 

de vanguardia y la suscripción en 1974 del convenio con el Consejo Provincial para integrar la 

Universidad a la comisión técnica del Proyecto Jubones. Con el transcurso del tiempo, de cada 

facultad se han reproducido diferentes escuelas (Ciencias de la Educación, Enfermería, Ingeniería de 

Sistemas) atendiendo las necesidades de la población y a la enorme masa de estudiantes. Una vez 

terminada la construcción de la ciudadela en la Avenida Panamericana, por decisión del rector, Ing. 

Víctor Cabrera, se hacen las adecuaciones para trasladar la administración central (que hasta entonces 

funcionaba en un edificio alquilado del centro de Machala, muy lejos del campus universitario), 

posibilitando un ahorro significativo a las arcas universitarias y la inversión en nuevos proyectos. 

Hoy nuevas carreras, Jurisprudencia, Ciencias Médicas y Artes, que antes se pensaban improbables, 

están impulsadas para satisfacción de miles de estudiantes y familias orenses.  

2. OBJETIVO 

Rendir Cuentas a la Comunidad Universitaria y Sociedad Civil en general y en el radio de influencia, 

sobre la gestión realizada por la Universidad Técnica de Machala durante el período fiscal 2017, 

haciendo énfasis en los aspectos sobre los cuales debe informar según la Ley Orgánica de Educación 

Superior, Ley Orgánica de Participación Ciudadana, la Guía Especializada de Rendición de Cuentas 

de las Instituciones de Educación Superior, entre otras. 

 

3. DETALLE DE ACTIVIDADES Y/O RESULTADOS 
3.1 Aspectos relevantes del Informe Anual de Evaluación de la Ejecución del Plan Estratégico de 

Desarrollo Institucional y de los Planes Operativos Anuales  
 

Por: 

 Ph.D Lenny Capa Benítez       

Directora de Planificación 
 
Ing. Verónica Ayala León, Mgs.       

Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

Econ. Gisell Ríos 

Analista de Evaluación y Control Operativo 

    

El Plan Operativo Anual 2017 incial, fue aprobado por Consejo Universitario el 16 de enero de 2017, 

bajo Resolución Nro. 028/2017; luego hubo reajustes que se resumen en las Resoluciones: 070/2017; 

201/2017; y 504/2017. Bajo este contexto, de conformidad con el Procedimiento para la Ejecución 

de las Fases del Proceso de Rendición de Cuentas, aprobado por Consejo Universitario el 23 de marzo 

de 2017, con Resolución Nro. 100/2017 y por la Guía Especializada para la Rendición de Cuentas de 
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las Instituciones de Educación Superior emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social; entre los aspectos sobre los cuales las entidades que participan del Presupuesto General del 

Estado deben rendir cuentas, se encuentran el estado de cumplimiento de objetivos, planes 

estratégicos y planes operativos anuales; entre otros. 

 

Por otro lado, el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) 2013-2017, fue aprobado por 
Consejo Universitario el 26 de noviembre de 2012 con Resolución No. 305/2012; el cual se constituyó 
como la base del compromiso asumido por las máximas autoridades de la Universidad Técnica de 
Machala, quienes en 2012, se enfrentaron a la necesidad de liderar el proceso de transformación y 
mejoramiento del alma máter por excelencia, de la Provincia de El Oro. En este sentido, se presenta 
a continuación un extracto del Informe Anual de Evaluación del Plan Operativo Anual 2017, de la 
Universidad Técnica de Machala; en donde se desarrollan los siguientes aspectos relevantes: 

 Estado Actual del Cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) 

2013-2017 

 Análisis de Indicadores de Cumplimiento respecto de la Ejecución Anual del Plan Operativo 

Anual 2017. 

 

Cabe indicar que, para llevar a cabo la evaluación de la ejecución operativa y estratégica de la 

Universidad Técnica de Machala, se cuenta con una unidad administrativa que cuenta con las 

funciones y atribuciones pertinentes, como lo es la Dirección de Planificación, mismas que se 

encuentran establecidas en el Artículo 25 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos vigente. En virtud de ello, dicha Dirección elabora y mantiene implementados documentos 

que orientan la ejecución de tanto, los procesos de formulación de la planificación operativa como de 

la respectiva evaluación y control. 

De esta manera, se cumple además con las Normas Generales del Control Interno como la Nro. 200-

02 referente a la Administración Estratégica, específicamente en lo que respecta al seguimiento y 

evaluación permanente, mediante el análisis de los resultados logrados, las causas de las posibles 

desviaciones de los procesos, entre otros aspectos que pudieren afectar la ejecución de manera 

positiva o negativa. Asimismo, se contribuye al cumplimiento de indicadores de los modelos de 

evaluación externa emitida por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 

Calidad (CEAACES), referente al Criterio Organización. 

La metodología utilizada para la evaluación, tomó como referencia la autorización del Consejo 

Universitario de tomar como referente el Procedimiento de Auditoría Interna, de tal manera que se 

puedan sistematizar y consolidar en uno, varios subsistemas de evaluación interna que históricamente 

se vienen aplicando en la UTMACH. 

En este sentido, se planteó un Plan de Evaluación, que constó con 4 fases de ejecución y 1 posterior; 

las cuales consistieron en la Etapa de Revisión Documental previo al proceso de evaluación, 

Inducción al equipo evaluador, Observación Directa, Entrevistas y Revisión Documental Post 

Evaluación. 

Otro punto importante de mencionar, respecto de la ejecución de la planificación operativa de la 

institución, es que durante el 2017, al aplicarse una nueva metodología, se pudo trabajar en conjunto 

con la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de Calidad, representantes de las Unidades 
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Académicas y (personal docente, administrativo y estudiantes); quienes contribuyeron a la 

construcción de una cultura de mejora continua y de gestión participativa. 

Adicional a ello, es importante señalar que entre los aspectos a evaluarse mediante la aplicación de 

instrumentos, la técnica de la entrevista y la observación directa, se encuentran los siguientes: 

 

1. Objetivos y metas estratégicas 

2. Metas operativas 

3. Metas de Calidad (que en su mayoría son las mismas del modelo de evaluación institucional 

y en otros casos, tributan al cumplimiento de requisitos de la norma ISO 9001:2008. 

 

Sin más preámbulos, se presentan a continuación los resultados de la gestión 2017, respecto de 

objetivos estratégicos de la UTMACH. 

Estado Actual del Cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) 2013-

2018 

Los resultados de la ejecución de la Planificación Operativa Anual a nivel institucional, contribuyen 

en menor o mayor grado al logro de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI); dado los niveles 

de articulación mediante el establecimiento de metas operativas y del Sistema de Gestión de Calidad. 

 

Cabe indicar, que a pesar de que según el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos, en su Art. 25, menciona al Informe de Seguimiento al PEDI como un documento aparte, la 

Dirección de Planificación se acoge a una norma legal suprema como lo es el Modelo de Evaluación 

Externa emitido por CEAACES, e incluye el detalle de la ejecución del PEDI en éste informe. 

En este sentido, en la Matriz Nº 1, se presenta el estado actual del grado de ejecución del PEDI, 

considerando el período 2013-2017:
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MATRIZ N° 1. ESTADO ACTUAL DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL (PEDI) 

DESDE EL AÑO 2013 AL AÑO 2017 

 

Fuente:  Evaluación del POA de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento  
 

Rango Desempeño Rango Valor  

Alto 85% - 100% 

Medio 61% - 84% 

Bajo 0% - 60% 
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Como se puede observar en la Matriz N º 1, el estado de ejecución del PEDI de la UTMACH, respecto 

de las metas programadas para el año 2017 fue del 86,32%; considerando los indicadores de medición 

del desempeño respecto de la Eficacia de la ejecución de los planes operativos anuales de cada unidad 

académica y/o administrativas respecto de las metas estratégicas planteadas en los mismos. Por otro 

lado, se puede observar que el estado actual de ejecución, tomando en consideración el período 2013-

2017, es del 77%. 

Dificultades 

Entre las dificultades identificadas, que influyeron de manera negativa sobre los resultados de la 

ejecución del PEDI 2013-2017; específicamente de lo programado para el 2017, se pueden señalar 

las siguientes: 

Causas Externas: 

 

 Los resultados de evaluación institucional externa del 2012, de acuerdo al informe por parte 
de CEAACES, llegaron recién al 26 de noviembre de 2013, lo que movió las bases y los techos 

a los cuales la UTMACH debía apuntar en sus acciones estratégicas. No obstante, estos 

cambios se suscitaron en fechas y períodos posteriores a la aprobación del PEDI inicial, el 

cual fue aprobado en Noviembre de 2012, de acuerdo a la Resolución, del entonces Honorable 

Consejo Universitario, Nro. 305/2012. Como resultado de ello, el año 2013 registra niveles 

de cumplimiento bajos. 

 Adicional a ello, CEAACES al contar con los resultados de la evaluación 2012, diseña el 
nuevo modelo de evaluación institucional 2013, siendo así, que los cambios necesarios para 

que la UTMACH se alinee a sus nuevas necesidades, se pudieron plasmar recién en la 

Reformulación del PEDI, de Mayo de 2014.  

 Si bien es cierto, el Plan de Fortalecimiento Institucional (PFI) es uno de los requisitos para 
las Universidades que obtuvieron categoría D en el 2013, mismo que fue aprobado en el 8 

mayo de 2014 luego de las observaciones emitidas por CEAACES, los retos a los que se 

debían enfrentar la UTMACH para el cumplimiento de dicho plan, no se pudieron insertar en 

el PEDI reformulado del 2014, sino más bien se lo desarrolló de manera paralela, en la medida 

de lo posible a partir de dicho año y de acuerdo al proceso de seguimiento y medición de la 

ejecución del mismo por parte de la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de Calidad.  

Esto, provocó que a pesar de que el PFI, estaba alineado a los OEI; la UTMACH junto con 

todos sus procesos, se enfoque a la ejecución de las tareas específicas del PFI, dejando a un 

lado las planteadas en el PEDI, resultando que la evaluación anual del documento macro de 

planificación se vea afectada. 

 Por otro lado, de acuerdo a las directrices de la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo (SENPLADES), las metas programadas y registradas en el Sistema Integrado de 

Planificación e Inversión Pública (SIPeIP); ya contienen un estado de ejecución histórico, que 

según las directrices para la programación plurianual emitidas por la misma SENPLADES, se 

pueden ajustar o modificar siempre y cuando no se cambie el sentido de los objetivos. No 

obstante, los cambios requeridos por la UTMACH, respecto de los OEI, sí cambiaban el 

sentido, y es por ello que se optó por mantenerlos y desarrollar planes menores que se alineen 

al PEDI, en lugar de reformular los OEI. 

 Ajustes presupuestarios a nivel nacional. 

 En el 2017 se trabajó con un presupuesto prorrogado, por ser año de elecciones, según lo 
dispuesto en la Constitución de la República; por lo tanto la Proforma Presupuestaria 2017, 

se aprobó recién en agosto de 2017, la cual, para el caso específico de las instituciones de 

educación superior, generó una reducción significativa de $60.000.000. 
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 En 2017, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, aprobó 
una reforma del REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DESTINADOS ANUALMENTE POR PARTE DEL 

ESTADO A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR; en donde 

a pocos días de que el presidente de la República remita la Proforma 2017 a la Asamblea 

Nacional, se autoriza que las Universidades que han subido de categoría, dejen de percibir la 

bonificación correspondiente. Esto conllevó, a que la Universidad comience a percibir menos 

recursos progresivamente, respecto de lo que recibía al 2012, cuando se formuló el PEDI, por 

ende, algunas metas como la construcción de la Biblioteca General han ido quedando 

inconclusas, debido a la falta de recursos para el financiamiento. 

 

 La normativa de Educación Superior, cambió constantemente en 2017; llevando a la 
institución a iniciar por ejemplo, el proceso de re-categorización docente que le significó un 

incremento sustancial en el grupo de gasto en personal. 

 

 Cambios en la normativa de contratación pública, que ralentiza los procesos de adquisiciones., 

por cuanto los actores responsables de la gestión de compras, deben aprender nuevos 

elementos en los procedimientos sobre la marcha. 

 

Causas Internas: 

 Los cambios en la estructura orgánica, misma que se rediseñó con el Reglamento Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos, pero que según las disposiciones generales del 

mismo reglamento, en el caso de aquellas unidades que deban crearse o recién entrar en 

funciones a partir de la aprobación del reglamento referido, provocaron que metas como los 

proyectos de vinculación e investigación propuestos en el PEDI, no puedan ejecutarse tal 

como se programó, ya que ante la inexistencia de los actuales procedimientos vigentes que 

regulan y organizan el desarrollo de los ejes sustantivos de la UTMACH como lo son la 

Investigación y la Vinculación con la Sociedad, mismos que fueron diseñados e 

implementados, a partir de que entró en funcionamiento la Dirección de VINCOPP y el Centro 

de Investigaciones de la UTMACH, en el PEDI se ubicó la meta de ejecución de dichos 

proyectos en las Unidades Académicas.  

Sin embargo, al existir una nueva estructura orgánica, que centraliza los procesos de 

vinculación con la sociedad y el desarrollo de la investigación científica, los proyectos 

planteados en el PEDI quedan fuera de base legal que los sustente y no pueden ejecutarse. 

 Las cuentas pendientes por pagar, respecto de las devoluciones a los estudiantes a los que se 

les afectó el derecho a la gratuidad, cuando estaban en funciones las autoridades de la 

administración anterior; hicieron que la UTMACH asuma las devoluciones de dinero, lo que 

afectó en cierto grado la disponibilidad presupuestaria para otros gastos orientados al 

cumplimiento de metas y objetivos. 

 Una cantidad importante de servidores universitarios se acogieron al derecho de la jubilación, 

lo que recargó de trabajo a las plazas ocupadas. 

 Se realizaron concursos de méritos y oposición pero debido a que la oferta de profesionales 
que cumplan con el requisito de al menos título de cuarto nivel para ejercer la docencia, no 

fue suficiente, se declararon algunos concursos desiertos. 

 La complejidad de la gestión, se vio evidenciada también en 2017 debido a la competencia 
del personal involucrado en la gestión de compras, que dados los cambios en la normativa 

externa en materia de contratación pública, tuvo que aprender los nuevos requisitos de los 

procedimientos de adquisiciones, generando tiempos de respuestas aún más extensos.
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Logros 

Entre los logros más destacados y específicos del 2017, en cuanto a la ejecución y cumplimiento de 

los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) plasmados en el PEDI, se pueden mencionar que los 

OEI 1, OEI 2, OEI 3, OEI 4, OEI 5, OEI 7, OEI 8, OEI 9 y OEI 11; son aquellos que alcanzaron 

niveles de eficacia significativos y los cuales se pueden apreciar en detalle en la Tabal Nº 1. 

Tabla Nº 1. DETALLE DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL (PEDI) DURANTE EL AÑO 2017 POR OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (OEI) 

 
Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

OEI 1.-  

De manera más específica, en la Tabla 1, al observar el OEI 1, cuyo resultado al 2017 es de 81% de 

de Eficacia; se puede identificar que este está planteado respecto de la categorización y acreditación 

de la Universidad y que se encuentra cumplido mayoritariamente, por cuanto la UTMACH ostenta 

ahora la categoría B y no en la más alta como se declaró inicialmente como base del mismo. Este 

rango, ubica a la UTMACH en un nivel de desempeño MEDIO, en cuanto al logro del OEI 1.   

 

El CEAACES, al ser el órgano rector del Sistema en materia de evaluación y acreditación de las 

Universidades y Escuelas Politécnicas, es también el encargo de diseñar los modelos de evaluación 

institucional, de carreras, extensiones y de los institutos técnicos y tecnológicos, que en conjunto 

forman parte del Sistema de Educación Superior. Si bien es cierto, las evaluaciones a las instituciones 

comenzaron en el 2010, tras la reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y la 

aplicación del Mandato 14; los modelos de evaluación han ido cambiando a través del tiempo, lo que 

conlleva a que las Instituciones de Educación Superior (IES); implementen cambios de dirección u 

horizonte estratégico constantemente, con la finalidad de adaptarse y alinearse a los requerimientos 

emergentes del sistema de evaluación a IES. 
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En este sentido, la UTMACH, al momento de definir su horizonte estratégico de manera documenta 

y reportando ello a los organismos rectores, se planteó como principal objetivo lograr la acreditación 

institucional y hacerlo de tal forma, que como institución sea ubicada en la más alta categoría. Cabe 

indicar que la principal motivación para el planteamiento de dicho objetivo es que la UTMACH, en 

la evaluación que la llevó a cabo el CONEA en el 2010, obtuvo la categoría C, la cual según el 

Reglamento de Evaluación a IES y los modelos del CEAACES; es una categoría, de la cual, a partir 

de ella, se le da a una IES la característica de ACREDITADA. No obstante, en la evaluación del 2012, 

cuyos resultados fueron recibidos a finales de 2013, la UTMACH bajó a la categoría D, quedando no 

solamente fuera del Sistema de Educación Superior Acreditado; sino quedando sin la posibilidad de 

ofertar postgrados, entre otros factores que golpearon profundamente el ambiente institucional. 

Por el momento el logro de este objetivo, podría avanzar un poco más en lo que respecta a las metas 

planificadas para el 2017, pero el logro real esperado como es llegar a la categoría A, no se podría 

consolidar al término del PEDI (31 de diciembre de 2017), debido a que la UTMACH fue evaluada 

recién en 2016 y tiene que esperar para volver a ser evaluada en el 2018. 

OEI 2.- Este objetivo denominado “Acreditar las carreras y programas que oferta la Universidad 

Técnica de Machala y obtener la más alta categorización académica”; alcanzó en el 2017, un nivel de 

desempeño del 70% de Eficacia; debido principalmente a que no se han podido acreditar aún las 

carreras de medicina, enfermería y jurisprudencia, por encontrarse aún dentro del plazo de prórroga 

y por ende cuentan con la categoría “en proceso de acreditación”. 

Por tal motivo, el porcentaje de ejecución se debe básicamente a las acciones enmarcadas en los 

procesos de auto-evaluación liderados por la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de Calidad, 

así como por parte de las Coordinaciones de Carrera y los Comités de Evaluación de carreras.  

OEI 3.- Este objetivo, que se refiere a “Lograr que todos los profesores titulares y ocasionales tengan, 

al menos una maestría en área afín a la cátedra que ejercen, y que posean las competencias para 

desempeñar la docencia con calidad, considerando el postulado: educación centrada en el aprendizaje 

y en el estudiante”; registró un nivel de desempeño del 96% respecto de lo programado para el 2017, 

siendo que la relación docentes con cuarto nivel-sin cuarto nivel, se ha invertido considerablemente, 

desde el 2013 que inició el PEDI y la gestión de la administración actual.  

En este mismo sentido, el OEI 3 referente a la estabilidad laboral docente, es uno de los más altos, 

por cuanto la mayoría de profesores cuenta con la titularidad. Cabe señalar, que este indicador, resulta 

complejo de mantener en el largo plazo, puesto que, si crece la masa salarial y no se llama a concursos 

de méritos, la brecha entre personal titular y no titular, podría volverse a ampliar 

OEI 4.- Este objetivo definido como “Ejecutar una radical reforma curricular que mejore la 

pertinencia, calidad y relevancia de la oferta académica de tercer nivel”; de acuerdo a lo programado 

para el 2017, llegó a un nivel de desempeño del 100% en cuanto a su eficacia debido a que se logró 

obtener la aprobación de todos los rediseños curriculares remitidos al Consejo de Educación Superior, 

cuyo proceso de empezó en 2015. 

OEI 5.- Este objetivo definido como “Capacitar a los profesores en el ejercicio de la docencia, la 

investigación formativa y la generación de textos y libros”; logró un nivel de desempeño del 100% 

respecto de lo programado para el año 2017. No obstante, este objetivo tiene relación indirecta en la 

evaluación del desempeño docente y en la producción científica, indicadores de evaluación del 

modelo institucional emitido por CEAACES, por tanto, a modo de verificar si el objetivo planteado 

tuvo o no el impacto deseado, es preciso observar también la evolución en el proceso de mejora de la 
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evaluación del desempeño docente como mecanismo para garantizar la calidad, así como el 

crecimiento en la producción investigativa. 

OEI 6.- Este objetivo se refiere a la evaluación integral del desempeño docente, proceso que la ley lo 

exige al menos una vez dentro del año pero que la UTMACH lo ha instaurado como como un proceso 

obligatorio de ambos períodos académicos. No obstante, el nivel de desempeño alcanzo en este 

objetivo, fue del 72%; debido a que al momento de la evaluación aún no se encontraban las actas con 

los puntajes definitivos, por encontrarse aún en la fase de apelaciones. 

OEI 7.- Se refiere a la gestión institucional para promover la movilidad estudiantil, para ello el 

VINCOPP en atención a las delegaciones de la máxima autoridad, ha logrado generar nexos 

estratégicos con universidades internacionales, que entre sus compromisos, se establecen los 

intercambios estudiantiles y de docentes. El resultado alcanzado en 2017, en el marco de este objetivo 

fue del 100%, debido precisamente a la suscripción de convenios que entre los compromisos 

asumidos por las partes, se encuentre el de facilitar la movilidad docente y estudiantil. 

OEI 8.- Este objetivo “Desarrollar la investigación científica y generar conocimiento y tecnología”, 

obtuvo un nivel de cumplimiento del 92%, según lo programado para el año 2017; el cual se sustenta 

en el incremento significativo de la producción científica, regional y la de publicación de libros o 

capítulos revisados por pares. 

OEI 9.-Este objetivo, se refiere a los vínculos que la UTMACH logró en el 2017, en beneficio de los 

estudiantes que desean hacer sus prácticas pre profesionales, los representantes de los sectores 

productivos quienes mejoran su   entorno mediante la participación de la UTMACH a través de los 

proyectos de vinculación, entre otros mecanismos de vinculación. En este contexto, la UTMACH 

logró el 81% de Eficacia en este objetivo en el 2017. 

OEI 10.- Este objetivo pretende medir las mejoras en la gestión institucional, por ende las metas 

planteadas en este marco, están orientadas a la gestión de recursos para garantizar el cumplimiento 

de todos los objetivos de cada dependencia, la administración de los recursos, la atención al usuario, 

mejoras en los tiempos de respuestas, entre otros. En el 2017, la UTMACH logró el 80% de Eficacia 

en este objetivo, debido principalmente a la falta de recurso humano que promueva constantemente 

el desarrollo de los procesos administrativos. 

OEI 11.- Este objetivo se enfoca en la promoción del arte, la cultura y el deporte en la comunidad 

universitaria, el cual es a su vez uno de los pilares del buen vivir, principio constitucional incluso. En 

este sentido, la UTMACH logró el 68% de Eficacia en el 2017, respecto de este objetivo.
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Por otro lado, en la Imagen Nº 1, se puede apreciar el Análisis del Grado de Alineación entre la 

Planificación Estratégica Institucional y la Planificación Operativa Anual. 

Imagen Nº 1. ANÁLISIS DE ALINEACIÓN ENTRE EL PEDI 2013-2017 Y EL POA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PEDI 2013-2017 

Elaborado por: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. 

En la Imagen Nº 1, se hace referencia al grado de alineación que cada proceso contribuye en 

relación a sus actividades frente a los distintos niveles de planificación existentes en la Universidad 

Técnica de Machala. 

Por otro lado, es necesario analizar, las metas operativas por Procesos y por dependencias, de manera 

que se pueda identificar las formas de participación en el logro de los Objetivos Estratégicos 

Institucionales. Para el efecto, se presentan a continuación las siguientes imágenes que muestran en 

detalle dichas relaciones de articulación. 

PEDI 

(SI/NO)

PFI 

(SI/NO)

MANUAL 

DE 

CALIDAD 

(SI/NO)

POA-

PAC 

(SI/NO)

PLANES 

DE 

MEJORA 

(SI/NO)

PLANES DE 

ACCIÓN DEL 

SGC (SI/NO)

OTROS DOC. DE 

PLANIFICACIÓN 

PERTINENTES 

(SI/NO)

1 CONSEJO UNIVERSITARIO X BAJO*

2 RECTORADO X X X X X X X ALTO

3 VICERRECTORADO ACADÉMICO X X X X X X X ALTO

4 VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO X X X X X X X ALTO

5 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN X X X X X X X ALTO

6 DIRECCIÓN ACADÉMICA X X X X X X X ALTO

7 DIRECCIÓN DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN X X X X MEDIO

8 UNIDAD ACADÉMICA  DE CIENCIAS EMPRESARIALES X X X X X X X ALTO

9 UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS QUÍMICAS Y DE LA SALUD X X X X X X X ALTO

10 UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS X X X X X X X ALTO

11 UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES X X X X X X X ALTO

12 UNIDAD ACADÉMICA DE INGENIERÍA CIVIL X X X X X X X ALTO

13 CENTRO DE EDUCACIÓN CONTINUA X X X MEDIO

14 CENTRO DE POSTGRADO X BAJO*

15 CENTRO DE INVESTIGACIONES X X X X X X X ALTO

16
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN, COOPERACIÓN, PASANTÍAS Y 

PRÁCTICAS
X X X X X X X ALTO

17 DIRECCIÓN DE ARTE Y CULTURA X X X X X X X ALTO

18 EMPRESAS PÚBLICAS Y/O MIXTAS BAJO*

19 DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL X X X X X X ALTO

20 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA X X X X X ALTO

21 DIRECCIÓN FINANCIERA X X X X X ALTO

22 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO X X X X X X ALTO

23
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN
X X X X X X X ALTO

24 DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN INTERNA Y GESTIÓN DE CALIDAD X X X X X X X ALTO

25 CONSEJO ACADÉMICO UNIVERSITARIO BAJO*

26 SECRETARÍA GENERAL X X X X X ALTO

27 PROCURADURÍA GENERAL X X X X X X X ALTO

28 DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN X X X X X ALTO

29 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA X BAJO*

30 COMITÉ CONSULTIVO DE GRADUADOS BAJO*

ANALISIS DEL GRADO DE ALINEACIÓN ENTRE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y LA OPERATIVA

GRADO DE ALINEACIÓN 

ENTRE NIVELES 

OPERATIVOS Y NIVELES 

ESTRATÉGICOS DE 

PLANIFICACIÓN  (ALTO, 

MEDIO, BAJO)

PROCESOSNo.

SU PLANIFICACIÓN TRIBUTA AL CUMPLIMIENTO DE:

NIVEL ESTRATÉGICO NIVEL OPERATIVO
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Imagen Nº 2. ARTICULACIÓN ENTRE LAS METAS DE LOS PLANES OPERATIVOS 

ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS Y EL OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 1 (OEI 1) 

Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

Como se puede apreciar en la Imagen Nº 2, entre los principales procesos que tributan al logro del 

Objetivo Estratégico Nº 1 (OEI 1), se encuentran los procesos gobernantes, agregadoes de valor y los 

de soporte; siendo que esta sinergia de competencias, permiten una interacción e interrelación, que 

tiene como propósito, alcanzar las metas estratégicas planteadas mediante la ejecución de las 

actividades programadas en los Planes Operativos Anuales, mismas que son evaluadas con el afán de 

determinar el estado actual del desempeño institucional en cuanto a sus objetivos. 

En la Imagen Nº 3, se observan de igual forma, las metas planteadas en los planes operativos de cada 

una de la unidades académicas o administrativas, en torno al logro de los objetivos estratégicos 

institucionales, específiciamente del OEI 2. 
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Imagen Nº 3. ARTICULACIÓN ENTRE LAS METAS DE LOS PLANES OPERATIVOS 

ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS Y EL OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 2 (OEI 2) 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

Debido a que la naturaleza del OEI 2, está más directamente relacionada con los procesos agregadores 

de valor, es decir aquellos que por su carácter académico, están fundamentados en la razón de ser de 

una institución de educación superior; es que en la Imagen Nº 3, se encuentran metas de las 

dependencias mayoritariamente relacionadas con el proceso de enseñanza –aprendizaje. 

Por otro lado en la Imagen Nº 4, se encuentran detalladas las metas de los planes operativos de las 

distintas instancias académicas o administrativas, que tributan al logro de los OEI 3 al OEI 5. 
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Imagen Nº 4. ARTICULACIÓN ENTRE LAS METAS DE LOS PLANES OPERATIVOS 

ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 3 (OEI 3), 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 4 (OEI 4) Y OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 5 (OEI 5) 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

En la Imagen Nº 4, se pueden apreciar las metas que tributan al logro de los OEI Nº 3 al OEI Nº 5; 

mismas que se centran la mejora de la calidad del claustro docente mediante acciones que permitan 

ambientes laborales estables, de la oferta académica por medio del proceso de rediseño curricular y 

el fomento del perfeccionamiento académico a través de la implementación de jornadas de 

capacitación continua a docentes. 
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Imagen Nº 5. ARTICULACIÓN ENTRE LAS METAS DE LOS PLANES OPERATIVOS 

ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 6 (OEI 6) Y 

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 7 (OEI 7) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

A nivel de los OEI 6 y OEI 7, se observan metas orientadas a la evaluación del desempeño docente, 

como medida de fomento de la cultura de mejoramiento continuo y la gestión de calidad; y por otro 

lado se encuentra un enfoque hacia la gestión de nexos interinstitucionales, para que por medio de 

estas alianzas, se consigan aprovechar espacios de diálogo, transferencia de conocimientos, movilidad 

estudiantil y apoyo al docente que desee cursar estudios de cuarto nivel. (Ver Imagen Nº 5) 
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Imagen Nº 6. ARTICULACIÓN ENTRE LAS METAS DE LOS PLANES OPERATIVOS 

ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 8 (OEI 8) Y 

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 9 (OEI 9) 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

En la Imagen Nº 6, se ven reflejadas las relaciones entre las metas progradas para la ejecución 

operativa anual y los OEI 8 y OEI 9; mismos que representan a dos funciones sustantivas de la 

Educación Superior, como son la Investigación y la Vinculación con la Sociedad.  

Cabe indicar que, el desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad Técnicad de Machala, 

responde también a la implementación de estrategias alineadas al PEDI como lo son, la Reingeniería 

de la Investigación y los Planes Anuales de Vinculación con la sociedad. 
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Imagen Nº 7. ARTICULACIÓN ENTRE LAS METAS DE LOS PLANES OPERATIVOS 

ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 10 (OEI 11) Y 

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 11 (OEI 11) 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del PEDI 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

Entre los principales elementos que se pueden resaltar de las metas  detalladas en la Imagen Nº7 y la 

relación con los OEI 10 y 11; es que hablando de mejorar la gestión institucional, la UTMACH tiene 

como mayor logro, haber implementado un Sistema de Gestión de Calidad, el cual actualmente, está 

certificado bajo la norma ISO 9001:2008.
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Análisis de Indicadores de Cumplimiento respecto de la Ejecución Anual del Plan Operativo Anual 

2017 

En esta sección, la Dirección de Planificación presenta un análisis generalizado de los indicadores de 

cumplimiento, los cuales son definidos para cada meta operativa o de calidad establecida en los Planes 

Operativos Anuales (POA); por ende, de acuerdo a lo programado por cada unidad administrativa o 

académica; se realiza la evaluación considerando el resultado registrado por el responsable y luego 

contrastando frente a los medios de verificación declarados y con la validación sistemática de datos 

que realiza la Dirección de Planificación. 

2.1 – Indicador Eficacia 

 

Respecto del Indicador Eficacia, se presentan a continuación las principales dificultades presentadas, 

así como los logros alcanzados. 

a.- Dificultades presentadas 

Entre las principales dificultades mencionadas por las dependencias, en las entrevistas, se pueden 

mencionar las siguientes: 

Causas externas 

 Cambios constantes en la normativa que rige al Sistema de Educación Superior, lo que 
dificulta la adaptación de la normativa interna y conduce por ende, a un estado de 

desorientación. 

 Cambios en la normativa de contratación pública, control de bienes, entre otros que 
incrementaron aún más el nivel de complejidad del proceso de adquisiciones. 

Causas Internas 

 Limitados recursos para gestionar procesos de autoevaluación de carreras, como la 
recopilación de evidencias confiables y consistentes. 

 Lentitud administrativa en el proceso de gestión de adquisiciones. 

 Limitado recurso humano, que facilite el control y desarrollo de los espacios de aprendizaje. 

 Fallas y daños en la infraestructura. 

b.- Logros alcanzados 

 

De acuerdo a la Tabla Nº 1, se puede observar que en el Programa de Administración Central, en 

cuanto al nivel de Eficacia se logró una ejecución del plan operativo del 2017 del 73%; lo que refleja 

un nivel de desempeño MEDIO.  

Programa 01 - Administración Central 

De acuerdo a la Tabla Nº 1, se puede observar que en el Programa de Administración Central, en 

cuanto al nivel de Eficacia se logró una ejecución del plan operativo del 2017 del 74%; lo que refleja 

un nivel de desempeño MEDIO.  
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Tabla N° 2. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR 

PROGRAMA – ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

 

 



 26 

Leyenda: 

 

 

Además, se puede mencionar que si bien es cierto el logro global del Programa de Administración 

Central, se encuentra dentro de un rango medio; la limitación de recursos, como la reducción 

presupuestaria suscitada una vez que la Proforma 2017 fue aprobada por la Asamblea Nacional; 

generó una serie de ajustes presupuestarios, que en el 94,95% tuvieron que ver con movimientos para 

financiar desfinanciamiento en el Grupo de Gastos 51. Por otro lado, es preciso señalar que, como se 

puede observar en la Tabla 2, 9 de 32 dependencias que conforman la Administración Central, 

lograron un rango de desempeño ALTO, siendo este el 28,13% del total de dependencias, mientras 

que el 56,24% de dependencias se ubicaron dentro del rango de desempeño MEDIO y el 15,63% 

dentro del rango de desempeño BAJO; respecto a la Eficacia. 

Es importante señalar que, de conformidad con las causas externas que generaron dificultades para 

alcanzar los logros mencionadas anteriormente, se señaló el constante cambio de normativa que rige 

a la Educación Superior, lo que ha generado por ejemplo, que existan metas que si bien es cierto eran 

muy pertinentes en los primeros años de ejecución del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

(PEDI) y que por ende, al volverse menos relevantes y/o ante el surgimiento de nuevas exigencias, 

en la desagregación anual de los objetivos estratégicos institucionales, es decir en los planes 

operativos anuales, cada vez se han ido planteado metas operativas que atiendan por un lado, las 

metas plurianuales del PEDI y también otras que se enfoquen a las nuevas directrices que los entes 

rectores de la Educación Superior ponían en la palestra de cada nuevo año fiscal. 

En este sentido, enmarcada en un escenario de recursos limitados y con un presupuesto descendiente, 

cada año y el 2017 no fue la excepción, se aplica un enfoque de priorización, que en algunos casos 

deja de lado, metas que le resultan altamente costosas a la institución para atender las nuevas 

necesidades producto de los cambios normativos referidos, por ejemplo. Es preciso señalar, que en el 

marco de lo expuesto, el sentido de priorización aplicado institucionalmente, no constituye una 

aseveración en base a la pertinencia totalitaria y la no pertinencia, es decir no es que se deje de plantear 

una meta por otra, porque la meta anterior no es importante o pertinente, sino porque aunque sigue 

latente la necesidad y además está legamente sustentada, existen cambios cuyo plazo de cumplimiento 

están más próximos a exigirse y por ende el nivel de prioridad aumenta. 

Entre los ejemplos de metas que iniciaron siendo prioridad máxima pero luego se vieron afectadas 

por cambios en la normativa que las volvieron un tema facultativo, se tiene por ejemplo el proceso 

de recategorización docente en aplicación del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior, que por un lado se constituía como una obligación 

hasta octubre de 2017, luego el Consejo de Educación Superior reformó dicho reglamento dando en 

primera instancia una prórroga o extensión del plazo, luego se realizaron charlas informativas en 

donde se explicaba que las instituciones deberán siempre considerar ante cualquier solicitud de 

recategorización, la disponibilidad presupuestaria pertinente y que por ende se volvía algo opcional 

para las instituciones hasta llegar incluso a una nueva reforma que suspende definitivamente el 

Rango Desempeño Rango Valor  

Alto 85% - 100% 

Medio 61% - 84%’ 

Bajo 0% - 60% 
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proceso de recategorización; todo esto en un mismo año fiscal, que no solo afectó a la planificación 

operativa anual, sino a las metas plurianuales relacionadas con el escalafón. 

Por otro lado, con el afán de señalar con más detalle los logros obtenidos, se puede observan en la 

Matriz 2, el detalle de los principales resultados alcanzados. 
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Matriz 2. Detalle de los Principales Resultados con nivel de desempeño ALTO-MEDIO del Programa 01 Administración Central – Parte 1 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento
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En la Matriz 2, se detallan los resultados más relevantes de cada dependencia que conforman la 

Administración Central, por cuanto son numerosas y por optimización del uso del papel, serán 

remitidas en detalle vía electrónica. Cabe indicar que por lo general, las metas descritas en la Matriz 

1, alcanzan un nivel de desempeño ALTO y MEDIO y es por ello que más adelante también se 

analizaran los principales resultados con niveles de desempeño bajo. 

Como se puede observar en la Matriz 2, se detallan en primera instancia los principales resultados 

alcanzados por el Rectorado, respecto a sus metas estratégicas, operativas o las llamadas metas de 

calidad, en donde se observa el 100% de Eficiencia, por ejemplo en la meta de asignación 

presupuestaria del 6% para la Gestión de la Investigación, que además se constituye como una 

exigencia de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

En esta misma línea, se citan algunos resultados obtenidos por el Vicerrectorado Académico, entre 

los cuales se logra un nivel de desempeño ALTO al igual que el Rectorado por cuanto se llegó al 

100% de Eficacia, tal como se observa en la Matriz 2. A modo de ejemplo, se puede citar que el 

Vicerrectorado Académico registra entre sus logros más notables, está la meta que mide la relación 

de docentes de la UTMACH que cumplen con el requisito de contar con al menos título de maestría 

o cuarto nivel para el ejercicio de la docencia. 

Asimismo en la Matriz 2, se observa que el Vicerrectorado Administrativo registra resultados 

notables en un rango de desempeño ALTO, siendo una de las metas alcanzadas, el alto cumplimiento 

de las políticas de inclusión en donde destaca la aplicación de la Ley Orgánica de Discapacidades que 

exige la inclusión laboral del 4% de personas con algún tipo de discapacidad. 

Siguen en este orden, los resultados de otras dependencias que forman parte de la Administración 

Central, como por ejemplo la Procuraduría que logra un resultado de desempeño ALTO en lo que 

respecta por ejemplo al número de proyectos de reforma logrados, el cual respecto de la meta 

planteada, llegó al 87% de Eficacia, ligado al constante volumen de cambio en el marco jurídico en 

el que se encuentra inmersa la Educación Superior. Por otro lado, la Dirección Administrativa, 

presenta entre sus resultados más notorios, un ALTO desempeño en cuanto a las tasas de admisión a 

la nivelación de carrera, la cual logra el 100% de Eficacia, supeditado a las políticas adoptadas por la 

UTMACH en su Plan de Admisión y Nivelación 2017, que contempla un sistema de evaluación que 

considera por un lado el puntaje obtenido por los aspirantes a ingresar en la Educación Superior y que 

obtuvieron un cupo en la institución y el proporcional del puntaje que le corresponde medir a la 

universidad por estar en categoría B. 

Finalmente en la Matriz 2, se señala como principal resultado de la Biblioteca General, un nivel de 

desempeño MEDIO en cuanto a la gestión de bibliotecas, el cual se mide principalmente por las 

encuestas de medición de la satisfacción lanzadas por esta dependencia, misma que se ve afectada 

negativamente por la falta de recursos bibliotecarios de manera oportuna, factor que no depende 

directamente de la gestión de los responsables de las bibliotecas y de la biblioteca general, sino 

también de la operacionalidad de los procesos de contratación de bases de datos y libros físicos, que 

si bien es cierto cuentan con la disponibilidad presupuestaria destinada al incremento del acervo 

bibliográfico como lo señalan los modelos de evaluación externa; suelen verse obstaculizados por el 

alto grado de complejidad de los procedimientos de contratación. 

Una vez analizados los principales resultados obtenidos por las distintas dependencias que conforman 

la administración central, en un nivel de desempeño MEDIO o ALTO; es preciso reflexionar sobre 

aquellas metas que registraron un desempeño BAJO. En este sentido, se detallan en la Matriz 3, los 

principales resultados con nivel de desempeño BAJO.
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Matriz 3. Detalle de los Principales Resultados con nivel de desempeño Bajo alcanzados en el Programa 01 Administración Central  

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 
Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 



 31 

Como se puede observar en la Matriz 3, entre los principales resultados con nivel de desempeño 

BAJO del Programa de Administración Central, se encuentran por ejemplo:  

 El Rectorado, cuya meta de equiparar las remuneraciones del personal docente de 

conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Carrera y Escalafón, no pudo ser cumplida 

por motivos ajenos a su gestión, como lo es la disponibilidad presupuestaria, ya que en 2017 

la UTMACH experimentó una reducción presupuestaria significativa en atención de las 

directrices emitidas por el presidente, en la Proforma 2017 aprobada recién en agosto de 2017 

y que no se correspondía con el gasto y compromisos adquiridos por la institución a la fecha. 

 El Vicerrectorado Académico, le debe su bajo desempeño en la meta del avance en la 

reingeniería de la investigación, en razón de que el responsable directo es el Centro de 

Investigaciones, cuyos resultados se han visto afectados por la ejecución presupuestaria, lo 

cual se analizará con mayor detalle más adelante. 

 El Vicerrectorado Administrativo, no ha podido culminar con la meta trazada en cuanto al 

Plan de Seguridad e Higiene, por cuanto se reformuló el reglamento que lo rige y por falta de 

recursos suficientes asignados a la unidad responsable de su implementación. 

 La Procuraduría, desde la perspectiva de la metodología para la elaboración de planes 

institucionales, se ha planteado una meta inalcanzable, ya que la meta es demasiado alta si se 

compara con resultados en metas similares de periodos anteriores. 

 La Dirección Académica presenta como justificante del incumplimiento, el hecho de que las 

capacitaciones docentes son ahora responsabilidad de otra dependencia, no obstante no se 

realizó la actualización de sus metas o se ha dejado evidencia escrita y motivada del traspaso 

de dichas funciones. 

 La Biblioteca General, debe sus resultados a la falta de coordinación con unidades académicas 

para el incremento del uso del sistema. 

 La Unidad de Relaciones Públicas, tiene como labor actuar en calidad de Secretaria del 

Comité de Transparencia de la UTMACH, pero su labor se ve retrasada en razón de que no 

todas las dependencias responsables de remitir la información, lo hacen de manera oportuna. 

 La Dirección Administrativa, le debe su meta con bajo desempeño a la falta de supervisión y 

mantenimiento de registros de las mismas. 

 La Unidad de Compras Públicas, es la responsable según la normativa interna de verificar la 

ejecución del PAC, por lo que la poca gestión o retrasos en los procesos de contratación, han 

generado un bajo cumplimiento del PAC. 

 La Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación, demuestra difusión de las 

políticas de seguridad de la información pero no se cumple con el PHVA (planificar-hacer-

verificar-actuar). 

 La Dirección de Cultura y Arte, le debe su bajo desempeño a que aún es insuficiente la 

incorporación de estudiantes a los grupos que están bajo su coordinación. 

 La Dirección de Bienestar Estudiantil, a pesar de ser muy visible, no lleva registros apropiados 

para medir o hacer seguimiento de los resultados e impacto de la prestación de sus servicios. 

 El Centro de Educación Continua, le debe su bajo desempeño a la no presentación del plan de 

marketing programado.
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Programa 82 – Gestión y Formación Académica 

En esta sección, se analizan los principales resultados obtenidos por las unidades académicas y el 

Centro de Postgrado, ya que en conjunto conforman el Programa 82-Gestión y Formación Académica. 

En este sentido, en la Tabla 3, se muestra el resumen consolidado de la Ejecución del Plan Operativo 

2017 de la Unidad Académica de Ciencias Agropecuarias. 

Tabla N° 3. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR 

PROGRAMA – FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS AGROPECUARIAS (UACA) 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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Como se puede observar en la Tabla 3, se puede mencionar que si bien es cierto el logro global de la 

UACA, se encuentra dentro de un rango de desempeño MEDIO; parte de este resultado se debe 

asimismo a la limitación de recursos que como se mencionó anteriormente, se debió a la reducción 

presupuestaria a la que se tuvo que enfrentar la UTMACH y lo que conllevó a que el 94;95% de 

reformas presupuestarias, tuvieron que ver con movimientos para financiar el desfinanciamiento en 

el Grupo de Gastos 51-Gastos en Personal.  

 

Bajo este contexto, es preciso señalar que, como se puede observar en la Tabla 3, 6 de 21 

dependencias que conforman la UACA, lograron un rango de desempeño ALTO, siendo este el 

28,58% del total de dependencias, mientras que el 57,14% de dependencias se ubicaron dentro del 

rango de desempeño MEDIO y el 14,28% dentro del rango de desempeño BAJO; respecto a la 

Eficacia. Cabe señalar, que si bien es cierto en la Tabla 3, se muestra el resultado global del CIAP, a 

la fecha de evaluación esta dependencia ya no se encontraba en funcionamiento pero registra un 

resultado total, para que no afecte el cálculo del desempeño total, particular que fue comunicada 

extemporáneamente a la Dirección de Evaluación y por ende no se pudo eliminarla del banco de 

dependencias programadas para la evaluación. 

 

En el marco de las causas externas generales que se citaron anteriormente, existen dificultades 

particulares que han sido las que han influenciado mayoritariamente en los resultados obtenidos por 

la UACA, entre las cuales se puede mencionar: 

 

 Metas planteadas en el marco del PEDI 2013-2017 que ya no son aplicables por motivos como 

reformas al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que trasladaban 

funciones que antes eran responsabilidad de los Decanatos de las Unidades Académicas que 

ahora pasan a formar parte de otras dependencias centralizadas, como por ejemplo el diseño, 

aprobación y control de la ejecución de proyectos de investigación y de vinculación con la 

sociedad. 

 Metas planteadas en umbrales no medibles o que miden procesos antes que resultados, como 

por ejemplo las destinadas a medir gestión mediante el número de oficios remitidos o informes 

presentados. 

 Falencias en la comunicación interna que generan inconsistencias entre las metas planteadas 

por los responsables de las dependencias y el documento que efectivamente se presenta de 

manera consolidada a la Dirección de Planificación. 

 Baja participación del colectivo docente en procesos que permitan mejorar continuamente el 

cumplimiento de los indicadores del modelo de evaluación. 

 Baja disponibilidad de recursos o en su defecto baja gestión de procesos de compras que 

permitan ejecutar el presupuesto asignado. 

 Las dependencias, de manera general, no se ajustan a las metas plurianuales o formas de 

medición ya establecidos. 

Por otro lado, con el afán de señalar con más detalle los logros obtenidos, se puede observan en la 

Matriz 4, el detalle de los principales resultados alcanzados. 
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Matriz 4. Detalle de los Principales Resultados alcanzados por la Unidad Académica de Ciencias Agropecuarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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En la Matriz 4, se señalan los principales resultados obtenidos por la UACA, respecto de sus metas 

estratégicas, operativas o de calidad, en aplicación de la autorización del Consejo Universitario para 

evaluar en conjunto con la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de Calidad (DEIGC), los 

subsistemas de seguimiento y evaluación vigentes en la UTMACH pero que antiguamente se 

aplicaban por separado.  

Cabe señalar que entre las particularidades que se encontraron en el proceso de evaluación de la 

UACA, está el hecho de que la mayoría de metas planteadas por las dependencias no corresponden a 

las definidas en el PEDI 2013-2017, o a las metas de calidad validadas con la DEIGC; por lo que 

algunas metas operativas no fue posible medir completamente pero sí se aplicaron los instrumentos 

de la DEIGC y la matriz de evaluación diseñada por la Dirección de Planificación para medir otras 

metas, como las de calidad por ejemplo en casos como los Laboratorios, por ejemplo en donde las 

metas planteadas no guardaban relación con los objetivos o las formas de medición de metas 

plurianuales pre-establecida. 

Entre los resultados señalados en la Matriz 4, se puede decir que: 

 Respecto de las metas evaluadas al Decanato, se encuentran aquellas orientadas a medir la 

calidad de las aulas, laboratorios, las oficinas para profesores a TC y las salas para profesores 

a MT/TP; mismas que fueron medidas aplicando los instrumentos para el efecto, elaborados 

por la DEIGC; siendo las salas para profesores a medio tiempo y tiempo parcial, las que 

registran el menor nivel de desempeño. 

 En lo que respecta al Subdecanato, se han citado los resultados obtenidos en la medición de 

metas relacionadas con el control académico y a las actividades de vinculación e 

investigación; señalándose como novedad que existen retrasos en la entrega de documentos 

de planificación académica entre otros. 

 En lo referente a la Secretaría de la Unidad Académica, se presenta el resultado obtenido en 

cuanto a la emisión oportuna de resoluciones de los consejos de la unidad, siendo evidenciado 

un retraso en la emisión de las actas de la última sesión. 

 A la Biblioteca de la UACA, se la ha medido entre otros, respecto a su nivel de desempeño 

en el ingreso de ejemplares al sistema de gestión bibliotecaria, manifestándose por ejemplo 

que el desempeño se debe a que durante el 2017, solo se pudieron registrar ejemplares 

donados, ya que los procesos de adquisición fueron declarados desiertos. Cabe señalar, que a 

nivel general, los procesos de compra de libros, presentan problemas técnicos a la hora de 

ejecutar los mismos en el portal. 

 A las carreras en general, se las mide entre otros, con indicadores propios del modelo de 

evaluación de entornos de aprendizaje, siendo que los resultados promedios de la calidad del 

seguimiento al sílabo, al proceso de titulación, a los graduados y a las prácticas pre-

profesionales, registraron un desempeño de nivel BAJO, MEDIO, BAJO y ALTO 

respectivamente. 

 En la Clínica Veterinaria, se registraron como resultados la medición de las prácticas 

realizadas en la misma, señalándose un nivel de cumplimiento MEDIO. 

Continuando con el análisis de los resultados alcanzados en el marco del Programa 82 – Gestión y 

Formación Académica, en la Tabla 4 se presenta el resumen de la ejecución del Plan Operativo de 

la Unidad Académica de Ciencias Empresariales. 
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Tabla N° 4. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR 

PROGRAMA – FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS EMPRESARIALES (UACE) 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

En la Tabla 4, se constata que si bien es cierto el logro global de la UACE, se ubica en el rango de 

desempeño MEDIO con el 73% de Eficacia; parte de este resultado, como se mencionó anteriormente, 

se debió a la reducción presupuestaria a la que se tuvo que enfrentar la UTMACH.  En este sentido, 

es preciso señalar que, 3 de las 14 dependencias que conforman la UACE, alcanzaron un rango de 

desempeño ALTO, siendo este el 21,43% del total de dependencias, mientras que el 64,29% de 

dependencias se ubicaron dentro del rango de desempeño MEDIO y el 14,28% dentro del rango de 

desempeño BAJO; respecto a la Eficacia. En el marco de las causas externas generales que se citaron 

anteriormente, existen otras dificultades particulares que han sido las que han influenciado 

mayoritariamente en los resultados obtenidos por la UACE, entre las cuales se puede mencionar: 

 Metas planteadas en el marco del PEDI 2013-2017 que ya no son aplicables por motivos como 

reformas al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que trasladaban 

funciones que antes eran responsabilidad de los Decanatos de las Unidades Académicas que 

ahora pasan a formar parte de otras dependencias centralizadas, como por ejemplo el diseño, 

aprobación y control de la ejecución de proyectos de investigación y de vinculación con la 

sociedad. 

 Metas no ejecutadas, debido a la falta de colaboración de los docentes, tal como indican 

algunos directivos académicos. 

 Baja disponibilidad de recursos o en su defecto baja gestión de procesos de compras que 

permitan ejecutar el presupuesto asignado. 

 La centralización de actividades relacionadas con la vinculación y la investigación, es vista 

como un obstáculo en lo que respecta al control docente. 
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Por otro lado, con el afán de señalar con más detalle los logros obtenidos, se puede observan en la 

Matriz 5, el detalle de los principales resultados alcanzados.
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Matriz 5. Detalle de los Principales Resultados alcanzados por la Unidad Académica de Ciencias Empresariales 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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Como se puede observar en la Matriz 5, se señalan los principales resultados obtenidos por la UACE, 

respecto de sus metas estratégicas, operativas o de calidad, en aplicación de la autorización del 

Consejo Universitario para evaluar en conjunto con la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de 

Calidad (DEIGC), los subsistemas de seguimiento y evaluación vigentes en la UTMACH pero que 

antiguamente se aplicaban por separado.  

Bajo este contexto, respecto de los resultados mostrados en la Matriz 5, se puede señalar lo siguiente: 

 En el Decanato de la UACE al igual que a todas las unidades académicas, entre las principales 

metas metidas, se encuentran asimismo medida la calidad de las aulas, laboratorios, cubículos 

docentes y salas para profesores a medio tiempo y tiempo parcial, registrándose en su mayoría 

niveles de desempeño altos, excepto por los laboratorios que registraron un nivel de 

desempeño MEDIO. 

 En lo que respecta al Subdecanato, se observa que entre los resultados alcanzados están 

aquellos relacionados con la calidad de la distribución horaria y la puntualidad en la entrega 

de informes académicos, manifestándose niveles de desempeño ALTO y MEDIO, 

respectivamente. 

 La Secretaría de la UACE, registra entre sus principales resultados, un desempeño MEDIO 

en cuanto al porcentaje de resoluciones elaboradas. 

 Entre los principales resultados de la Coordinación Académica de la UACE, se detecta un 

BAJO desempeño en cuanto al número de visitas al aula registradas. 

 En cuanto a las carreras de la UACE, se observa que en promedio, respecto de los indicadores 

Calidad del Seguimiento al Sílabo, al proceso de Titulación, a los graduados y a las prácticas 

pre-profesionales, se lograron resultados MEDIO, ALTO, MEDIO y MEDIO, 

respectivamente. 

 La UMMOG por su parte, registró como parte de sus principales resultados, una tasa de 

titulación de nivel MEDIO. 

 En Biblioteca de la UACE, se mostró como parte de sus resultados principales, un nivel de 

concordancia entre la bibliografía declarada en los sílabos y las existencias de biblioteca, en 

rango MEDIO. 

 Por último, en Cómputos se registró como mayor resultado, el número de solicitudes de 

mantenimiento de equipos, atendida. 
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En la misma línea de análisis, se presenta en la Tabla 5, el resumen de la ejecución del plan 

operativo anual de la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud. 

 

Tabla N° 5. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR 

PROGRAMA – FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 

UNIDAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y DE LA SALUD (UACQS) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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Como se puede observar en la Tabla 5, el logro global de la UACQS se ubica en el rango de 

desempeño MEDIO con el 77% de Eficacia. Bajo este contexto, es preciso resaltar que, 12 de las 33 

dependencias que conforman la UACQS, alcanzaron un rango de desempeño ALTO, el cual 

representa el 36,36% del total de dependencias, mientras que el 39,40% de dependencias se ubicaron 

dentro del rango de desempeño MEDIO y el 24,24% dentro del rango de desempeño BAJO; respecto 

a la Eficacia.  

Profundizando sobre las causas externas generales que se citaron anteriormente, se puede señalar que 

existen otras dificultades particulares que han sido las que han influenciado mayoritariamente en los 

resultados obtenidos por la UACQS, entre las cuales se puede mencionar: 

 Metas planteadas en el marco del PEDI 2013-2017 que ya no son aplicables por motivos como 

reformas al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que trasladaban 

funciones que antes eran responsabilidad de los Decanatos de las Unidades Académicas que 

ahora pasan a formar parte de otras dependencias centralizadas, como por ejemplo el diseño, 

aprobación y control de la ejecución de proyectos de investigación y de vinculación con la 

sociedad. 

 Control académico enfocado a la recepción de informes y no a los resultados. 

 Desarticulación en el control de indicadores que dependen de directrices que vienen desde 

direcciones de la administración central. 

 Baja disponibilidad de recursos o en su defecto baja gestión de procesos de compras que 

permitan ejecutar el presupuesto asignado. 

 Se ha realizado re-estructuración de los laboratorios pero dichos cambios no han sido 

socializados de manera oportuna a la Dirección de Planificación y la señalética aún 

corresponde a las denominaciones antiguas. 

Por otro lado, con el afán de señalar con más detalle los logros obtenidos, se puede observan en la 

Matriz 6, el detalle de los principales resultados alcanzados.
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Matriz 6. Detalle de los Principales Resultados alcanzados por la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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En la Matriz 6, se observan los principales resultados alcanzados por la Unidad Académica de 

Ciencias Químicas y de la Salud (UACQS), entre los cuales se pueden mencionar los relacionados a 

los siguientes aspectos: 

 En el Decanato, se han señalado como principales indicadores la calidad de las aulas, 

laboratorios, oficinas TC y salas MT/TP, siendo las aulas y las salas las que registraron 

resultados en el nivel de desempeño BAJO; mientras que las oficinas TC y los laboratorios 

muestran un resultado ALTO y MEDIO, respectivamente. 

 

 Entre los resultados medidos al Subdecanato, se encuentran la calidad de la distribución 

horaria y el porcentaje de actualización científica de los docentes; mismos que lograron 

resultados en un nivel de desempeño ALTO y BAJO, respectivamente. 

 

 En lo que se refiere a la Secretaría de la UACQS, se puede señalar entre sus principales 

resultados, el porcentaje de actualización de récords académicos, el cual se encuentra en un 

nivel de desempeño ALTO. 

 

 Por su parte, la unidad de Estadísticas, también registra entre sus resultados un porcentaje de 

actualización de récords académicos MEDIO. 

 

 La Coordinación Académica, entre sus metas se encuentra la elaboración de proyectos de 

reforma curricular, la cual se encuentra en un nivel de desempeño ALTO, por cuanto todas 

las carreras de la unidad, se encuentran rediseñadas y aprobadas por el Consejo de Educación 

Superior. 

 

 Respecto de los indicadores medidos a las carreras de la UACQS, se puede decir que en cuanto 

a la calidad del seguimiento al sílabo, al proceso de titulación, a los graduados y a las prácticas 

pre-profesionales; la unidad registró un desempeño MEDIO, ALTO, MEDIO y ALTO, 

respectivamente. 

 

 Por último, en lo que respecta a la UMMOG, entre sus principales resultados se encuentra el 

nivel de gestión de los procesos de movilidad, en donde se logró un desempeño MEDIO. 
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Continuando con el análisis de las unidades que conforman el Programa 82 – Formación y Gestión 

Académica, en la Tabla 6 se resumen los resultados globales de la evaluación a la ejecución del plan 

operativo anual de la Unidad Académica de Ciencias Sociales. 

Tabla N° 6. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR 

PROGRAMA – FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 

UNIDAD DE CIENCIAS SOCIALES (UACS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

En la Tabla 6, se puede visualizar que el logro global de la UACQS se ubica en el rango de desempeño 

MEDIO con el 68% de Eficacia. Adicionalmente, es importante señalar que, 4 de las 20 dependencias 

que conforman la UACS, alcanzaron un rango de desempeño ALTO, el cual representa el 20% del 
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total de dependencias, mientras que el 55% de dependencias se ubicaron dentro del rango de 

desempeño MEDIO y el 25% dentro del rango de desempeño BAJO; respecto a la Eficacia.  

 

Además de las causas generales que influyeron en el desempeño general de la universidad, se puede 

observar que existen otras dificultades particulares que han sido las que han influenciado 

mayoritariamente en los resultados obtenidos por la UACS, entre las cuales se puede mencionar: 

 Metas planteadas en el marco del PEDI 2013-2017 que ya no son aplicables por motivos como 

reformas al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que trasladaban 

funciones que antes eran responsabilidad de los Decanatos de las Unidades Académicas que 

ahora pasan a formar parte de otras dependencias centralizadas, como por ejemplo el diseño, 

aprobación y control de la ejecución de proyectos de investigación y de vinculación con la 

sociedad. 

 

 Transición de carreras de malla antigua a las necesidades de los nuevos rediseños curriculares, 

ha generado grandes retos, que muchas veces se ven limitados por la falta de personal y 

recursos. 

 

 Se manejan criterios de seguimiento a procesos de titulación y de prácticas, distintos entre las 

carreras. 

 

 Bajas tasas de titulación generadas por la baja ocupación de los cupos ofertados por las 

carreras. 

 

 Se realizan mediciones de las actividades de docencia enfocadas a la recepción de informes, 

pero no se generan estrategias o planes de mejora a partir de los resultados. 

 

 Los laboratorios no han sido adaptados para el cumplimiento total de los indicadores de 

FUNCIONALIDAD, EQUIPAMIENTO, DISPONIBILIDAD y ORGANIZACIÓN, 

usualmente porque no se han logrado identificar como tales. 

 

Por otro lado, con el afán de señalar con más detalle los logros obtenidos, se puede observan en la 

Matriz 7, el detalle de los principales resultados alcanzados. 
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Matriz 7. Detalle de los Principales Resultados alcanzados por la Unidad Académica de Ciencias Sociales 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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Como se puede observar en la Matriz 7, entre los principales resultados alcanzados por la UACS, se 

encuentran los siguientes: 

 En lo que respecta a Decanato, se han señalado como principales indicadores la calidad de las 

aulas, laboratorios, oficinas TC y salas MT/TP, siendo las aulas y las salas las que registraron 

resultados en el nivel de desempeño MEDIO; mientras que las oficinas TC y los laboratorios 

muestran un resultado ALTO y BAJO, respectivamente. 

 Entre los resultados medidos al Subdecanato, se encuentran la calidad de la distribución 

horaria y la calidad de las prácticas de asignatura; mismas que lograron resultados en un nivel 

de desempeño ALTO y BAJO, respectivamente. 

 En lo que se refiere a la Secretaría de la UACS, se registra un nivel de desempeño MEDIO en 

cuanto a la puntualidad en la emisión de Resoluciones. 

 La Coordinación Académica de la unidad, registra entre sus metas el porcentaje de procesos 

académicos ejecutados, cuyos resultados registran un nivel de desempeño ALTO. 

 Respecto de los indicadores medidos a las carreras de la UACS, se puede decir que en cuanto 

a la calidad del seguimiento al sílabo, al proceso de titulación, a los graduados y a las prácticas 

pre-profesionales; la unidad registró un desempeño BAJO, MEDIO, BAJO y MEDIO, 

respectivamente. 

 En lo referente al administrador de Laboratorios, se encontraron entre sus metas la respectiva 

al mantenimiento de equipos, la cual registra un nivel de desempeño MEDIO. 

 La Biblioteca de la UACS, registra un nivel de desempeño ALTO en cuanto a la gestión de 

información de los libros. 

 Por último, en lo que respecta a la Coordinación Administrativa, se observa que entre sus 

principales resultados se encuentra el porcentaje de bienes reparados, cuyo resultado registra 

un nivel de desempeño MEDIO. 
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Siguiendo con el análisis de los resultados en el marco de las dependencias que forman parte del 

Programa 82 – Formación y Gestión Académica, en la Tabla 6, se muestran los resultados generales 

de la Unidad Académica de Ingeniería Civil. 

  

Tabla N° 7. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR 

PROGRAMA – FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 

UNIDAD DE INGENIERÍA CIVIL (UAIC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

En la Tabla 7, se puede observar que el logro global de la UACQS se ubica en el rango de desempeño 

MEDIO con el 80% de Eficacia. Por otro lado, cabe resaltar que, 3 de las 9 dependencias que 

conforman la UAIC, alcanzaron un rango de desempeño ALTO, el cual representa el 33,33% del total 

de dependencias, mientras que el 66,67% de dependencias se ubicaron dentro del rango de desempeño 

MEDIO y no se registraron dependencias con desempeños en nivel BAJO; respecto a la Eficacia.  

Dadas las causas generales que influyeron en el desempeño global de la universidad, es importante 

observar que existen otras dificultades particulares que han sido las que han influenciado 

mayoritariamente en los resultados obtenidos por la UAIC, entre las cuales se puede mencionar: 

 Metas planteadas en el marco del PEDI 2013-2017 que ya no son aplicables por motivos como 

reformas al Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, que trasladaban 

funciones que antes eran responsabilidad de los Decanatos de las Unidades Académicas que 

ahora pasan a formar parte de otras dependencias centralizadas, como por ejemplo el diseño, 

aprobación y control de la ejecución de proyectos de investigación y de vinculación con la 

sociedad. 

 Bajas tasas de retención, generadas por la implementación de políticas que permitan garantizar 

la permanencia de los estudiantes. 

 Se realizan mediciones de las actividades de docencia enfocadas a la recepción de informes, 

pero no se generan estrategias o planes de mejora a partir de los resultados. 

 Desorden en la planificación académica de cursos o paralelos. 
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Bajo este contexto, con el afán de señalar con más detalle los logros obtenidos por la UAIC, se puede 

observan en la Matriz 8, el detalle de los principales resultados alcanzados.
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Matriz 8. Detalle de los Principales Resultados alcanzados por la Unidad Académica de Ingeniería Civil

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 
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En la Matriz 8, se puede apreciar que, entre los principales resultados alcanzados por la UAIC, se 

encuentran los siguientes: 

 En lo que respecta a Decanato, las metas relacionadas con la calidad de los laboratorios y las 

oficinas para profesores a TC, registran un nivel de desempeño ALTO, mientras que la calidad 

de las aulas presenta un desempeño BAJO y las salas para profesores a TM/TP se ubican en 

un rango de desempeño MEDIO. 

 

 Entre los resultados medidos al Subdecanato, se encuentran el nivel de puntualidad en la 

entrega de informes y la calidad de la distribución horaria, mismas que lograron resultados en 

un nivel de desempeño ALTO y BAJO, respectivamente. 

 

 La tasa de titulación registra un nivel de desempeño BAJO, misma que es medida en la 

UMMOG de la unidad académica. 

 

 En lo que se refiere a la Secretaría de la UAIC, se observa un nivel de desempeño MEDIO en 

cuanto a la puntualidad en la emisión de Resoluciones. 

 

 Respecto de los indicadores medidos a la carreras de Ingeniería Civil, se puede indicar que en 

cuanto al nivel de pertinencia, se registra un nivel de desempeño ALTO, mientras que en lo 

referente al promedio de calificaciones de fin de carrera, se encontró un nivel de desempeño 

BAJO. 

 

 Por otro lado, la carrera de Ingeniería en Sistemas (ahora TIC’s), se puede decir que en cuanto 

a la calidad del seguimiento los graduados y a las prácticas pre-profesionales; la unidad 

registró un desempeño BAJO y ALTO, respectivamente. 

 

 En a los Laboratorios, se encontraron entre sus metas la funcionalidad, la cual registra un nivel 

de desempeño MEDIO. 

 

 La Biblioteca de la UAIC, registra un nivel de desempeño ALTO en cuanto a la gestión y 

atención a los usuarios de biblioteca. 
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Por último, en el Programa 82 – Formación y Gestión Académica se encuentra el Centro de 

Postgrado, cuyos resultados totales se detallan en la Tabla 8. 

 

Tabla N° 8. EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR PROGRAMA – 

FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA 

CENTRO DE POSGRADO 

 
Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

Como se puede observar en la Tabla 8, el nivel de desempeño en cuanto a la Eficacia del Centro de 

Posgrado, es de nivel MEDIO con el 77% de cumplimiento de su plan operativo anual. Respecto d 

este resultado global, es importante señalar que aquellas metas calificadas con la observación “no 

aplica”, es porque si bien es cierto fueron programadas, existen razones ajenas a la dependencia que 

la imposibilitaron de ejecutarlas, como lo es el caso del indicador “Tasa de Titulación de Estudiantes 

de postgrado”; misma que en vista de que aún no se están ofertando las maestrías, no sería posible 

contar con una cohorte de graduados. 

Entre las metas planteadas con resultados en el CEPOST, se tienen las siguientes: 

 Respecto del indicador “Nº de maestrantes titulados”, se refiere a los procesos de titulación 

especial de maestrías antiguas no vigentes, en donde se observa un nivel de desempeño del 

92%, es decir ALTO. 

 Respecto de la meta que mide el número de eventos realizados, se registra un nivel de 

desempeño ALTO. 

 Se ha planteado también medir la capacidad de atención a usuarios, en donde se registra un 

nivel de desempeño BAJO. 

 Por último, en la meta referente a la admisión a estudios de posgrado, se tiene un cumplimiento 

BAJO por cuanto aún no se inician las cohortes de las maestrías recientemente diseñadas, 

mismas que se encuentran en proceso de aprobación ante el Consejo de Educación Superior.
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Programa 83 – Gestión de la Investigación 

En esta sección, se analizarán los resultados alcanzados por el Centro de Investigaciones, el cual es el responsable institucional de diseñar las 

estrategias enfocadas al desarrollo de la investigación científica, así como se encarga de la gestión de recursos y el respectivo control de los resultados 

alcanzados por los grupos de investigación. 

 

Tabla N° 9. EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR PROGRAMA – GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento
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Entre los resultados señalados en la Tabla Nº 9, destacan los relacionados con los indicadores del 

modelo de evaluación institucional, como lo son: la Producción Científica, la Producción Regional y 

los Libros o Capítulos revisados por pares. En este sentido, se puede apreciar que la Universidad, 

gracias a la publicación de 70 artículos en revistas de alto impacto durante el 2017, ha logrado 

acumular desde los tres últimos períodos académicos anteriores, una sumatoria de puntos suficientes 

para alcanzar la función de utilidad del indicador Producción Científica, el cual evidentemente, 

también logra un nivel de desempeño ALTO en cuanto a la Eficacia. En cuanto al indicador 

Producción Regional, pese a que en 2017 la publicación de artículos en bases de datos indexadas 

incrementó en 169 artículos más respecto del período académico anterior, aún no se logra llegar a la 

función de utilidad del indicador y por ende, su nivel de desempeño en cuanto a la Eficacia es BAJO. 

Por otro lado, en lo que respecta a la publicación de libros o capítulos revisados por pares, se puede 

observar que también se ha logrado un nivel de desempeño ALTO, lo cual ha sido logrado en razón 

de que el indicador llegó a la función de utilidad. 

Por otro lado, en lo que respecta a las metas estratégicas, se tiene que se ha logrado un nivel de 

desempeño ALTO en todas aquellas orientadas a medir el avance de los proyectos de investigación 

en los 8 dominios de investigación planteados en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

(PEDI) 2013-2017, cabe indicar que la meta para cada dominio fue de 5 proyectos por dominio. 

Además, es preciso señalar que en la época de elaboración del PEDI 2013-2017, los dominios y líneas 

de investigación se denominaban de manera diferente a los dominios y líneas vigentes, por lo que se 

realiza la evaluación, con la ayuda de una matriz de articulación proporcionada por el centro de 

investigaciones, en donde se puede identificar la equivalencia de los nombre de los dominios actuales 

con los vigentes en 2013. Asimismo, es preciso observar las metas relacionadas con el Programa de 

Reingeniería de la Investigación, estrategia definida en el PEDI, como aquella enfocada al desarrollo 

una de las funciones sustantivas de la universidad, como lo es la INVESTIGACIÓN. Entre las metas 

de la reingeniería, se encuentra la ejecución del plan anual de investigación, la capacitación de 

docentes en metodología de investigación y la organización de eventos científicos, en donde se 

registraron niveles de desempeño en los rangos BAJO, MEDIO y ALTO, respectivamente. 

El programa de re-ingeniería de la investigación, no solo se mide mediante las metas antes citadas, 

sino que también acoge tácticas que influyen considerablemente en el logro de los estándares de 

calidad planteados en el modelo de evaluación externa emitido por el CEAACES, los cuales se 

mencionaron anteriormente y son la PRODUCCIÓN CIENTÍFICA, PRODUCCIÓN REGIONAL y 

REVISIÓN DE LIBROS O CAPÍTULOS POR PARES. Bajo este contexto, el salto que la 

Universidad Técnica de Machala ha dado, no solo en la gestión del año 2017, sino desde el 2014 que 

el programa de reingeniería toma cuerpo en el marco de la reformulación del PEDI, en lo que respecta 

al desarrollo científico; ha sido significativo por cuanto si se compara con los resultados de la 

evaluación externa del 2012, los indicadores del CEAACES referidos anteriormente registraron una 

valoración de CERO.  Es por ello, que en el 2017, se ratifica aún más lo logrado en 2016, cuando el 

CEAACES vuelve a evaluar a la UTMACH, y se logra la acreditación y recategorización de la 

universidad, gracias al crecimiento en cuanto al cumplimiento de funciones de utilidad de algunos 

indicadores o el avance de otros como son los de investigación. Por último, es importante recalcar, 

que los indicadores de evaluación externa tienen una periodicidad de evaluación de 3 períodos 

académicos anteriores al de evaluación y es por ello que, aunque el presente informe tenga como 

objeto la evaluación del período fiscal 2017, se hace excepciones evidentemente justificadas como el 

caso de los indicadores de evaluación de la investigación científica.
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Programa 84 – Gestión de la Vinculación con la Sociedad 

En la presente sección, se analizará el desempeño alcanzado por la Dirección de Vinculación con la Sociedad, Cooperación Interinstitucional, Pasantías 

y Prácticas Pre-Profesionales (VINCOPP), misma que es la responsable institucional de diseñar las estrategias enfocadas al desarrollo de uno de los 

ejes sustantivos de la educación superior como lo es la VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD, al control y seguimiento de la ejecución de los 

programas y proyectos de vinculación, pasantías, prácticas y seguimiento a graduados; entre otros productos en donde se involucran las carreras 

mediante la participación de estudiantes y docentes. En este sentido, en la Tabla 10, se presentan los resultados alcanzados por el VINCOPP durante 

el 2017. 

Tabla N° 10. EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO 2017 POR PROGRAMA – GESTIÓN DE LA VINCULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ec. Gisell Ríos – Analista de Evaluación y Control Operativo  

Revisado: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento
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En la Tabla 10, se puede observar que respecto a los resultados obtenidos por el VINCOPP en la 

ejecución de su planificación operativa anual; el 66,67% registra un nivel de desempeño ALTO, el 

13,33% se ubicó en el nivel MEDIO, mientras que el 20% logró un nivel de desempeño BAJO. 

Es importante destacar que, entre las metas evaluadas al VINCOPP, se encuentran los indicadores de 

evaluación del modelo de evaluación externa diseñado por el CEAACES, como lo son: 

PLANIFICACIÓN DE LA VINCULACIÓN, GESTIÓN DE RECURSOS PARA LA 

VINCULACIÓN y PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VINCULACIÓN; siendo que durante el 

2017 se logró niveles de desempeño ALTO, MEDIO y BAJO, respectivamente.  

Entre las principales causas específicas del rendimiento del VINCOPP respecto a los indicadores de 

PLANIFICACIÓN DE LA VINCULACIÓN, GESTIÓN DE RECURSOS PARA LA 

VINCULACIÓN y PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VINCULACIÓN; se tiene que 

 

 Existe un desfase del tiempo en cuanto a la aprobación de proyectos y la ejecución del 

presupuesto destinado a financiar los proyectos, lo que genera que la gestión de recursos para 

este fin, no llegue a sus niveles óptimos. 

 No se ha definido una metodología de evaluación de impacto de los resultados de los proyectos 

de vinculación y por ende no es posible medir aún el grado de impacto generado por la 

UTMACH en la comunidad. 

Por otro lado, en la Tabla 10 también se pueden observar los resultados respecto a metas como: 

 El número de gestión de convenios que faciliten la movilidad, cuyo resultado se ubicó en el 

nivel de desempeño ALTO, por cuanto se lograron firmar 5 convenios para este fin, de los 

cuales 4 son con instituciones extranjeras. 

 

 El número de convenios orientados a las pasantías e intercambio estudiantil, llegó también a 

un nivel de desempeño ALTO, debido a que en 2017 se firmaron 7 convenios para el efecto. 

 

 El número de convenios firmados con universidades extranjeras que consten en el listado de 

universidades extranjeras aceptadas por la SENESCYT, llegó asimismo a un nivel de 

desempeño ALTO, siendo que se logró firmar un convenio para este fin. 

 

 El nivel de ejecución de los convenios registra un nivel de desempeño BAJO, puesto a que 

muchos son de carácter plurianual y el VINCOPP no ha definido a profundidad la 

desagregación de los compromisos asumidos en cada convenio y por ende se dificulta obtener 

resultados de los avances de ejecución de los mismos. 

 

 El porcentaje de carreras que se cuentan con suficientes convenio de pasantías y prácticas pre 

profesionales, registra también un nivel de desempeño ALTO. 

 

 El porcentaje de carreras que aplica políticas de eficiencia en la ejecución de las pasantías y 

prácticas pre profesionales, llegó a un nivel de desempeño ALTO también. 

 

 El seguimiento a graduados, es un proceso que no llegó a un buen nivel de desempeño, ya que 

se ubicó en el rango BAJO, debido principalmente a la baja participación de los graduados en 

el sistema de seguimiento, cuya responsabilidad recae sobre las carreras.
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Resultados Globales de la Ejecución del Plan Operativo Anual 2017 por Programas 

En el Gráfico 1, se puede observar el resumen de la ejecución del plan operativo anual 2017 de la 

UTMACH, respecto de la Eficacia, de manera consolidada por programas presupuestarios. 

Gráfico 1. Resumen de la Ejecución del Plan Operativo Anual 2017- Por Programas 

Presupuestarios (% Eficacia) 

 

Fuente: Matrices de Evaluación del POA 2017 

Elaboración: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. – Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

Como se puede observar en el Gráfico 1, el resultado de la evaluación del plan operativo anual 2017 

de la UTMACH, respecto de su Eficacia, logra un nivel de desempeño MEDIO con el 77,38% en 

promedio. Por otro lado, también se puede constatar que el Programa 83 – Gestión de la Investigación, 

logró el mejor desempeño, respecto del resto de programas, con el 84% de Eficacia. 

En esta misma línea, se puede observar que el Programa 84-Gestión de la Vinculación con la 

Sociedad, logró un nivel de desempeño MEDIO con el 76,00% de cumplimiento; seguido del 

programa 82 – Formación y Gestión Académica, cuyo resultado de Eficacia fue del 75,50% y 

ubicándose por ende en el nivel de desempeño MEDIO. 

Por último, se puede constatar que el Programa 01 – Administración Central, registra un nivel de 

desempeño MEDIO con el 74,00% de cumplimiento de sus metas. 
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3.2 Aspectos Relevantes del Informe de Seguimiento y Evaluación a la Ejecución 
Presupuestaria 

 

Ing. Mariela Espinoza 

           Directora Financiera  

 

      Ing. Vilma Vega  

Jefe de Presupuesto 
   

De conformidad con el Informe Técnico de Rendición de Cuentas, presentado por la 

Dirección Financiera, respecto del Seguimiento y Evaluación a la Ejecución Financiera y 

Física de la Programación Anual de Planificación correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2016, cuyo objetivo principal es proporcionar información económica - financiera, así 

como los logros obtenidos, respecto de la ejecución de las actividades desarrolladas, 

considerando los factores internos y externos que han incidido en el accionar diario; se 

detallan a continuación los resultados del proceso de Seguimiento y Evaluación a la 

Ejecución Financiera y Física de la Programación Anual de Planificación, según la 

siguiente clasificación: 

 Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria 

 Resultados de la Ejecución Presupuestaria desde el Enfoque de Tipo de Gastos 

 Estado de Cumplimiento de Asignaciones Presupuestarias exigidas por la Ley 

Orgánica de Educación Superior (LOES) 

Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria 

De conformidad con las Funciones y Atribuciones propias de la Dirección Financiera, 

tipificadas en el Art. 31 del Reglamento Orgánico por Procesos de la Universidad Técnica 

de Machala, literal c., las actividades han sido desarrolladas de acuerdo a lo establecido 

en la Constitución Política del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, Ley 

Orgánica de Servicio Público, Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

Normas Técnica de Control Interno, Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 

Reglamentos y demás normativa interna y externa, cuyos resultados constituyen 

elementos importantes que nos permiten determinar los avances o retrocesos que se 

presentaron con relación a lo planificado, de tal forma que se puedan generar propuestas 

y tomar acciones correctivas con miras a un sostenimiento de la calidad de los procesos. 

 

Por ello es oportuno señalar que, toda actividad ejecutada desde Dirección Financiera, 

tiene pleno conocimiento el Señor Rector como primera autoridad de este centro de 

estudios, así como con la debida autorización, de tal manera que se puedan tomar las 

mejores decisiones para el buen desarrollo de la institución.  
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Con oficio nro. UTMACH-UPSTO-2017-010-OF de 9 de enero de 2017, se traslada la 

Programación Indicativa Anual, en cuya comunicación se hace conocer que el monto 

al que asciende el presupuesto asignado para el período 2017 es de $ 34.393.567,00. 

 

La Ejecución de GASTOS del Presupuesto General de la Universidad Técnica de 

Machala, según el Informe de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria, remitido con 

Oficio-UTMACH-DF-2017-53-OF de enero 24 de 2017, alcanzó al 31 de diciembre de 

2017, un porcentaje de ejecución del 87.44%, que obedece al cumplimiento de las metas 

planteadas, logrando cubrir las necesidades prioritarias de la institución, así como de los 

docentes, estudiantes y servidores universitarios. 

En este sentido se ha logrado mantener la buena imagen institucional, prevaleciendo el 

criterio de mejora continua, en los servicios prestados a nuestros visitantes nacionales y 

extranjeros, lo que coadyuva al fortalecimiento de los indicadores de evaluación con 

miras un posicionamiento cada vez más alto de nuestra IES.      

 

PROPÓSITO 

El presente informe tiene el propósito de poner a conocimiento de los usuarios las metas 

cumplidas, los logros alcanzados, pero a la vez transparentar el manejo económico 

presupuestario de la institución. 

 

DETALLE DE ACTIVIDADES Y/O RESULTADOS 

Matriz de Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria                   

 No. 1 

P
ro

g
ra

m
a
   

OEI al que 

tributa 

 

Presupuesto 

Codificado 

Presupuesto 

Ejecutado 

% 

Ejecuc 

Presup. 

Principales resultados                 
Medio de 

verificación 
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 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 C

E
N

T
R

A
L

 

Incrementar la 

calidad de la 

gestión 

institucional del 

personal 

docente, 

administrativo y 

trabajadores 

12.708.012,63 11.638.548,02 91,58 

1.- El Grupo 51. Gastos de 

Personal devengó por               

$ 7 930.271,47, en lo que 

tiene que ver al pago de 

remuneraciones y más 

beneficios de ley del 

personal administrativo, 

titular y contratado, 

trabajadores, y autoridades, 

representando el 95,42%, 

del monto fijado en este 

rubro.                            

2.- La asignación del 

Grupo 53. Gastos Bienes y 

Servicios, fue devengada en 

un monto de $ 1 

181.742,76, que representa 

un 71.63%, en gastos 

relacionados a cubrir 

necesidades esenciales de 

las diferentes unidades 

administrativas, como: 

servicios básicos, 

telecomunicaciones, 

mantenimiento de 

maquinarias y vehículos, 

materiales de impresión, 

etc. 

3.- El Grupo 57. Otros 

Gastos Corrientes, registró 

una ejecución de $ 

251.131,04 que representa 

el 97.83%, con respecto a la 

asignación inicial, recurso 

que fue destinado al pago 

de tasas, impuestos, 

licencias, permisos, así 

como seguros de vehículos 

y estudiantiles, para 

precautelar los bienes de la 

institución y la seguridad 

del estudiantado, y, por 

último obligaciones con el 

IESS, por responsabilidad 

patronal. 

Reporte de 

Ejecución 

Presupuestaria 

Sistema Esigef 
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Matriz de Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria                   

 No. 2 
P

ro
g

ra
m

a
   

OEI al que 

tributa 

 

Presup. 

Codificado 

Presup. 

Ejecutado 

% 

Ejecuc 

Presup. 

Principales resultados                 
Medio de 

verificación 

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 C

E
N

T
R

A
L

 

Incrementar la 

calidad de la 

gestión 

institucional 

del personal 

docente, 

administrativo 

y trabajadores 

12.708.012,63 11.638.548,02 91,58 

4.- El Grupo 58. 

Transferencias y 

Donaciones Corrientes, 

está destinado a cubrir los 

rubros de Becas y Ayudas 

Económicas y las 

pensiones jubilares de los 

docentes y trabajadores 

jubilados, registrando un 

monto ejecutado de $ 2 

007.031,90, que representa 

el 99,29% de la asignación 

inicial. 

5.- Grupo 84. Bienes de 

larga Duración, este grupo 

de gasto, registra una suma 

devengada de $ 74.504,36 

que represente una 

ejecución de apenas el 

29.72%, misma que tiene 

que ver con la adquisición 

de mobiliario, maquinarias 

y equipos, equipos, 

sistemas y paquetes 

informáticos, y partes y 

repuestos, entre otras.  

6.- Grupo 99.- Otros 

Pasivos, presenta una 

suma devengada de $ 

193.866,49 que representa 

un 88.70%, destinada al 

pago de liquidaciones por 

termino de funciones del 

personal administrativo 

contratado y devoluciones 

a estudiantes por cobro 

indebido al no haber 

reconocido la gratuidad de 

la educación superior. 

 

Reporte de 

Ejecución 

Presupuestar

ia Sistema 

Esigef 
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Matriz de Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria                 

 No. 3 
P

ro
g

ra
m

a
   

OEI al que 

tributa 

 

Presup. 

Codificado 

Presup. 

Ejecutado 

% 

Ejecuc 

Presup. 

Principales resultados                 
Medio de 

verificación 

8
2
 F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 Y

 G
E

S
T

IÓ
N

 A
C

A
D

É
M

IC
A

 

Incrementar un 

entorno de 

aprendizaje 

favorable que 

incluya la 

movilidad 

estudiantil 

19.913.670.07 18.039.585,41 90,59% 

7.- En el período de enero a 

diciembre de 2017, se ha 

realizado la Reforma 

Curricular de algunas 

carreras, articuladas al 

Reglamento de Régimen 

Académico, mismas que se 

encuentran debidamente 

aprobadas por el CES, 

conforme se detalla: 

- Comercio Exterior 

- Contabilidad y Auditoría  

- Economía 

- Enfermería 

- Medicina 

- Comunicación 

- Derecho 

- Psicología 

- Sociología 

- Artes Plásticas 

- Ingeniería Civil 

El presupuesto del 

Programa 82  

El presupuesto de este 

programa, en su mayoría 

se ejecuta en el pago de 

remuneraciones del 

personal docente titular y 

contratado de la 

universidad, mismo que 

corresponde al Grupo 51. 

Cuyo monto alcanzó             

$ 16 371.766,55 

perteneciente al 96.34%.   

8.- En el Grupo 53. Bienes 

y Servicios de Consumo de 

este mismo programa, se 

registran los gastos por las 

necesidades esenciales de 

las Unidades Académicas, 

Reporte de 

Ejecución 

Presupuestar

ia Sistema 

Esigef 
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Matriz de Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria                   

 No. 4 
P

ro
g

ra
m

a
   

OEI al que 

tributa 

 

Presup. 

Codificado 

Presup. 

Ejecutado 

% 

Ejecuc 

Presup. 

Principales resultados                 
Medio de 

verificación 

 8
2

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 Y
 G

E
S

T
IÓ

N
 A

C
A

D
É

M
IC

A
  

Incrementar un 

entorno de 

aprendizaje 

favorable que 

incluya la 

movilidad 

estudiantil 

19.913.670.07 18.039.585,41 90,59% 

devengando un monto de    

$ 1 201.410,77, que 

representa el 73,37%.  

9.- En el Grupo de Gastos 

73 Bienes y Servicios de 

Consumo para Inversión, 

alcanzó un monto 

devengado de $ 82.690,42 

que representa el 26,10% 

con respecto al monto 

programado, mismo que 

corresponde al Proyecto 

Plan de Contingencia y 

Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión, lo 

cual, este último no logró 

mayor ejecución al haber 

sido incorporado al 

presupuesto en el mes de 

noviembre de 2017. 

10.- El Grupo de Gastos 

84. Bienes de Larga 

Duración, se ejecutó en un 

34.11% que equivale a la 

suma de $ 299.569,82, la 

baja ejecución de este 

grupo de gasto se debe a 

que se encontraba 

financiado con Fuente 002, 

Recursos Propios, misma 

que no presenta mayor 

recaudación. 

11.- El Grupo 99. Otros 

Pasivos, devengó la suma 

de $ 84.147,85 que 

representa el 97.25% 

destinado a pago de 

liquidaciones por término 

de contratos del año 

anterior del personal 

docente.   

Reporte de 

Ejecución 

Presupuestar

ia Sistema 

Esigef 
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Matriz de Resultados de la Ejecución Programática y Presupuestaria               

No. 5 
P

ro
g

ra
m

a
   

OEI al que 

tributa 

 

 

Presup. 

Codificado 

 

Presup. 

Ejecutado 

% 

Ejecuc 

Presup. 

 

Principales resultados                 

 

Medio de 

verificación 

8
3

 G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

 I
N

V
E

S
T

IG
A

C
IÓ

N
 

Incrementar la 

investigación 
científica, 

generar 

conocimiento 

y tecnología en 

los docentes-

investigadores 

y estudiantes 

de educación 
superior 

2 284.757,97 869.194,53 38,04% 

12.- Proyectos nuevos 

aprobados por Consejo 

Universitario: 
Un proyecto emblemático para 

el II semestre 2017 y 17 

proyectos de la Convocatoria 

2017 – Segundo Semestre.  
39 Proyectos en ejecución 

parcial o en proceso, de arrastre 

del período anterior. 

19 proyectos del I Semestre 
2017.  

Su presupuesto ha sido 

devengado mayoritariamente en 

gastos para el desarrollo de 
proyectos y ayudas económicas 

entregadas a docentes titulares, 

para estudios de doctorado PhD 

y adquisición de maquinarias y 
equipos para los laboratorios.    

Reporte de 

Ejecución 

Presupuesta

ria Sistema 

Esigef 

8
4

 G
E

S
T

IÓ
N

 D
E

 L
A

 V
IN

C
U

L
A

C
IÓ

N
 

Incrementar la 

relación 

docencia y 

vínculos con la 

colectividad 

entre 

estudiantes, 

docentes y la 
comunidad en 

general 

83.740,14 48.045,61 57,37% 

13.- Se han celebrado 

convenios con los sectores 

productivos mismos que se 

desglosan de la siguiente 

manera:                                        

- 98 Convenios Específicos de 

Prácticas Pre-profesionales       

-  26 Convenios Marco de 

Cooperación                               

- 2 Convenios de cooperación 

específica                                    

- 1 Convenio Investigación        

- 8 Convenios de  Vinculación 

con la Sociedad  

El presupuesto de este 

programa se ha ejecutado en 

gasto corriente y en bienes de 

larga duración, lo cual ha sido 

necesario para el desarrollo de 

convenios y proyectos. 

Reporte de 

Ejecución 

Presupuest

aria 

Sistema 

Esigef 

Fuente: Ejecución Presupuestaria de Gastos-Sistema eSIGEF 
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Matriz de Resultados de la Ejecución Presupuestaria desde el Enfoque de Tipo de 
Gastos 

Presupuesto 

Institucional 

Gasto 

corriente 

planificado 

% de 

ejecución 

de gasto 

corriente 

Gasto de 

inversión y 

capital 

planificado 

% de 

ejecución 

de gasto 

de 

inversión 

y capital 

Principales 

resultados 

Medio de 

verificación 

34 990.181,81 32 177.003,42 92.57 2 813.178,39 28.77 

La ejecución 

presupuestaria de 

nuestra IES,  obtenida 

a través del desarrollo 

de actividades 

ejecutadas por las 

diferentes unidades 

administrativas 

responsables, en 

alcanzado un 

porcentaje del 92.57% 

en gasto corriente, en 

inversión un 26.10% y 

en gastos de capital el 

29.11%, por lo cual su 

mayoría se ha 

logrado el 

cumplimiento de las 

metas planteadas por 

la UTMACH, y por 

ende se han cubierto 

las obligaciones  

prioritarias de los 

docentes, estudiantes, 

empleados, 

trabajadores, así 

como las necesidades 

esenciales con miras a 

mantener la imagen 

de la institución 

brindando una mejor 

atención a nuestros 

visitantes nacionales 

y extranjeros. 

Reporte de 
Ejecución 
Presupuestar
ia Sistema 
Esigef 
  

Fuente: Ejecución Presupuestaria de Gastos-Sistema eSIGEF 
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Matriz de Cumplimiento de Asignaciones Presupuestarias exigidas por la Ley 
Orgánica de Educación Superior (LOES) 

  

DETALLE 
PRESUPUESTO 

CODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

% DE 

EJECUCIÓN 
OBSERVACIONES 

Formación y 

capacitación 

de profesores 

(1% del 

Presupuesto 

Institucional) 

343.935,00 

 
35.951,99 

10.45 

 

Al cierre del ejercicio 

fiscal 2017, quedaron 

obligaciones 

pendientes de 

liquidar en este rubro 

por el monto de            

$ 25.300,00. 

Publicaciones 

Indexadas, 

becas de 

postgrado para 

sus profesores 

e investigación 

(6% del 

Presupuesto 

Institucional) 

2  

 

284.758,97 

869.194,53 
38,04 

 
 

Programa de 

becas o ayudas 

a estudiantes 

regulares (10% 

de estudiantes 

regulares 

beneficiarios) 

350.000,00 339.510,00 97.00  

Uso de fondos 

que no sean 

provenientes 

del Estado 

2 218.081,20 617.318,06 
27,83 

 
 

Actividades 

presupuestadas 

con excedentes 

financieros de 

cobros de 

aranceles a 

estudiantes 

N/A N/A N/A  

Fuente: Ejecución Presupuestaria de Gastos-Sistema eSIGEF 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS:   

Los logros obtenidos en el período 2016, derivados de la Matriz de Resultados de la 

Ejecución Programática y Presupuestaria, que se presenten en el Ítem anterior, son el 

resultado del desarrollo de las múltiples actividades de gestión y operativas, que con 

entusiasmo y gran esfuerzo han sido ejecutadas por todos y cada uno de los servidores 

responsables de las diferentes dependencias administrativas y académicas de la 

Universidad, sin desconocer los inconvenientes que a diario se presentan en el trascurso 

del  período fiscal, ya sea estos internos o externos, y que institucionalmente se han ido 

solventado con responsabilidad y dedicación, por lo que en forma general se puede indicar 

que al cierre del ejercicio 2017 se alcanzó una ejecución del 87.44%, no obstante, es 

necesario dejar sentado que el presupuesto de nuestra IES también está financiado con 

fuente 002 que la constituyen los recursos generados por la institución, motivo por el cual 

la gratuidad de la educación superior ha incidido sobremanera en la baja recaudación.    

Programa Administración Central: el Objetivo Estratégico Institucional, al que ha 

tributa es: Incrementar la calidad de la gestión institucional del personal docente, 

administrativo y trabajadores, siendo avances considerables el hecho de mantener la 

calidad del servicio al usuario con calidad y calidez, así como el cumplimiento de las 

obligaciones prioritarias en lo que a remuneraciones y más necesidades se refiere, 

alcanzando un nivel de ejecución en este programa de 91.58%.  

Programa Formación y Gestión Académica: Este Programa tributa al Objetivo 

Estratégico Institucional, Incrementar un entorno de aprendizaje favorable que incluya la 

movilidad estudiantil, siendo lo más relevante las 11 reformas curriculares que se han 

llevado a cabo en las diferentes carreras, articuladas al Reglamento de Régimen 

Académico, mismas que fueron aprobadas por el CES, conforme se detallan: Comercio 

Exterior, Contabilidad y Auditoría, Economía, Enfermería, Medicina, Comunicación, 

Derecho, Psicología Clínica, Artes Plásticas e Ingeniería Civil, en este sentido este 

programa ejecutó el 90,59% de su presupuesto asignado.   

Programa Gestión de la Investigación: La Gestión de la Investigación en la 

Universidad, ha producido grandes logros, con resultados que favorecen al OEI 

Incrementar la investigación científica, generar conocimiento y tecnología en los 

docentes – investigadores y estudiantes de Educación Superior, mediante el desarrollo de 

una cartera de proyectos, entre ellos: 1 emblemático para el II semestre 2017 y 18 

proyectos que corresponden a la convocatoria 2017-II Semestre, 38 que se encuentran 

parcialmente ejecutados o en proceso, por ser de arrastre de períodos anteriores y 19 del 

I Semestre 2017, por lo cual este programa ha asumido una ejecución del presupuesto del 

38,04%. 

Programa Gestión de la Vinculación: La Gestión de la Vinculación es otra de las partes 

sustantivas de la Universidad, es por ello que su gestión también contribuyó al 

cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional: Incrementar la relación docencia y 

vínculos con la colectividad entre estudiantes, docentes y la comunidad en general, 

reconociendo que el compromiso contraído por la institución, con la celebración de 
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convenios con sectores productivos, conforme se detallan: 26 convenios marco de 

cooperación, 2 de cooperación específica, 1 de investigación y 8 de vinculación con la 

sociedad, sin contar los convenios de prácticas pre-profesionales que históricamente 

suman 98. Y como resultado de aquello ha ejecutado el 57,37% del presupuesto asignado. 

La Matriz de Resultados de la Ejecución Presupuestaria desde el Enfoque de Tipo 

de Gastos, nos muestra el nivel de ejecución del gasto corriente obtenido durante el 

período 2017, mismo que asciende a 92,57%, porcentaje aceptable considerando que 

tuvimos un presupuesto prorrogado por ser un año electoral, sumado a la situación 

económica por la baja recaudación de fuente 002. 

En lo que tiene que ver con el gasto de inversión, fue incorporado al presupuesto 2017,                   

$ 398.580,43, de los cuales, corresponde al Proyecto Plan de Contingencia el monto de 

116.544,43, que ha sido financiado con saldo de caja bancos, por el valor de $ 72.184,89 

quedando pendiente de amortizar por los anticipos entregados al 31 de diciembre de 2016, 

la suma de $ 44.324,05, con lo cual fue financiado el contrato de servicios para la 

adecuación y elaboración de mesones e instalaciones eléctricas de los laboratorios de la 

Unidad de Ciencias Químicas y de la salud, para practicas estudiantiles e investigaciones 

docentes, así mismo se mobiliarios, maquinarias y equipos y equipos informáticos  

En lo que corresponde al Proyecto Sistema Nacional de Nivelación y Admisión¸ por 

un monto de 282.036,00 entregados por la SENESCYT para el desarrollo de los cursos 

de nivelación y admisión, permitió asignar recursos en las partidas Mantenimiento de 

Edificios por $ 219.150,58, de los cuales se alcanzó a comprometer $ 185.148,59, en 

virtud de que este proyecto fue incorporado al presupuesto en el mes de noviembre de 

2017, luego de las gestiones realizadas antes SENPLADES Y SENESCYT, así mismo se 

asignaron recursos para Materiales de Oficina, Materiales de Aseo, Material de 

Impresión, entre otras partidas. 

En resumen diremos que la ejecución de este último Proyecto alcanzó un porcentaje del 

14,24% frente al monto asignado de 282.036,00, y se comprometieron recursos por $ 

225.300,52 que representa el 79,88%, logrando entregar un anticipo de $ 82.655,62, 

debido al retraso en los trámites externos por parte de las entidades relacionadas. 

En líneas generales, el porcentaje de ejecución presupuestaria en el período 2017, 

presenta un 87.44%, lo cual es el resultado de la gestión de las diferentes dependencias 

de la Universidad, lo que ha permitido el cumplimiento de cada una de las metas 

planteadas, por otro lado, también se ha logrado incrementar de las remuneraciones 

docentes, a través de la aplicación de la Recategorización, cumpliendo con lo determinado 

en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación superior. (Ver Gráfico 2) 
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Gráfico 2. Porcentaje de Ejecución Programática 2017 - UTMACH 

 

 

En lo que a gestión se refiere es necesario reconocer que nuestros sistemas no son muy 

amigables, es tarea de todos determinar procedimientos y poner en marcha una 

reingeniería de la tramitología institucional, que nos permita la fluidez de los procesos y 

trabajar de manera ágil, sin perder de vista los detalles importantes a observar, como lo 

son las normas de control y todo lo que tiene que ver con la normativa vigente aplicable. 

 

En base a la disponibilidad presupuestaria, la Universidad ha tratado cumplir con las 

Asignaciones Presupuestarias exigidas por la Ley Orgánica de Educación Superior 

(LOES), en lo que se refiere con la formación y capacitación, publicaciones indexadas, 

becas de postgrado para docentes e investigadores, así como becas para estudiantes, de lo 

cual, en lo relacionado a capacitación, no refleja una ejecución significativa, por cuanto 

han quedado obligaciones pendiente de pago, pero eso no significa que la Universidad no 

haya capacitado a su personal, ya que este fue realizada a través del Centro de Educación 

Continua de nuestra IES. 

En lo relacionado a la ejecución del 6% para publicaciones indexadas y sus gastos 

relacionados, es necesario comentar la dificultad para realizar los trámites ante editoras 

extranjeras, situación que incide en la ejecución, más sin embargo no en los resultados. 
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3.3 Aspectos Relevantes del Informe de Seguimiento y Evaluación del Gasto 
Permanente y No Permanente y de la Programación Anual de la Planificación 
(PAP)  
 

Ing. Verónica Ayala León, Mgs. 

Jefe de Planificación, Evaluación y Seguimiento 

 

Ec. Fanny Basilio Banchón 

Analista de Formulación y Control Presupuestario 

 

Dado que la Universidad Técnica de Machala (UTMACH), es parte del Sistema de 

Educación Superior, además de estar regida por los principios y fines establecidos en la 

Constitución de la República y los organismos que regulan el Sistema amparados en la 

Ley Orgánica de Educación Superior, es una institución pública que al participar del 

Presupuesto General del Estado, también está regulada por los organismos que regulan la 

distribución de los recursos destinados al gasto e inversión pública como el caso del 

Ministerio de Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

(SENPLADES). 

 

Bajo este contexto, de acuerdo a lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas en su Art. 1 […]Las disposiciones del presente código regulan el 

ejercicio de las competencias de planificación y el ejercicio de la política pública en todos 

los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación 

presupuestaria cuatri-anual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los 

demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y demás 

instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas”; la SENPLADES en 

conjunto con el Ministerio de Finanzas, tienen la atribución de controlar la programación 

presupuestaria por tipo de gasto y efectuar el respectivo seguimiento tal como se estipula 

en el referido Código.  

 

En este sentido, de acuerdo al Oficio Nro. SENPLADES-SZ75-2018-0627-OF de fecha 

15 de enero de 2018 , suscrito por la Ing. Magda Cecilia Salazar González, Subsecretaria 

Zonal de Planificación 7; en donde se establece que a las instituciones, les corresponde 

realizar el registro del seguimiento y evaluación de las intervenciones públicas (gasto 

permanente y no permanente) y a la Programación Anual de la Planificación (PAP) del 

segundo semestre 2017 en el Módulo de Seguimiento del Sistema Integrado de 

Planificación e Inversión Pública - SIPeIP, mismo que estaría aperturado desde el 16 al 

30 de enero de 2018. 

 

Cabe señalar que, a diferencia del periodo anterior, por esta ocasión no se ha recibido 

capacitación técnica por parte de la SENPLADES. No obstante, para efectos de 

evidenciar el cumplimiento del requerimiento, se detalla a continuacion los pormenores 

y observaciones suscitadas durante el proceso de registro de la informacion en la 

plataforma SIPeIP. 

 

Objetivo 
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Socializar las condiciones bajo las cuales se efectuó el cumplimiento de la UTMACH en 

lo que respecta al registro de datos solicitados referentes al seguimiento y evaluación de 

las intervenciones públicas (gasto permanente y no permanente) y a la Programación 

Anual de la Planificación (PAP) del segundo semestre 2017 en el Módulo de Seguimiento 

del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública – SIPeIP; dentro del plazo 

establecido (16 al 30 de enero de 2018). 

 

Detalle de Actividades realizadas y/o Resultados 

 

Con la finalidad de que la Universidad Técnica de Machala, atienda la solicitud expresada 

en el Oficio Nro. SENPLADES-SZ75-2017-0635-OF de fecha 18 de julio de 2017, la 

suscrita delegó a la Ec. Fanny Basilio Banchón, Analista de Formulación y Control 

Presupuestario, la tarea de registro de información en el Módulo de Seguimiento y 

Evaluación del SIPeIP; una vez que ésta fue revisada y analizada. Sin embargo, se detalla 

a continuación la secuencia de actividades realizadas para el cumplimiento conjunto del 

requerimiento en mención. 

 

# ACTIVIDADES RESPONSABLES FECHA 
OBSERVACIONES/ 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Revisión y análisis de la solicitud constante en Oficio Nro. 

SENPLADES-SZ75-2018-0627-OF de fecha 15 de enero de 
2018, concluyendo que era necesario requerir la siguiente 

información: 

1) Objetivo 1: a) Evidencia de ejecución presupuestaria y su 

debida justificación. b) Evidencia del estado actual de las 
acciones correctivas ejecutadas efectivamente (Responsable 

de emitir la información: Dirección Financiera y Dirección de 

Evaluación Interna y Gestión de Calidad) 

2) Objetivo 2: Evidencia de los avances en el proceso de 
aprobación de los rediseños curriculares. (Responsable de 

emitir la información: Dirección Académica) 

3. Objetivo 3: Evidencia de los proyectos de investigación 

vigentes. (Responsable de emitir la información: Centro de 
Investigaciones) 

4. Objetivo 4. Evidencia de los convenios con sectores 

productivos. (Responsable de emitir la información: Dirección 

de VINCOPP) 

 

 

Ing. Verónica Ayala 
León, Mgs. (Jefe de 

Planificación, 

Evaluación y 

Seguimiento 
 

Econ. Fanny Basilio 

Banchón Analista de 

Formulación y 

Control 

Presupuestario) 

15 de 

enero de 
2018 

Se comunicó a su persona, la necesidad 
de solicitar la información, por lo que la 

misma fue solicitada a los diferentes 

responsables, mediante los siguientes 

Oficios: 
 

- Oficio Nro. UTMACH- 

DPLAN-2018-008 – Of 

dirigido a la Dirección 
Académica 

- Oficio Nro. UTMACH- 

DPLAN-2018-009 – Of 

dirigido a la DEIGC 
- Oficio Nro. UTMACH- 

DPLAN-2018-010 – Of 

dirigido al VINCOPP 

- Oficio Nro. UTMACH- 
DPLAN-2018-011 – Of 

dirigido al Centro de 

Investigaciones. 

- Oficio Nro. UTMACH- 
DPLAN-2018-012 – Of 

dirigido a la Dirección 

Financiera. 

1. 2 

Revisión de la información solicitada a las diferentes 

dependencias, en donde se realizaron algunas observaciones a 

la Dirección del VINCOPP y del resto no hubo novedades. 

 

Ing. Verónica Ayala 

León, Mgs. (Jefe de 

Planificación, 
Evaluación y 

Seguimiento 

 
Lcda. Elizabeth Brito 

(Analista de 

Planificación) 

16 al 22 

de enero 

de 2018  

1) Mediante Oficio 043 la Dirección 

Financiera (Unidad de 

Presupuesto) entregó la 
información requerida) 

2) Mediante Oficio 003 la Dirección 

de Evaluación Interna y Gestión de 

Calidad, entregó la información 
requerida. 

3) Mediante Oficio 029 la Dirección 

Académica, entregó la información 
requerida. 

4) Mediante Oficio 041 el Centro de 

Investigaciones, entregó la 

información requerida. 
5) Mediante Oficio 009 la Dirección 

del VINCOPP, entregó la 

información requerida. 
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3 
Registro de la información correspondiente a la ejecución del 
gasto permanente y de la programación anual de la 

planificación (PAP) 

 

Econ. Fanny Basilio 
Banchón (Analista de 

Planificación) 

 

23 de 
enero de 

2018 

 Capturas de pantalla en donde se 

evidencia el cumplimiento de la tarea 

de registro de información por parte 

de la Ec. Fanny Basilio. 
Anexo 3. Reporte Seguimiento II 

Semestre 2017 de la Programación 

Anual de la Planificación – Usuario 

Fanny Basilio 
Anexo 4. Reporte Seguimiento II 2017 

al Gasto Permanente – Usuario Fanny 

Basilio 

4 

Revisión de la información y se realizaron ajustes de manera 

que el reporte de ejecución del PAP, varió respecto de los 

datos inicialmente registrados con el usuario de la Ec. Fanny 

Basilio Banchón. Entre los cambios efectuados, se encuentran 
los siguientes: 

- Actualización del resultado de la meta “Número de 

carreras que realizan una Reforma Curricular 

articulada el Reglamento de Régimen Académico”, 
en razón de que el sentido del indicador requiere 

registrar el resultado acumulado a la fecha, por lo 

tanto a Diciembre de 2017; se cuenta con el 100% 

de la meta planificada. 
- Actualización del resultado de los indicadores de 

proyectos de investigación y convenios celebrados 

con los sectores productivos; asimismo, 

considerando el sentido acumulativo de los 
resultados. 

 

Respecto del reporte de gasto permanente, se realizaron 

cambios en los campos de OBSERVACIÓN y en los 
resultados de la meta relacionada con los RAC’s, de la cual es 

responsable la DEIGC, y también se cambiaron los resultados 

de las metas de la Dirección Académica y del Centro de 

Investigaciones, debido a los motivos antes expuestos sobre el 
enfoque acumulado de los resultados. Otro cambio importante 

de señalar es que, cuando se realizó la programación 2017, 

según las directrices emitidas por la SENPLADES, se requirió 

alineación a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND), cuya vigencia fue hasta el 2017 pero ahora, en la 

plataforma solo se encontraban disponibles en la lista 

despegable, los nuevos objetivos del PND 2017-2021; por lo 

tanto se realizó la alineación al Objetivo Nro. 1por ser el de 
mayor relación a los fines y objetivos institucionales. 

 

Cabe indicar, que no se efectuó seguimiento y evaluación al 

gasto no permanente, en razón de que la institución no cuenta 
con proyectos de inversión 2017. 

Ing. Verónica Ayala 
León, Mgs. (Jefe de 

Planificación, 

Evaluación y 
Seguimiento 

 

23 de 

enero de 

2018 

Reporte Seguimiento II Semestre 

2017 de la Programación Anual de la 

Planificación – Usuario Verónica 

Ayala 
 

Reporte Seguimiento II 2017 al Gasto 

Permanente – Usuario Verónica 

Ayala 

 

5 

Socialización de la información registrada en la plataforma 
SIPeIP a usted, en calidad de Directora de Planificación, en 

donde se acordó registrar el estado de “ENVIAR” en la 

plataforma con el usuario de la suscrita, en razón de que no fue 

posible acceder al sistema con usuario de la Dirección de 
Planificación. 

Ing. Verónica Ayala 
León, Mgs. (Jefe de 

Planificación, 

Evaluación y 

Seguimiento 
 

23 de 

enero de 

2018 
 

Elaborado por: Ing. Verónica Ayala León, Mgs. 

 
 
En este sentido, se detallan a continuación los reportes generados desde la plataforma 

SIPeIP, respecto del Gasto Permanente: 
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Tabla 11. Reporte Gasto Permanente – Objetivo Estratégico 1 

 

 

Fuente: SIPeIP 
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 Tabla 12. Reporte Gasto Permanente – Objetivo Estratégico 2 

 

 

 

 Fuente: SIPeIP 
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Tabla 13. Reporte Gasto Permanente – Objetivo Estratégico 3 

 

 

 

 

 Fuente: SIPeIP
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Tabla 14. Reporte Gasto Permanente – Objetivo Estratégico 4 

 

  

 

Fuente: SIPeIP 
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Por otro lado, se detalla a continuación, los reportes de ejecución del PAP, la cual fue de 

75,09%; generados por el SIPeIP. 

 

Tabla 13. Reporte PAP – Objetivo Estratégico 1 

 

 

Fuente: SIPeIP 

 

 

Tabla 14. Reporte PAP – Objetivo Estratégico 2 

 

Fuente: SIPeIP 
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Tabla 15. Reporte PAP – Objetivo Estratégico 3 

 

 

Fuente: SIPeIP 

 

 
Conclusiones 

De acuerdo a las actividades realizadas, con el afán de atender el requerimiento por parte 

de la SENPLADES; respecto de del registro de información relacionada a la ejecución de 

la programación del gasto permanente y no permanente para el segundo semestre del año 

fiscal 2017, así como el avance de la ejecución de la Programación Anual de la 

Planificación, se concluye por parte de la Universidad Técnica de Machala que: 

 

 Se ha cumplido satisfactoriamente con el requerimiento detallado en el Oficio 

Nro. SENPLADES-SZ75-2018-0627-OF de fecha 15 de enero de 2018; en 

la medida de las posibilidades de la institución, por cuanto como se manifestó 

en Informe anterior, la UTMACH no mantiene gasto no permanente y por 

ende, no aplica el proceso de seguimiento y evaluación para el aplicativo de 

este tipo de gasto. 

 Pese a que existen cambios no comunicados a nivel de las plataformas de 
registro, como aquel relacionado con la alineación a los objetivos del Plan 

Nacional de Desarrollo 2017-2021 y no al PND anterior, tal como fue 

programado en el 2017; se ha culminado con el proceso aplicando el sentido 

de evitar una responsabilidad mayor. 
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Recomendaciones 

 

 Remitir a la máxima autoridad de la Universidad Técnica de Machala, el 

presente informe, con la finalidad de poner en conocimiento sobre el 

cumplimiento efectivo y oportuno del proceso de evaluación y seguimiento 

ante los entes rectores de las finanzas y planificación pública, como lo son, el 

Ministerio de Economía y Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo. 

 Recomendar a las dependencias responsables de hacer seguimiento a la 
remisión efectiva a las comunicaciones oficiales emitidas hacia entes externos, 

mejorar el seguimiento a la empresa contratada para enviar las mismas, en 

razón de que hubo una evidente demora en lo que respecta a la obtención de 

claves de acceso debido a que según correo remitido por la Mesa de Servicios 

IT de la SENPLADES, recién el 19 recibieron el Oficio Nro. UTMACH-R-

2018-032-OF de fecha 9 de enero de 2018 y por ende en esa fecha, se pudo 

realizar la generación de claves. 
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3.4 Aspectos Relevantes del Informe del Estado Actual de los Proyectos de 

Investigación.  
 

Thomás Fontaines - Ruíz, Ph.D 

Director Centro de Investigaciones 
 

La Universidad Técnica de Machala continúa fortaleciendo las competencias de 

investigación en su comunidad académica. En este período, los grupos de investigación 

testimonian el esfuerzo colaborativo, materializado en publicaciones en corriente 

principal y circulación regional; la gestión de proyectos de investigación y su interacción 

con redes nacionales e internacionales. En este año hemos formalizado la investigación 

estudiantil a través de la estrategia de semilleros de investigación, y ya empiezan a 

establecerse lazos para internacionalizar lo que investigamos mediante la movilidad 

heurística docente y estudiantil.  

Con base en lo descrito, a continuación, se detalla un balance de los logros obtenidos en 

el 2017, los cuales están vinculados al al objetivo estratégico número 8 del Plan 

Estratégico de Desarrollo Institucional de la Universidad Técnica de Machala.  

Objetivo  

Develar el comportamiento diferencial del Centro de Investigación como resultado de la 

gestión durante el año 2017.  

.  

Matriz Nº 4. Estado Actual de los Proyectos de Investigación – Parte 1  
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Elaborado: Thomás Fontaines - Ruíz, Ph.D, Director Centro de Investigaciones 

Fuente: Archivo Centro de Investigaciones 
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Otros logros alcanzados.  

Promoción de la investigación formativa y generativa:  

 Convocatoria para la presentación de proyectos de investigación para 
semilleros de investigación 2017-2018, aprobada mediante resolución de H. 

Consejo Universitario N° 130/2017, de fecha 23 de marzo de 2017.   

 Convocatoria para la presentación de proyectos de investigación Generativa 
2018, aprobada mediante resolución de H. Consejo Universitario N° 

128/2017, de fecha 23 de marzo de 2017.   

 Convocatoria para la presentación del concurso de reconocimiento a la 
investigación científica estudiantil Galardones UTMACH 2017, dirigida a los 

estudiantes que se encuentren cursando sus estudios, desde primer a último 

semestre, legalmente matriculados, en la UTMACH y para aquellos 

estudiantes que se hayan titulado en el 2016, aprobada mediante resolución de 

H. Consejo Universitario N° 124/2017, de fecha 23 de marzo de 2017.   

 Convocatoria para la presentación de proyectos de I+D+i 2017-2019, dirigida 
a Docentes e Investigadores que participen en el Centro de Investigación, 

aprobada mediante resolución de H. Consejo Universitario N° 128/2017, de 

fecha 23 de marzo de 2017.   

 Convocatoria para la presentación de Workshops 2017, dirigida a todos los 
miembros de la comunidad universitaria que demuestren interés por la 

investigación científica, aprobada mediante resolución de H. Consejo 

Universitario N° 126/2017, de fecha 23 de marzo de 2017.   

 Reglamento de Movilidad Académica de la Universidad Técnica de Machala, 
con el objetivo de regular los procedimientos de postulación, selección, 

asignación, seguimiento y cierre de los procesos de formación y movilidad 

académica en la UTMACH, aprobada mediante resolución de H. Consejo 

Universitario N° 127/2017.   

 Estrategia de acompañamiento para la producción científica en la Universidad 

Técnica de Machala”, con el objetivo de potenciar los procesos de producción 

académica publicadas en revistas indexadas en corriente principal e 

incrementar los valores de visibilidad científica de los productos generados en 

la institución, aprobada mediante resolución de H. Consejo Universitario N° 

270/2017, de fecha 30 de mayo de 2017.  

 Programa de Formación de Investigadores Noveles, con el objetivo de  
incrementar la tasa de participación de los docentes-investigadores en los 

procesos de generación de conocimiento, aprobado mediante resolución de H. 

Consejo Universitario N° 269/2017, de fecha 30 de mayo de 2017.   

 I. Congreso Internacional Tecnologías para el desarrollo TECDES 2017, 
aprobado mediante resolución de H. Consejo Universitario N° 373/2017, de 

fecha 25 de julio de 2017.   

 III Jornadas de Investigación y Vinculación Juvenil 2017, aprobado por el H. 

Consejo Universitario mediante Resolución No 473/2016, de fecha 19 de 

octubre de 2016.   

 Desarrollo de la segunda edición de Galardones Estudiantiles UTMACH-

2017.   

 Gestión del portal web de investigación con criterios de usabilidad.   



 87 

 Operacionalización de la estructura normativa para el funcionamiento de los  

semilleros y grupos de investigación.   

 Propiciar la organización y acompañamiento de los grupos de investigación.   

 Formación de tutores para el acompañamiento de semilleros de investigación.   

 I. Proceso de formación de competencias investigadoras para estudiantes de  

semilleros de investigación.   

 Foro: Diseña tu futuro como investigador. Participación de los gobiernos de:  

Chile, Brasil, Francia, Unión Europea, EE.UU.   

 Conferencia sobre Oportunidades de movilidad académica con Alemania.   

 Renovación de los dominios y líneas de investigación. Introducción a la agenda  

de investigación.   

 Desarrollo de la convocatoria editorial REDES   

 Taller: Cómo publicar en revistas científicas de alto impacto.   

 Taller: Propiedad intelectual, facilitado por el IEPI.   

 Aprobación de la cartera de proyectos de investigación convocatoria 2017  
(primera fase), aprobados mediante resolución de H. Consejo Universitario N° 2 

9 4 /2017, de fecha 15 de junio de 2017.   

 

 Aprobación de la cartera de proyectos de investigación convocatoria 2017 
(segunda fase), aprobados mediante resolución de H. Consejo Universitario N° 

420/2017, de fecha 29 de agosto de 2017.   

 Aprobación de la cartera de proyectos semilleros de investigación convocatoria 
2017 (primera fase), aprobados mediante resolución de H. Consejo Universitario 

N° 5 0 3 /2017, de fecha 14 de septiembre de 2017.   

 Proyecto de investigación I+D+i, “Smart Campus”, aprobado mediante resolución 

de H. Consejo Universitario N° 362/2017.   

 Proyecto de investigación I+D+i, “Desarrollo de formulaciones a partir de 
moringa y otros productos naturales beneficiosos para la salud”, aprobado por el 

H. Consejo Universitario según resolución N° 328/2017.   

 Legalización de 28 Informes finales de cierre de proyectos de investigación, ante 
el H. Consejo Universitario, correspondientes a las convocatorias 2016 (primera 

y segunda fase), en los que se evidencio al menos una publicación relacionada con 

el tema de estudio e indexada en bases de datos reconocidas internacionalmente. 

 Promoción de la difusión científica:   

 Gestión de 200 capítulos de libros en diversas áreas temáticas que involucran la 

gestión de los dominios de investigación. empleados en la evaluación 

institucional.   

 51 artículos publicados en corriente principal.   

 76 artículos en corriente regional.   

 Gestión de 113 proyectos de sistematización de experiencias educativas.   

 Fortalecimiento de la Indexación de la Revista Científica Cumbres.   

 Generación del Conference proceedings UTMACH. Actualmente en proceso de 

 indexación.  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Proyectos por Dominio de Investigación, 2017 
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Fuente: Archivo del Centro de Investigaciones 

 

 

Conclusiones:  La investigación está en crecimiento y de a poco la cultura científica se 

va interiorizando en los actores de la comunidad universitaria. Es importante optimizar 

las condiciones de gestión curricular para que el docente tenga más espacio para el 

desarrollo de la investigación.  

Recomendaciones:  

Optimizar el desempeño de las estructuras administrativas que permiten cristalizar el 

cumplimiento de las metas de investigación.  
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3.5 Aspectos relevantes sobre procesos de Contratación Pública de obras, adquisición 
o enajenación de bienes y servicios, incluidas las consultorías. 

 

Por: Ing. Fausto Figueroa 

Jefe de Compras Públicas 

 

Se presenta a continuación, la matriz que contiene el resumen de los procesos de 
contratación pública llevados a cabo durante el ejercicio fiscal 2017, así como el registro 
del estado de los procesos al 31 de diciembre. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe Técnico de Rendición de Cuentas de la Unidad de Compras Públicas 

 

Cabe indicar que, los procesos de Contratación Pública, se ejecutaron de acuerdo a la Ley 
del Sistema Nacional de Contratación Pública (LONSCP) y los pormenores de cómo van 
avanzando los procesos mes a mes, son publicados de conformidad a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el sitio web oficial de la UTMACH. 

 

Por otro lado, es importante señalar que, no se aplicaron procesos de enajenación de 
bienes, expropiaciones y/o donaciones durante el 2017, y por ende, no le compete a la 
UTMACH rendir cuentas sobre aquello. 
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El detalle de los procesos de contratación pública, pueden observase en el link de la Ley 
de Transparencia, que se encuentra disponible en el portal web oficial de la Universidad 
Técnica de Machala.



3.6 Aspectos relevantes sobre procesos autoevaluación de carreras 
 

El presente informe de autoevaluación de carreras de la Universidad Técnica de 

Machala, se realizó durante el año 2017 y corresponde a los dos periodos académicos 

del año lectivo 2016-2017. El referente principal para este proceso fue el Modelo 

Genérico de evaluación del entorno de aprendizaje de carreras presenciales y 

semipresenciales de las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador (Versión 

2.0), propuesto por el CEAACES. Para la definición de elementos esenciales de los 

estándares cualitativos se tomó como referentes además del modelo genérico, el 

modelo de evaluación institucional (CEAACES, 2015), los modelos de evaluación 

específicos de las carreras de Medicina (CEAACES, 2014), Derecho (CEAACES, 

2014), Odontología (CEAACES, 2015) Enfermería (CEAACES, 2015), y la Norma 

Internacional ISO 9001:2015.  
 

OBJETIVOS  

El objetivo general de este documento es proporcionar información relevante del 

funcionamiento de las actividades académicas y administrativas de las carreras que 

permitan desarrollar procesos y acciones permanentes de mejoramiento y 

aseguramiento de la calidad académica y de la eficiencia institucional.  

Los objetivos específicos son:  

1. Establecer promedio y la variación de los resultados de la autoevaluación de las 

carreras de la UTMACH.   

2. Identificar los criterios del modelo genérico de evaluación de carreras que 

constituyan fortalezas y debilidades en las carreras de la UTMACH, de acuerdo a 

los resultados de la autoevaluación.   

3. Determinar el grado de incidencia de la calidad y entrega de documentación 

requerida como evidencia en los resultados de la evaluación de carreras.   

4. Identificar las oportunidades de mejora de la calidad académica de las carreras.   

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES  

En cumplimiento de lo estipulado en el literal h) Artículo 6, del Reglamento de 

evaluación interna de la UTMACH, que establece entre las funciones y atribuciones 

de la Dirección de Evaluación Interna y Gestión de la Calidad (DEIGC) “Elaborar y 

proponer, normas, guías y documentación técnica necesaria para la ejecución de los 

procesos de auto evaluación institucional, de carreras y programas y gestión de calidad 

de conformidad a los requerimientos de los organismos acreditadores”, se elaboraron 

los siguientes Instrumentos:  

 Instrumento de Autoevaluación de Carreras, modelo genérico 

 Instrumento de Autoevaluación de estándares cualitativos, modelo genérico.   

 Guía de observación de sílabos.  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En tal virtud, mediante Oficio nro. UTMACH-DEIGC-2017-004-OF del 04 de enero 

de 2017, se envió a los señores Decanos de las Unidades Académicas el Cronograma 

de Socialización y Validación del Instrumento de Autoevaluación de Carreras, que se 

cumplió acorde a las siguientes fechas:   

Tabla . Fechas de socialización y validación del Instrumento de Autoevaluación de 

Carreras   

UNIDAD ACADÉMICA  FECHA  HORA LUGAR  

Unidad Académica de Ciencias Agropecuarias 

(UACA)  
jueves 05-01-2017  14:00 Aula virtual  

Unidad Académica de Ciencias Empresariales 

(UACE)  
viernes 06-01-2017  10:00 

Laboratorio de 

computación  

Unidad Académica de Ciencias Químicas y de 

la Salud (UACQS)  
lunes 09-01-2017  9:00 Aula magna  

Unidad Académica de Ingeniería Civil (UAIC)  lunes 09-01-2017  14:00 

Sala de CEPOST, 

bloque de 

laboratorios  

Unidad Académica de Ciencias Sociales 

(UACS)  
miércoles 11-01- 2017  10:00 

Laboratorio de 

computación 1  

Fuente: Carreras UTMACH Elaborado por: Dirección de Evaluación Fecha: Enero 

2018  

 

Además, para dar respuesta a las inquietudes en común derivadas del proceso de 

socialización, se remitió el 20 de enero del 2017, a los Coordinadores de Carrera y 

Coordinadores Académicos vía correo institucional, el documento denominado 

Lineamientos para el manejo del Instrumento de Autoevaluación de Carreras y a su 

vez se estableció el 24 de febrero de 2017 como plazo para la entrega del instrumento 

de evaluación lleno por parte de las carreras.  

 

De esta manera y acogiendo las observaciones pertinentes generadas por las 

principales autoridades de las Unidades Académicas, Coordinadores de carreras y 

profesores, se aprobó el Instrumento de Autoevaluación de Carreras, modelo genérico, 

mediante Resolución de Consejo Universitario N° 036/2017 del 13 de febrero del 

2017.  



RESULTADOS  

A continuación, se presenta los resultados de la autoevaluación de las carreras. Para 

este análisis se consideró los reportes de las 15 carreras que fueron validados por la 

DEIGC y que aplicaron los instrumentos de evaluación con base en el modelo 

genérico propuesto por el CEAACES.  

 

Tabla . Estadísticos descriptivos de los resultados de la autoevaluación de carreras.  

 

RESULTADO  Estadístico  

Media  27,77  

Media recortada al 5%  27,865  

Mediana  29,3  

Varianza  26,303  

Desviación estándar  5,12863  

Mínimo  19,6  

Máximo  34,23  

Rango  14,63  

Fuente: Carreras UTMACH Elaborado por: Dirección de Evaluación Fecha: Enero 

2018  
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Fig. 1. Histograma de frecuencias de los resultados de la autoevaluación de carreras.  

Se advierte que el promedio de resultado de la autoevaluación (27,77) es muy bajo, 

considerando que para aprobar el componente de Entorno de aprendizaje del proceso 

de evaluación de carreras se debe tener una calificación igual o mayor que 70/100. Se 

observa poca dispersión de resultados, lo que indica que el comportamiento de las 

carreras no es muy diferente entre ellas, sin embargo, el rango está fuera de la zona de 

aprobación. Esto permite suponer que si las carreras se hubieran sometido en 2017 a 

la evaluación externa no hubieran logrado resultados favorables.  
 
 

Fig. 2. Resultados de autoevaluación de carreras en porcentajes por criterios.  
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El análisis de resultados de los criterios de evaluación permite verificar que ningún 

criterio alcanza, en promedio, la calificación necesaria para cumplir el requisito de 

aprobación. El que más cerca está de cumplir es el criterio Academia (52,61%), le 

sigue Ambiente Institucional (35.87%), sin embargo no se los puede categorizar 

todavía como fortaleza porque están fuera del rango de aprobación y tienen alta 

variabilidad, lo que indica que el comportamiento de las carreras no es uniforme 

respecto de estos criterios.  

Se observa que el criterio Pertinencia, con una calificación promedio de 3,33%, es el 

que menos desarrollo tiene, pero además, el comportamiento de todas las carreras es 

similar. Este resultado es preocupante porque la interpretación es que ninguna carrera 

de la oferta académica de la UTMACH puede demostrar que es necesaria para la 

comunidad, no se está afirmando que no son pertinentes, pero al momento de la 

evaluación, las carreras no lo pudieron demostrar. Los criterios Plan Curricular y 

Estudiantes manifiestan un desarrollo incipiente pero con alta variabilidad.  

En la figura 3 se observa el diagrama de cajas de los resultados de la evaluación por 

criterios, donde resalta como punto extremo superior el indicador Tasa de retención y, 

como valor extremo inferior la participación de estudiantes en los procesos de 

acreditación de sus carreras.  

Es preciso implementar un proceso intensivo de mejora que permita el aseguramiento 

de la calidad de la oferta académica, el logro de la misión de las carreras y la 

preparación para enfrentar con éxito el proceso de evaluación externa y acreditación 

por parte del CEAACES.  
 

CONCLUSIONES  

Después de haber realizado un análisis minucioso de los resultados de la 

autoevaluación de 15 carreras de la UTMACH, se arriba a las siguientes conclusiones:  
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1. El promedio de resultado de la autoevaluación es de 27,77, muy bajo, 

considerando que para aprobar el componente de Entorno de aprendizaje del 

proceso de evaluación de carreras se debe tener una calificación igual o mayor 

que 70/100. Se observa poca dispersión de resultados, lo que indica que el 

comportamiento de las carreras en la calificación global no es muy diferente 

entre ellas, sin embargo, el rango está fuera de la zona de aprobación. Si las 

carreras se hubieran sometido en 2017 a la evaluación externa no hubieran 

logrado resultados favorables.   

2. Ningún criterio alcanza, en promedio, la calificación necesaria para cumplir el 

requisito de aprobación. El que más cerca está de cumplir es el criterio 

Academia (52,61%), le sigue Ambiente Institucional (35,87%), sin embargo 

no se los puede categorizar todavía como fortaleza porque están fuera del rango 

de aprobación y tienen alta variabilidad, lo que indica que el comportamiento 

de las carreras no es uniforme. Por otra parte, el criterio Pertinencia, con una 

calificación promedio de 3,33%, es el que menos desarrollo tiene, pero además, 

el comportamiento de todas las carreras es similar. Los criterios Plan Curricular 

y Estudiantes manifiestan un desarrollo incipiente pero con alta variabilidad.   

3. Los resultados de la autoevaluación de las carreras fueron afectados 

aproximadamente en un 25% por la poca calidad y cantidad de documentos 

entregados como evidencias. El restante 75% corresponde al estado de las 

carreras durante el periodo evaluado.   

4. La falta de rigor académico y científico, expresado en las insuficiencias en la 

toma de información cuali-cuantitativa, análisis e interpretación de datos, 

establecimiento de conclusiones y redacción de documentos, comprometieron 

la confiabilidad de los estudios del seguimiento a graduados, análisis de 

empleabilidad y campo ocupacional, estado actual y prospectiva, niveles de 

desarrollo de competencias asociadas al perfil de egreso, por lo tanto estos 

estudios no constituyen un insumo válido para la toma de decisiones ni aportan 

valor a la evaluación del criterio pertinencia.   

5. No se puede demostrar que los proyectos de vinculación con la sociedad 

atiendan las demandas de los sectores sociales en el área de influencia de las 

carreras por las siguientes causas:  

 Las carreras no disponen de un estado situacional o un árbol de problemas 
que les permita identificar las áreas, sectores, ciudades, barrios, etc., en que 

sería pertinente la intervención.   

 Poca participación de las carreras en proyectos de vinculación.   

 

 Participación de carreras en componentes y actividades genéricas muy 
poco relacionadas con las competencias más relevantes o específicas de sus 

perfiles de egreso.  

 Falta rigor académico-científico en el diagnóstico de los proyectos 

revisados. e. No se demostró la evaluación del impacto de los proyectos de 

vinculación en la solución de los problemas sociales de las comunidades. 

 La distribución horaria de los profesores no fue adecuada para la 

formulación, ejecución y evaluación de proyectos de vinculación de la 
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carrera. El número de profesores con horas para vinculación descendió de 

130 en el periodo 2016-1 a 8 en 2016-2.  

6. No se ha se ha identificado los elementos del perfil de egreso de las carreras 

que están más desarrollados en los graduados de los últimos tres años, y los 

que están menos desarrollados. El sistema de seguimiento a graduados evaluó 

a través de una encuesta algunos aspectos relacionados, pero no de forma 

explícita los elementos o competencias declaradas en los perfiles de egreso de 

las carreras.   

7. Se ha encontrado desarticulación entre los elementos de la estructura curricular 

de la carrera, el plan de estudios y los programas de las asignaturas, tales como:  

 

Incongruencias en la clasificación de asignaturas de acuerdo a su eje de 

formación, en la denominación de las asignaturas, en los prerrequisitos, en el 

número de créditos y de horas, en el establecimiento del Objeto y Objetivo de 

varias asignaturas.   

 Asignaturas que teniendo una sola denominación y un solo código, 
pero más de un sílabo, de un periodo académico para otro o en el 

mismo, cambian de objetivos, objeto, resultados de aprendizaje de 

las asignaturas, como si se tratara de asignaturas diferentes.   

 Se desarrollan asignaturas que están en el sílabo pero no en la malla 
ni en el plan de estudios. No coincide el nivel en que se desarrollan 

varias asignaturas.   

 Elementos de la estructura curricular de las carreras que no 

responden de manera coherente al perfil de egreso.   

 Insuficiencias en los lineamientos metodológicos para el proceso de 

enseñanza aprendizaje. Los sílabos establecen horas de práctica, 

pero en las estrategias de aprendizaje se propone un manejo 

eminentemente teórico de asignaturas que deben tener un enfoque 

práctico.   

 La bibliografía básica registrada en los sílabos guarda mediana 

relación con la disponibilidad, pertinencia y acervo del material 

bibliográfico existente en biblioteca.   

8. Al hacer la revisión de los planes de clase se encontró que se planifica las 

actividades de acuerdo a temas y contenidos, pero no de acuerdo a los 

resultados de aprendizaje, sólo se los declara, en consecuencia, éstos se pierden 

de vista y no se sabe si se los está desarrollando o no.   

9. No se ha evaluado de forma explícita los resultados de aprendizaje ni los 

objetivos de las asignaturas, por lo tanto, no se puede garantizar la eficacia del 

proceso de enseñanza – aprendizaje de las carreras, en consecuencia se 

dificulta la toma de medidas correctivas que permitan el aseguramiento de la 

calidad de la oferta académica.   

10. Las prácticas de asignaturas realizadas en laboratorios/centros de 

simulación/talleres de la UAIC, UACA y UACQS se planifican mediante las 

guías de prácticas y se evalúan. Sin embargo, no ocurre igual en la UACE y 

UACS. En estas unidades hay asignaturas que aunque necesitan desarrollar 

prácticas no lo hacen, se tratan sólo desde la teoría.  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11. Las condiciones fundamentales para el ejercicio de una docencia universitaria 

de calidad se mueven entre las acciones tomadas por autoridades 

institucionales para mejorar la eficiencia en la academia y el desorden heredado 

de una época en que la planificación y la evaluación no eran consideradas a la 

hora de tomar decisiones. Los resultados de varios los indicadores reflejan el 

estado del criterio:  

 Afinidad formación-posgrado: de cada 100 profesores, 54 tienen postgrado 

afín a las asignaturas que imparten.   

 Actualización científica: De cada 100 profesores, 17 han asistido a eventos de 
capacitación que tengan 32 horas o más en temas pedagógicos o afines a su 

asignatura   

 Titularidad: de cada 100 profesores, 43 son titulares   

 Estudiantes por profesor: por cada profesor hay aproximadamente 16 

estudiantes   

 Distribución horaria: De las 15 carreras evaluadas, 11 obtuvieron calificación 

de  “Deficiente” y 4, “Poco satisfactorio”.   

12. Otros  
 

RECOMENDACIONES 

1. Garantizar la disponibilidad de documentos requeridos como evidencias para 

la autoevaluación de carreras, en formato digital y físico, cuando aplique, 

considerando las condiciones de calidad necesarias: documentos pertinentes, 

consistentes, completos, formales y entregados con puntualidad.   

2. Fortalecer las habilidades en la utilización del SIUTMACH, del Repositorio 

digital del sistema de gestión de la calidad de la UTMACH, así como de los 

instrumentos de evaluación generados por la DEIGC, para que se favorezca el 

acceso a la información relevante y su empleo para el análisis y la toma de 

decisiones.  

3.  Mejorar las competencias investigativas del personal académico para que se 

fortalezcan los procesos de toma de información, análisis e interpretación de 

datos, establecimiento de conclusiones y redacción de documentos técnicos, 

asociados al seguimiento de graduados, análisis de empleabilidad y campo 

ocupacional, estado actual y prospectiva, niveles de desarrollo de 

competencias asociadas al perfil de egreso y proyectos de vinculación.   

4. Aumentar los esfuerzos para que los proyectos de vinculación con la sociedad 

atiendan las demandas de los sectores sociales en el área de influencia de las 

carreras, mediante el cumplimiento, de las siguientes actividades:   
 

 Elaboración de un diagnóstico del estado situacional o un árbol de 
problemas de la provincia, que permita identificar las áreas, sectores, 

ciudades, barrios, etc., en que sería pertinente la intervención de las carreras 

a través de proyectos de vinculación.   

 Incremento del número de carreras en proyectos de vinculación.  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 Participación de las carreras en componentes y actividades de los proyectos 

de vinculación asociadas a las competencias específicas o más relevantes 

de sus perfiles  de egreso.   

 Incremento del rigor académico-científico en la toma y el tratamiento de la 
información relevante, así como en la redacción de documentos 

relacionados con los  proyectos.   

 Aplicación de una metodología de evaluación del impacto de los proyectos 

de  vinculación enfocada en la solución de los problemas de las 

comunidades.   

 Estructuración de distributivos de profesores que consideren la cantidad 
adecuada y estable de profesores con horas para la formulación, ejecución 

y evaluación de  proyectos de vinculación de la carrera.   
 

 

5. OTRAS



3.7 Aspectos relevantes sobre el cumplimiento de políticas públicas para la igualdad 
 

La Universidad Técnica de Machala, ha aplicado entre sus políticas para disminuir 
brechas de desigualdad, las siguientes: 

 

Tabla. Principales Resultados Obtenidos en aplicación de Políticas Públicas para 
la Igualdad 

 

 

Elaboración: Dirección de Planificación 

 

 

Como se puede observar, se han alcanzado importantes logros en lo que respecta a 
generar espacios de inclusión y disminución de brechas en los grupos históricamente 
excluidos. En este sentido a continuación, se presentan los resultados de manera más 
específica. 

 

Promoción de la Interculturalidad 

 

Elaboración: Dirección de Planificación



Elaboración: Dirección de Planificación 

 

Inclusión Personas con Discapacidad 

 

Elaboración: Dirección de Planificación 

 

 

Elaboración: Dirección de Planificación 

 

 



Promoción de la Igualdad de Género 

Elaboración: Dirección de Planificación 

 

 

Elaboración: Dirección de Planificación 

 

 



3.8 Aspectos relevantes del Informe de Resultados de los Balances y Estado del 
Cumplimiento de las Obligaciones: 
 

3.8.1 Resultados de Procesos Electorales Internos 
Por:  

Ab. Dixon Lalangui Matamoros  

Secretario General 

 

 

El nuevo Estado Constitucional de derechos y justicia, se cimienta en el 

reconocimiento, promoción y garantía de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos sin importar las condiciones que puedan diferenciarlos, es decir, busca 

convertirse en un Estado garante, donde los derechos de las personas prevalezcan.  Así 

el Art. 11 numeral 9 de la Constitución de la República del Ecuador, determina “el 

más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

establecidos en la carta magna…”1. Bajo esa percepción, nuestro marco 

Constitucional reconoce y garantiza el cumplimiento de los derechos fundamentales 

de las y los ciudadanos, entre ellos, la educación y, la participación activa y 

protagónica del estamento público, de las diferentes funciones del Estado, a través de 

los mecanismos constitucionales y legales preestablecidos. 

 

Así el Art. 27 de la Constitución de la República del Ecuador, señala “la educación se 

centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto 

a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será 

participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de 

calidad y calidez (…)”. (El énfasis me pertenece) 

 

En ese contexto, las Instituciones de Educación Superior tienen el deber legal y 

constitucional de garantizar a todos los miembros de la comunidad universitaria, el 

derecho de participación activa en la toma de decisiones concernientes a la búsqueda 

de la excelencia académica e institucional, por ello, en cumplimiento a lo previsto, en 

el 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece el ejercicio de autonomía 

responsable, consistente en: e) La libertad para gestionar sus procesos internos; e, i) 

La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia con 

los principios de alternancia, equidad de género, transparencia y derechos políticos 

señalados en la Constitución de la República, e integrar tales órganos en 

representación de la comunidad universitaria, de acuerdo a esta Ley y a los estatutos 

de cada Institución. 

 

                                                     
1 Constitución de la República del Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente. 2008, 28. 
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En consecuencia, la misma norma (LOES), en su Art. 45, prevé, “Principios del 

Cogobierno”, identifica a los profesores, estudiantes, graduados, empleados y 

trabajadores como integrantes de la comunidad universitaria susceptible de ser 

evaluada acorde a los principios de calidad, igualdad de oportunidades, alternabilidad 

y equidad de género. Por ello, la Universidad Técnica de Machala, para dar legitimidad 

a su administración, realizó elecciones para designar a los representantes de 

Graduados al Consejo Directivo de cada Unidad Académica, para Representantes del 

Personal Académico, Estudiantes, Servidores y Servidoras, Trabajadoras y 

Trabajadores ante el Cogobierno; además, llevó a cabo la elección para autoridades: 

Rector(a), Vicerrector(a) académico, Vicerrector(a) administrativo, de la Universidad 

Técnica de Machala. 

 

1. Objetivo / Propósito 

- Informar sobre los procesos electorales internos realizados en la Universidad 

Técnica de Machala. 

- Informar sobre las recomendaciones efectuadas por la Contraloría General del 

Estado a la Universidad Técnica de Machala.  

2. Detalle de Actividades y/o Resultados:  

Matriz de Información de los Procesos Electorales Internos 

DETALLE DEL 

PROCESO 

ELECTORAL 

ACCIONES 

REALIZADAS 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

Elecciones para 

Representantes de los 

Graduados al 

Cogobierno 

Universitario, de la 

Universidad Técnica 

de Machala. 

1. Designar los 

miembros del 

Tribunal Electoral. 

2. Aprobación del 

Cronograma de 

Elecciones 

3. Conformación de la 

Juntas Receptoras 

del voto 

4. Ejecutar la 

Convocatoria 

5. Publicación del 

padrón electoral 

6. Inscripción y 

Validación de Listas 

7. Diseño y 

elaboración de 

papeletas de 

votación, actas de 

instalación y 

escrutinio 

 

El día 25 de marzo 

de 2017 se efectuó 

las elecciones. 

1. Acudieron a 

ejercer su voto 202 

sufragantes. 

 

2. No se 

presentaron 

apelaciones de 

resultados. 

 

3. Resultados de 

Representación de 

Graduados ante el 

Consejo Directivo 

UACE, fue la lista 

- Resolución 

044/2017 del 10 de 

febrero de 2017. 

 

-Resolución N° 

093/2017 del 24 de 

febrero de 2017. 

 

-Resolución N° 

137/2017 del 29 de 

marzo de 2017. 
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8. Campaña Electoral 

9. Publicación del 

padrón electoral 

10. Comisiones 

Electorales 

11. Acta de Entrega de 

Resultados  

#1 Integración 

Universitaria, con 

el 7,92% de votos a 

favor. 

 

Representación 

Graduados ante el 

Consejo Directivo 

UACS, de las dos 

listas participantes, 

fue la lista #2 FIU, 

con el 48,02% de 

votos a favor, 

21,78% en contra. 

 

Representación de 

Graduados ante el 

Consejo Directivo 

UACQS, fue la lista 

#1 Integración 

Universitaria, con 

el 14,36% de votos a 

favor. 

 

Representación de 

Graduados ante el 

Consejo Directivo 

UACA, fue la lista 

#1 Integración 

Universitaria, con 

el 2,48% de votos a 

favor. 

 

Representación de 

Graduados ante el 

Consejo Directivo 

UAIC, fue la lista #1 

Integración 

Universitaria, con 

el 5,45% de votos a 

favor. 
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Elecciones para 

autoridades: 

Rector(a), 

Vicerrector(a) 

académico, 

Vicerrector(a) 

administrativo, de la 

Universidad Técnica 

de Machala 

1. Designar los 

miembros del Tribunal 

Electoral. 

2. Presentación y 

aprobación del 

calendario de elecciones 

3. Efectuar 

Convocatoria a 

Elecciones de 

Autoridades UTMACH 

4. Recepción de 

inscripciones de Listas. 

5. Calificación de 

Listas. 

6. Impugnaciones 

7. Campaña 

Electoral 

8. Publicación del 

Padrón Electoral. 

9. Silencio 

Electoral 

10. Comicios 

Electorales. 

11. Elaboración de 

Acta de Resultados y 

Proclamación de los 

mismos. 

El día 01 de julio de 

2017 se efectuó las 

elecciones. 

1. Acudieron a 

ejercer su voto 

estudiantes, 

docentes y 

empleados. 

2. No se 

presentaron 

apelaciones de 

resultados. 

3. De las 2 listas 

participantes, fue la 

lista #1 Integración 

Universitaria, la 

que ganó las 

elecciones con el 

78,70% de votos 

válidos a favor. 

La lista 2, 

Transparencia 

Universitaria con el 

18,95% de votos 

válidos a favor. 

1. C

u 

-Resolución N° 

208/2017 del 02 de 

mayo de 2017. 

 

-Resolución N° 

212/2017, del 08 de 

mayo de 2017. 

 

-Resolución N° 

317/2017 del 04 de 

julio de 2017. 

 

 

Elecciones para 

Representantes del 

Personal Académico, 

Estudiantes, 

Servidores y 

Servidoras, 

Trabajadora y 

Trabajadores al 

Cogobierno 

Universitario, 

Delegados a la 

Asamblea del Sistema 

de Educación 

Superior, Colegio 

Electoral y Consejo 

Directivos de las 

1. Designar los 

miembros del Tribunal 

Electoral 

2. Ejecución del 

proceso electoral. 

3. Escrutinio de 

votos y publicación de 

resultados. 

4. Declarar y 

posesionar a los 

ganadores. 

El día 15 de 

diciembre de 2017 

se efectuó las 

elecciones. 

 

1. Acudieron a 

ejercer su voto 

estudiantes, 

docentes y 

empleados. 

 

2. No se 

presentaron 

 

-Resolución N° 

601/2017 del 10 de 

noviembre de 2017. 

 

-Resolución N° 

714/2017 del 18 de 

diciembre de 2017 

-  
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diferentes Unidades 

Académicas de la 

Universidad Técnica 

de Machala.  

apelaciones de 

resultados. 

3. Representación 

Estudiantil ante el 

Consejo 

Universitario, la 

lista #1 Integración 

Universitaria, con 

el 71,89% de votos a 

favor, 14,57% 

nulos, 13,53% 

blancos. 

Representación 

Estudiantil ante el 

Consejo Directivo, 

de las dos listas 

participantes, fue la 

lista #1 Integración 

Universitaria, con 

el 70,19% de votos a 

favor, 4,58% en 

contra, 14,26% 

nulos, 10,98% 

blancos. 

Representación 

Estudiantil ante el 

Consejo Electoral 

la lista #1 

Integración 

Universitaria, con 

el 98,45% de votos a 

favor, 1,29% nulos, 

0,26% blancos. 

 

Representación 

Docentes ante el 

Consejo 

Universitario, la 

lista #1 Integración 

Universitaria, con 

el 84,16% de votos a 

favor, 13,20% 
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nulos, 2,64% 

blancos. 

Representación 

Docentes ante el 

Consejo Directivo, 

de las dos listas 

participantes, fue la 

lista #1 Integración 

Universitaria, con 

el 77,13% de votos a 

favor, 11,73% en 

contra, 8,21% 

nulos, 2,93% 

blancos. 

Representación 

Docentes ante la 

Asamblea del 

Sistema de 

Educación Superior 

la lista #1 

Integración 

Universitaria, con 

el 82,99% de votos a 

favor, 13,20% 

nulos, 3,81% 

blancos. 

 

Representación 

Empleados ante el 

Consejo 

Universitario, la 

lista #1 Integración 

Universitaria, con 

el 37,05% de votos a 

favor, 58,57% en 

contra, 3,59% 

nulos, 0,80% 

blancos. 

Representación 

Empleados ante el 

Consejo Directivo, 

la lista #1 

Integración 
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Universitaria, con 

el 82,65% de votos a 

favor, 13,27% 

nulos, 4,08% 

blancos. 

Representación 

Empleados la 

Asamblea del 

Sistema de 

Educación Superior 

la lista #2 Frente 

independiente 

trabajadores y 

servidores 

universitarios, con 

el 52,19% de votos a 

favor, 42,23% en 

contra, 4,38% 

nulos, 1,20% 

blancos. 

    



Por otro lado, respecto de las recomendaciones de auditorías externas, se detalla lo siguiente: 

Matriz de Recomendaciones de Auditorías Externas por parte de la Contraloría General Del Estado 

 CÓDIGO EXAMEN ESPECIAL 
RESPONSABL

E 
RECOMENDACIÓN NOTIFICACIÓN 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

D
R

1
-D

P
E

O
-A

E
-0

0
1
6

-2
0
1
7
 

Al cumplimiento de la 

obligación de presentar al 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control 

Social, el informe de 

rendición de cuentas del 

período de enero a 

diciembre de 2015, 

conforme lo establece el 

artículo 11 de la Ley 

Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y 

Control Social, y demás 

disposiciones relacionadas 

con la Universidad Técnica 

de Machala; por el período 

comprendido entre el 1 de 

enero de 2016 y el 31 de 

mayo de 2016. 

Rector 

1.  Dispondrá y verificará la 

carga de información solicitada 

en los formulario de rendición 

de cuentas dispuesto por el 

Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social en 

su página web, y lo evidenciará 

mediante la recepción del 

correo electrónico automático 

del Sistema del CPCCS, que 

confirme la carga exitosa de los 

formularios correspondientes 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0564-OFN de 

7 de septiembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

- Resolución 

N° 338/2017 en 

sesión ordinaria 

celebrada el 08 de 

agosto de 2017. 
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D
R

1
-D

P
E

O
-A

E
-0

0
0
1
-2

0
1
7
 

 A la Determinación, 

Recaudación y Depósito de 

Ingresos; Gastos, y 

Procesos: Precontractual, 

Contractual y Ejecución 

para la Adquisición de 

Bienes, Servicios y 

Consultoría, 

Remuneraciones y otras 

Entidades Relacionadas a 

la Universidad Técnica de 

Machala, por el período 

comprendido entre el 1 de 

enero de 2012 y el 31 de 

agosto de 2016. 

Rector  

1. Supervisará el cumplimiento del 

artículo 3 de la Resolución 

521/2016 adoptada por el Consejo 

Universitario en sesión ordinaria 

de 8 de noviembre de 2016 a 

efectos de concluirse el proceso 

coactivo, a fin de recuperarse 

11.500,00 USD entregados como 

garantía al CONSEP. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0802-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones - Resolución N° 

673/2017 en 

sesión ordinaria 

celebrada el 28 de 

noviembre de 

2017. 

Tesorera 

General 

2. Recaudará los cánones de 

arrendamiento de los espacios 

físicos de la Universidad, 

conforme los contratos suscritos 

para efecto, en caso de retrasos 

en el cumplimiento de los pagos, 

solicitará al Procurador General 

se inicie el proceso legal 

pertinente para la terminación 

unilateral de los contratos. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0808-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Director 

Administrativo  

3. Supervisarán la 

publicación de los documentos 

relevantes de todos los procesos 

de contratación realizados por 

la Universidad a través del 

Sistema Nacional de 

Contratación Pública, así como 

la finalización de los mismos, de 

tal manera se cumpla con los 

parámetros de conformidad y 

trasparencia establecidos en la 

normativa emitida para el 

efecto. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0809-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

Analista de 

Compras 

Públicas 3 

3. Supervisarán la publicación 

de los documentos relevantes de 

todos los procesos de 

contratación realizados por la 

Universidad a través del Sistema 

Nacional de Contratación 

Pública, así como la finalización 

de los mismos, de tal manera se 

cumpla con los parámetros de 

conformidad y trasparencia 

establecidos en la normativa 

emitida para el efecto. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0810-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Rector  

4. Observará la regulación 

emitida para los cambios de 

horario por jornadas especiales 

del personal que ejerce cargos 

administrativos en la 

Universidad, emitida por el 

Ministerio de Relaciones 

Laborales actual Ministerio de 

Trabajo mediante Acuerdo 136 

publicado en el R.O. 772 de 22 

de agosto de 2012. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0802-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

Director de 

Talento Humano 

5. Aplicará los 

procedimientos de control 

permanente, esto es registro de 

asistencia, informes de 

laborales y relacionados, que 

permitan verificar que los 

servidores y docentes cumplan 

con el total de horas de trabajo 

estipulados en las respectivas 

modalidades de contratación y 

en las cargas horarias 

establecidas. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0811-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Director de 

Talento Humano 

6. Planificará la utilización 

del personal para labores fuera 

de su jornada legal de trabajo, 

solicitando para el efecto la 

aprobación pertinente por parte 

de la Autoridades de la 

Universidad 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0811-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

Director de 

Talento Humano 

7.  Exigirá la presentación 

del informe de labores 

individual de los servidores para 

el trámite de cobro de horas 

suplementarias y 

extraordinarias, a fin de 

verificarse las actividades 

realizadas y los productos 

alcanzados por parte de los 

funcionarios. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0811-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Rector  

8. Autorizará y suscribirá 

contratos de consultoría previo 

al informe técnico de talento 

humano en el cual se certifique 

que la Universidad no cuenta 

con el personal especializado 

para la realización de los 

reglamentos internos de la 

entidad. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0802-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

Rector  

9. Evitará la contratación de 

consultorías para trabajos que 

son de competencia y función de 

los servidores de la 

Universidad. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0802-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Directora 

Financiera 

10. Se abstendrá de tramitar 

gastos por servicios de 

alimentación contrarios a lo 

dispuesto en la Disposición 

Transitoria Segunda del acuerdo 

ministerial No. MRL-2013-0127 

de 29 de julio de 2013, publicada 

en registro oficial N° 48 de 31 de 

julio de 2013. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0813-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

Administradora 

de Contrato 

11. Aceptará las prórrogas al 

plazo estipulado en los contratos, 

conforme los justificaciones de 

fuerza mayor o caso fortuito 

alegados por el contratista, caso 

contrario aplicará las multas 

correspondientes desde la entrega 

y disponibilidad del anticipo 

otorgado al contratista. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0812-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Tesorera 

General 

12.  Utilizará los recursos 

económicos asignados al fondo 

rotativo de la Universidad para la 

realización de actividades 

relacionadas al ámbito misional 

de la entidad, en su defecto 

comunicará a la Directora 

Financiera a fin de observarse el 

trámite por la adquisición de 

bienes y servicios ajenos a la 

formación profesional de la 

población estudiantil. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0808-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 

Directora 

Financiera 

13. Dispondrá la emisión de 

certificación presupuestaria 

conforme la existencia presente o 

futura debidamente gestionada 

ante el Ministerio de Finanzas, a 

fin de evitar retrasos en la entrega 

de los bienes contratados. 

Con Oficio nro. 

UTMACH-SG-

2017-0813-OFN de 

28 de noviembre de 

2017 se notificó las 

resolución con el 

informe aprobado 

para que se dé 

cumplimiento a las 

recomendaciones 
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Análisis de Resultados 

Elecciones para Representantes de los Graduados al Cogobierno Universitario, de 

la Universidad Técnica de Machala. 

 

Tabla. Representación de Graduados al Cogobierno Universitario 

CONSEJO 

DIRECTIVO 
LISTA 1 PORCENTAJE 

LISTA 

2 
PORCENTAJE 

T
O

T
A

L
 

UACE 16 7,92% - - 

UACS 44 21,78% 97 48,02% 

UACQS 29 14,36% - - 

UACA 5 2,48% - - 

UAIC 11 5,45% - - 

TOTAL 105 51,98% 97 48,02% 

1
0
0
,0

0

%
 

Fuente: Actas de Escrutinio del Tribunal Electoral 

Elaborado por: Secretaría General 

Fecha: 08-02-2018 

 

De las dos listas participantes, fue la Lista 1, la que ganó las elecciones como 

Representación de Graduados ante el Consejo Directivo UACE con un 

7,92%, UACQS con un 14, 36%, UACA con un 2,48%, UAIC con un 5,45%, 

a favor; mientras que la lista 2, Frente Independiente Universitaria, con el 

48,02% de votos a favor en UACS, y el 21,78% en contra. 

Elecciones para autoridades: Rector(a), Vicerrector(a) académico, Vicerrector(a) 

administrativo, de la Universidad Técnica de Machala 
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Tabla. Elecciones para autoridades 

MÁXIMAS 

AUTORIDADES 

LISTA 1 LISTA 2 

TOTAL VOTOS 

VÁLIDOS 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 

ESTUDIANTES 43,27 21,80 

DOCENTES 261,00 50,00 

EMPLEADOS 10,91 4,10 

TOTAL: 

TOTAL 

VOTOS 

VÁLIDOS 

PORCENTAJE 

TOTAL 

VOTOS 

VÁLIDOS 

PORCENTAJE 

315,18 78,70% 75,90 18,95% 

Fuente: Actas de Escrutinio del Tribunal Electoral 

Elaborado por: Secretaría General 

Fecha: 08-02-2018 

De las 2 listas participantes, fue la lista 1 Integración Universitaria, la que 

ganó las elecciones con el 78,70% de votos válidos a favor; mientras que la 

lista 2, Transparencia Universitaria, con el 18,95% de votos válidos a favor. 

Elecciones para Representantes del Personal Académico, Estudiantes, Servidores y 

Servidoras, Trabajadora y Trabajadores al Cogobierno Universitario, Delegados a 

la Asamblea del Sistema de Educación Superior, Colegio Electoral y Consejo 

Directivos de las diferentes Unidades Académicas de la Universidad Técnica de 

Machala. 

 

 

 

 

 

Tabla. Representantes Estudiantiles ante el Consejo 

Universitario, Consejo Directivo y Consejo Electoral 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

LISTA 1 5259 71,89% 

LISTA 4 0 0% 

NULOS  1066 14,57% 

BLANCOS 990 13,53% 

TOTAL 7315 100% 



 121 

CONSEJO DIRECTIVO 

LISTA 1 5273 70,19% 

LISTA 4 344 4,58% 

NULOS  1071 14,26% 

BLANCOS 825 10,98% 

TOTAL 7513 100% 

CONSEJO ELECTORAL 

LISTA 1 5280 98,45% 

LISTA 4 0 0% 

NULOS  69 1,29% 

BLANCOS 14 0,26% 

TOTAL 5363 100% 

Fuente: Actas de Escrutinio del Tribunal Electoral 

Elaborado por: Secretaría General 

Fecha: 17-04-2017 

 

De las 2 listas participantes, fue la lista 1 Integración Universitaria, la que ganó las 

elecciones para: 

 Representación Estudiantil ante el Consejo Universitario el con el 71,89% de 

votos a favor, 14,57% nulos, 13,53% blancos.  

 Representación Estudiantil ante el Consejo Directivo, con el 70,19% de votos a 

favor, 4,58% en contra, 14,26% nulos, 10,98% blancos. 

 Representación Estudiantil ante el Consejo Electoral, con el 98,45% de votos a 

favor, 1,29% nulos, 0,26% blancos. 
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Tabla. Representantes Docentes ante el Consejo Universitario, 

Consejo Directivo y la Asamblea del Sistema de Educación Superior 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

LISTA 1 287 84,16% 

LISTA 3 0 0,00% 

NULOS  45 13,20% 

BLANCOS 9 2,64% 

TOTAL 341 100% 

CONSEJO DIRECTIVO 

LISTA 1 263 77,13% 

LISTA 3 40 11,73% 

NULOS  28 8,21% 

BLANCOS 10 2,93% 

TOTAL 341 100% 

ASAMBLEA DEL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

LISTA 1 283 82,99% 

LISTA 3 0 0,00% 

NULOS  45 13,20% 

BLANCOS 13 3,81% 

TOTAL 341 100% 

Fuente: Actas de Escrutinio del Tribunal Electoral 

Elaborado por: Secretaría General 

Fecha: 08-02-2018 

 

De las 2 listas participantes, fue la lista 1 Integración Universitaria, la que ganó las 

elecciones para: 

 Representación Docentes ante el Consejo Universitario, con el 84,16% de 

votos a favor, 13,20% nulos, 2,64% blancos. 

 Representación Docentes ante el Consejo Directivo, con el 77,13% de 

votos a favor, y el 11,73% en contra, 8,21% nulos, 2,93% blancos. 

 Representación Docentes ante la Asamblea del Sistema de Educación 

Superior, con el 82,99% de votos a favor, 13,20% nulos, 3,81% blancos. 
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Tabla. Representantes Empleados ante el Consejo Universitario, 

Consejo Directivo y la Asamblea del Sistema de Educación Superior 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

LISTA 1 93 37,05% 

LISTA 2 147 58,57% 

NULOS  9 3,59% 

BLANCOS 2 0,80% 

TOTAL 251 100% 

CONSEJO DIRECTIVO 

LISTA 1 81 82,65% 

LISTA 2 0 0,00% 

NULOS  13 13,27% 

BLANCOS 4 4,08% 

TOTAL 98 100% 

ASAMBLEA DEL SISTEMA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

LISTA 1 106 42,23% 

LISTA 2 131 52,19% 

NULOS  11 4,38% 

BLANCOS 3 1,20% 

TOTAL 251 100% 

Fuente: Actas de Escrutinio del Tribunal Electoral 

Elaborado por: Secretaría General 

Fecha: 08-02-2018 

 

De las 2 listas participantes, fue la lista 1 Integración Universitaria, la que ganó las 

elecciones para: 

 Representación Empleados ante el Consejo Directivo, la lista #1 Integración 

Universitaria, con el 82,65% de votos a favor, 13,27% nulos, 4,08% blancos. 

 

o De las 2 listas participantes, fue la lista 2 Frente independiente 

trabajadores y servidores universitarios,  la que ganó las elecciones para: 
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 Representación Empleados ante el Consejo Universitario, con el 58,57% de votos 

a favor, y el 37,05% contra, 3,59% nulos, 0,80% blancos. 

 

 Representación Empleados de la Asamblea del Sistema de Educación Superior, 

con el 52,19% de votos a favor, y el 42,23% en contra, 4,38% nulos, 1,20% 

blancos. 
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Recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado 

- Mediante Resolución N° 338/2017 en sesión ordinaria celebrada el 08 de agosto 

de 2017, se conoció el Informe N° DR1-DPEO-AE-0016-2017 de la Contraloría 

General del Estado, que por unanimidad se resolvió notificar el contenido del informe 

en la parte pertinente a cada uno de los examinados en esa auditoría para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

- Mediante Resolución N° 673/2017 en sesión ordinaria celebrada el 28 de 

noviembre de 2017, se conoció el Informe N° DR1-DPEO-AE-0001-2017 de la 

Contraloría General del Estado, que por unanimidad se resolvió notificar el contenido 

del informe en la parte pertinente a cada uno de los examinados en esa auditoría para 

su conocimiento y cumplimiento. Quienes deberán facilitar y proporcionar la 

información respectiva que determine si han logrado acoger o dar cumplimiento, a 

las observaciones realizadas por la Institución antes indicada.  

 

Conclusiones 

Con apego a la legislación universitaria y en concordancia con las normativas 

nacionales, en un proceso electoral transparente, en el año 2017 la Universidad 

Técnica de Machala eligió nuevos representantes de niveles de gobierno y cogobierno 

universitario, en el mismo que se evidenció un proceso democrático de unidad 

institucional. 

 

Además dando cumplimiento con la normativa interna de la Universidad, y dentro de 

las competencias de Secretaría General se ha procedió a notificar las recomendaciones 

de los informes aprobados por la Contraloría General del Estado para su cumplimiento 

mediante Resoluciones de Consejo Universitario.  
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3.8.2 Resultados de programas y/o Proyectos Vinculados con la Sociedad 
 

Ec. Luis Brito Gaona  
DIRECTOR DEL VINCOPP 

 
A continuación se detalla, el desempeño del eje sustantivo Vinculación con la 
Sociedad, en donde se ejecutan acciones que acercan a la UTMACH a la 
comunidad, mediante la implementación de proyectos. 
 
 
Tabla. Estado de Ejecución Promedio de los Proyectos de Vinculación – Año 
2017 

 

 

Fuente: Informe Técnico de Rendición de Cuentas del VINCOPP 

 

 
Gráfico 1. 
 

 
Fuente: Informe Técnico de Rendición de Cuentas del VINCOPP 
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3.8.3 Resultados Compromisos Asumidos con la Comunidad 
 

La Universidad Técnica de Machala asume compromisos con representantes de varios 
sectores de la comunidad, mediante la suscripción de convenios de prácticas. En este 
sentido, se detallan a continuación los mismos: 

 

Tabla Resumen de los Tipos de Convenios suscritos entre la UTMACH – Actores 
Comunidad 

 

Fuente: Informe de Rendición de Cuentas 2017 – VINCOPP 

Elaboración: DPLAN 

 

Como se puede observar en total, se suscribieron 74 convenios entre la UTMACH y 
actores claves de la sociedad. 
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En lo que respecta al Estado de Cumplimiento de los Compromisos Asumidos con la 
Comunidad, se puede ver a continuación en detalle: 

Tabla Estado de Cumplimiento de los Compromisos Asumidos con la Comunidad 
en 2017 

Fuente: Informe de Rendición de Cuentas 2017 – VINCOPP 

Elaboración: DPLAN 

Por otro lado, en cuanto el número de practicantes al servicio de la comunidad, se tienen 
los siguientes resultados: 
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Fuente: Informe de Rendición de Cuentas 2017 – VINCOPP 

Elaboración: DPLAN 

Se mantienen en total 75 convenios de prácticas pre-profesionales entre la UTMACH y 

otras instituciones, para que los estudiantes brinden servicios a la comunidad mediante 

los mismos, entre ellos destacan convenios con: el IEESS, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social para la Misión Leonidas Proaño, con el Consejo de la Judicatura, 

entre otros. 

 

Gráfico Porcentaje de Estudiantes en Prácticas Pre – Profesionales UTMACH – 
2017 Por Unidad Académica
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Por último en lo que respecta a los programas y proyectos de vinculación con la sociedad, 
se tienen los siguientes resultados en 2017: 

 

Fuente: Informe de Rendición de Cuentas 2017 – VINCOPP 

Elaboración: DPLAN 

 

Fuente: Informe de Rendición de Cuentas 2017 – VINCOPP 

Elaboración: DPLAN 

 

Cabe indicar que la línea del tiempo de los proyectos es plurianual, es por ello que la 

ejecución promedio de los mismos, es de 47,54% al 2017. 
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3.8.4 Resultados de Procesos de Re-categorización y/o Promoción del Personal 
Académico 
 

Ph.D Amarilis Borja Herrera 

Vicerrectorado Académico 

 

 

El Vicerrectorado Académico en cumplimiento de la Resolución No. 232/2016 adoptada 

en sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo del 2016 y Resolución No. 025/2017, 

adoptada en sesión ordinaria del 16 de enero de 2017, presenta las estadísticas de los 

docentes que cumplieron con los requisitos, conforme lo establece la normativa vigente 

en los procesos de Re-categorización y Promoción. 

 
OBJETIVO 

 

Reconocer el progreso de la planta docente titular de la Universidad Técnica de Machala 

en búsqueda del perfeccionamiento académico. 

 

A continuación se detalla la postulación de varios docentes en el transcurso del año 2017. 

 

 

DOCENTES POSTULANTES A LA RECATEGORIZACIÓN Y PROMOCIÓN 2017  

MES  UACE UACQS UACS UACA UAIC  

ENERO 6 5 3 3 10  

FEBRERO 1 0 1 1 0  

MARZO 1 2 0 0 2  

ABRIL 2 0 0 0 0  

MAYO 3 1 5 2 5  

JUNIO 4 9 4 2 3  

JULIO 10 4 3 5 1  

AGOSTO 23 11 6 1 5  

TOTAL 50 32 22 14 26 

 

144 
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RECATEGORIZACIÓN Y PROMOCIÓN 

PERSONAL DOCENTE TITULAR 
  

 

NÚMERO DE DOCENTES POR NIVEL Y GRADO Nro. 

  

Profesor Titular Auxiliar,  Nivel 2 Grado 2 3 
  

Profesor Titular Agregado, Nivel 1, Grado 3 37 
  

Profesor Titular Agregado, Nivel 2, Grado 4 9 
  

Profesor Titular Agregado, Nivel 3, Grado 5 21 
  

Profesor Titular Principal, Nivel 1, Grado 6 1 
  

Profesor Titular Principal, Nivel 2, Grado 7 3 
  

 TOTAL 74 
  

     
RESUMEN DE DOCENTES ESCALAFONADOS POR UNIDADES 

ACADÉMICAS 

UNIDADES 

ACADÉMICAS 
RECATEGORIZACIÓN PROMOCIÓN 

TOTAL 

DOCENTES 

TITULARES 

Ciencias Agropecuarias 7 2 9 

Ciencias Empresariales 19 2 21 

Ciencias Sociales 13 0 13 

Ciencias Químicas y de 

la Salud 
15 1 16 

Ingeniería Civil 14 1 15 

  TOTAL 74 
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ANÁLISIS DE LOS DOCENTES QUE ALCANZARON EL ESCALAFÓN 

SITUACIÓN ANTERIOR SITUACIÓN ACTUAL 

UNIDAD 

ACADÉMICA 

N° DE 

DOCENTES 
CATEGORÍA NIVEL GRADO CATEGORÍA NIVEL GRADO 

UACE 

12 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 1 3 

3 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 2 4 

3 AUXILIAR 1 1 AUXILIAR 2 2 

5 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 3 5 

2 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 2 5 

UACQS 

4 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 1 3 

1 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 2 3 

5 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 2 4 

4 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 3 5 

1 PRINCIPAL 1 6 PRINCIPAL 2 7 

UAIC 
9 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 1 3 

4 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 3 5 

UACS 

6 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 1 3 

1 

PRINCIPAL DE 

ESCALAFÓN 

PREVIO 

    AGREGADO 1 3 

1 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 2 4 

4 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 3 5 

1 

PRINCIPAL DE 

ESCALAFÓN 

PREVIO 

    PRINCIPAL 1 6 

UACA 

1 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 1 3 

1 

PRINCIPAL DE 

ESCALAFÓN 

PREVIO 

    AGREGADO 1 3 

2 PRINCIPAL 1 6 PRINCIPAL 2 7 

4 AUXILIAR 1 1 AGREGADO 3 5 
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Conclusiones: 

 El Vicerrectorado Académico en apego al objetivo planificado, considera que 

alcanzó cubrir las expectativas concernientes al año 2017. Considerando el 

reajuste del presupuesto económico por parte del ministerio de Finanzas. 

 

De esta manera, permite cumplir con el principio del Modelo de Evaluación de 

Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador del CEAACES, que es la 

búsqueda constante y sistemática de la permanencia, producción óptima y 

desarrollo del personal docente y mejoramiento permanente.   

Cabe indicar que los docentes postulantes al momento de presentar su información 

lo solicitaron en el sentido de recategorización y promoción. 

 
 

o 
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3.8.5 Resultados de Concursos de Méritos y Oposición del Personal Administrativo, 
Obligaciones Laborales, Planes de Retiro Voluntario y otros. 

 

Ing. Ma. Del Cisne Pacheco 

Directora Subrogante de Talento Humano 

 

 

En el presente informe se realiza un detalle general de las actividades realizados por la 

Dirección de Talento Humano de la Universidad Técnica de Machala, respecto del 

cumplimiento de los derechos, deberes y obligaciones constantes en el subsistema que 

conforman la administración del talento humano, para los servidores sujetos al régimen 

de la Ley Orgánica del Servicio Público; Noveno Contrato Colectivo, para los servidores 

del sujetos al Código del Trabajo; y, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento 

de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 

para los profesores de la UTMACH.  

 

BASE LEGAL: 

Los Artículos 208 y 388 de la Constitución de la República del Ecuador, señala lo 

siguiente: 

“Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, además de los previstos en la ley: 

 

(…) 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y 

control social.” 

“Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la 

recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. 

Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos 

concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a la 

rendición de cuentas y al control estatal respectivo.” 

 

 

El Art. 25 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala lo siguiente: 

 

 

“Art. 25.- Rendición de cuentas.- Las instituciones del Sistema de Educación 

Superior deberán rendir cuentas del cumplimiento de sus fines y de los fondos 

públicos recibidos, mediante el mecanismo que establezca la Contraloría General 
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del Estado, en coordinación con la Secretaría Nacional de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, y conforme las disposiciones de la Ley que 

regula el acceso a la información. 

El Art. 12 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, señala lo siguiente: 

“Art. 12.- La Universidad Técnica de Machala, anualmente, rendirá cuentas del 

cumplimiento de su misión, fines y objetivos, así como de los fondos públicos 

recibidos, mediante mecanismos y disposiciones establecidas por la ley. La 

Autoridad encargada de esta rendición social de cuentas será la Rectora o Rector 

de la Universidad, debiendo utilizar mecanismos de difusión pública como: actos 

solemnes, casas abiertas y/o publicaciones impresas, con distribución masiva para 

los diferentes estamentos universitarios y ciudadanía en general.” 

La Dirección de Talento Humano, amparada en el marco legal enunciado y al 

requerimiento de la Ing. Verónica Ayala León, Mgs. Jefe de Planificación, Evaluación y 

Seguimiento que consta en oficio No. UTMACH-DPLAN-UPES-2018-025-OF de fecha 

30 de enero de 2018, presenta el informe de las actividades cumplidas en el año 2017, 

dentro de su competencia. 

OBJETIVO / PROPÓSITO: 

El objetivo del presente informe, es evidenciar el cumplimiento de las atribuciones y 

responsabilidades de la Dirección de Talento Humano, así como el aporte a los objetivos 

institucionales. 

I. RESULTADOS Y/O ESTADO ACTUAL DE CONCURSOS DE MÉRITOS Y 

OPOSICIÓN. 

 

Primera Convocatoria a Concurso de Méritos y Oposición 

 

1. De conformidad con lo que establece la Norma Técnica del Subsistema de Selección 

de Personal, con fecha 02 de octubre de 2017, mediante publicación realizada a través 

del portal Socio Empleo y la página web de la Universidad Técnica de Machala, la 

Universidad Técnica  de Machala, convocó a Concurso de Méritos y Oposición para 

llenar 11 vacantes de los puestos:  SUPERVISOR DE ÁREAS VERDES (1), 

ANALISTA DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO (2), AUXILIAR DE ÁREAS 

VERDES (4), JEFE DE UNIDAD DE BIENES (1), JEFE DE PLANIFICACIÓN, 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO (1), CHOFER ADMINISTRATIVO (1), 

ANALISTA DE BIENES (1). 

 

2.  Por lo que en Informe Técnico No. 001-UTH.UTMACH PRIMERA 
CONVOCATORIA CONCURSO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, la Administradora de Concurso Ing. 
María del Cisne Pacheco Carvajal, SE DECLARA GANADOR DE CONCURSOS   
DE LAS 11 VACANTES: SUPERVISOR DE ÁREAS VERDES (1), ANALISTA 
DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO (2), AUXILIAR DE ÁREAS VERDES 
(4), JEFE DE UNIDAD DE BIENES (1), JEFE DE PLANIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO (1), CHOFER ADMINISTRATIVO (1), 
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ANALISTA DE BIENES (1), en la que concluye el 27 de Noviembre del 2017 de 
conformidad al Cronograma de Convocatoria de Selección y Reclutamiento de 
Personal. 

Segunda Convocatoria Grupo A 

2. De conformidad con lo que establece la Norma Técnica del Subsistema de Selección 

de Personal, con fecha 4 de diciembre de 2017, mediante publicación realizada a 

través del portal Socio Empleo y la página web de la Universidad Técnica de Machala, 

la Universidad Técnica  de Machala, convocó a Concurso de Méritos y Oposición 

para llenar 14 vacantes de los puestos:  TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN  Y 

ARCHIVO DTH (2), TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN  Y ARCHIVO UAG (2), 

TÉCNICO DE DOCUMENTACIÓN  Y ARCHIVO UACS, ANALISTA DE 

UMMOG UACA, ANALISTA DE UMMOG UACE, ANALISTA UMMOG 

UACQS, JEFE DE UMMOG UACA, JEFE DE UMMOG UACE, JEFE DE 

UMMOG UACQS, JEFE DE UMMOG UACS, JEFE DE UMMOG UAIC, 

ADMINISTRADOR DE BIENES DE UNIDAD ACADÉMICA UACS. 

 

3. El Tribunal de Méritos y Oposición, declaró desierto el Concurso de Méritos y 
Oposición del puesto de ADMINISTRADOR DE BIENES DE UNIDAD 
ACADÉMICA UACS, el 6 de diciembre de 2017, por haber incurrido en la causal d) 
del Art. 40 del Acuerdo Ministerial N° MRL-2014-0222 que contiene la Norma 
Técnica del Subsistema de Selección de Personal.   
 

4. En cumplimiento al Cronograma del Concurso de Méritos y Oposición, en sesiones 
celebradas desde el 11 al 19 de diciembre del 2017, los Miembros del Tribunal, de 
Méritos y Oposición, previa convocatoria de parte de la Administradora del Concurso, 
se reunieron para analizar las postulaciones presentadas por las y los participantes en 
este concurso, de todos los puestos, excepto el de Administrador de Bienes de Unidad 
Académica UACS, por haber sido declarado desierto.  

 

4.  De la misma manera, en sesiones celebradas los días 26, 27 y 28 de diciembre de 2017, 
los Miembros del Tribunal de Apelaciones, previa convocatoria de parte de la 
Administradora del Concurso, se reunieron para analizar las apelaciones a la 
verificación de postulación, en lo que se refiere a experiencia e instrucción formal.  

Segunda Convocatoria Grupo B 

 

1. De conformidad con lo que establece la Norma Técnica del Subsistema de Selección 

de Personal, con fecha 4 de diciembre de 2017, mediante publicación realizada a través 

del portal Socio Empleo y la página web de la Universidad Técnica de Machala, la 

Universidad Técnica  de Machala, convocó a Concurso de Méritos y Oposición para 

llenar 10 vacantes de los puestos:  SUPERVISOR DE NÓMINA Y 

REMUNERACIONES -UNIDAD DE NOMINA Y REMUNERACIONES 

/DIRECCIÓN FINANCIERA  ; ANALISTA DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

OPERATIVO- UNIDAD DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 

SEGUIMIENTO/DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL ;  

ANALISTA DE FORMULACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO-UNIDAD 

DE PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO/DIRECCIÓN DE 

PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL;  AUXILIAR DE MANTENIMIENTO (2 

PUESTOS) -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA; ANALISTA DE DIRECCIÓN 
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ADMINISTRATIVA/DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA;  ANALISTA DE 

SISTEMAS-UNIDAD DE SISTEMAS/DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (2 PUESTOS);  AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO-SECRETARIA Y ARCHIVO/UNIDAD ACADÉMICA DE 

CIENCIAS QUÍMICAS Y DE LA SALUD; JEFE DE ARCHIVO GENERAL-

UNIDAD DE ARCHIVO GENERAL/SECRETARIA GENERAL 

 

2. El Tribunal de Méritos y Oposición, declaró desierto el Concurso de Méritos y 
Oposición del puesto de: SUPERVISOR DE NÓMINA Y REMUNERACIONES-
UNIDAD DE NOMINA Y REMUNERACIONES /DIRECCIÓN FINANCIERA. 

 
3. El puesto de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO-DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA, fue declarado ganador por el Tribunal de Méritos y Oposición, 
por haberse activado el banco de elegibles en concordancia con los parámetros 
establecidos que son: el mismo grupo ocupacional, el perfil en el área de instrucción 
formal y experiencia.  Dentro de la Universidad existe un banco de elegibles para el 
cargo de Auxiliar de Áreas Verdes y se ha convocado para el Puesto de Auxiliar de 
Mantenimiento, por existir similitud en el mismo de conformidad con el informe 
emitido por el Director de Talento Humano con fecha 07 de diciembre del 2017.  

 

4. En cumplimiento al Cronograma del Concurso de Méritos y Oposición, en sesiones 
celebradas desde el 11 al 15 de diciembre del 2017, los Miembros del Tribunal, de 
Méritos y Oposición, previa convocatoria de parte de la Administradora del Concurso, 
se reunieron para analizar las postulaciones presentadas por las y los participantes en 
este concurso, por lo cual las actas correspondientes constan en el archivo y expediente 
del Concurso de Méritos y Oposición (Segunda Convocatoria-Grupo B).  

 

5.  De la misma manera, en sesiones celebradas los días 26, 27 y 28 de diciembre de 2017, 
los Miembros del Tribunal de Apelaciones, previa convocatoria de parte de la 
Administradora del Concurso, se reunieron para analizar las apelaciones a la 
verificación de postulación, en lo que se refiere a experiencia e instrucción formal.  

II. RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES. 

 

DETALLE DE 

LA 

OBLIGACIÓN 

LABORAL 

ACCIONES 

REALIZADAS 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

TOTAL 

ACC. 

Tramitar 

oportunamente 

los contratos y 

acciones de 

personal de 

reubicación 

Elaborar los 

Contratos del 

personal 

administrativo de 

conformidad con 

la Planificación 

de Talento 

Humano y del 

personal  

académico, según 

los Distributivos 

Contratos y 

Acciones de 

Personal 

legalizadas, lo 

cual permite 

contar con la 

planta docente 

para el 

desarrollo 

normal de las 

Contratos y Acciones de 

Personal  
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Académicos 

aprobados por el 

Consejo 

Universitario 

actividades 

académicas. 

Pago de horas 

suplementarias y 

horas 

extraordinarias 

Elaborar 

informes para 

pago de horas 

extras y 

suplementarias al 

personal sujeto al 

Código de 

Trabajo y 

LOSEP 

56 informes para 

pago de horas 

del personal 

administrativo y 

de servicios 

Informes  

Pago de 

alimentación y 

transporte 

Elaborar 

informes para 

pago de 

alimentación y 

transporte al 

personal sujeto al 

Código de 

Trabajo de 

conformidad con 

el Contrato 

Colectivo  

13 informes para 

pago de 

alimentación y 

transporte  

Informes 

Pago de Décima 

Tercera y Cuarta 

Remuneración 

En el caso del 

personal 

contratado 

nuevo, en esta 

Dirección se 

reciben los 

oficios para 

acumulación y se 

tramitan a la 

Unidad de 

Remuneraciones; 

mientras que los 

titulares y no 

titulares, 

presentan 

directamente las 

peticiones en la 

Unidad antes 

señalada. 

Los servidores 

hacen uso del 

derecho de 

acumular estos 

beneficios. 

Peticiones 
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Dotar de 

uniformes y ropa 

de trabajo a los 

servidores 

amparados en el 

Código de 

Trabajo 

Gestionar la 

adquisición de 

uniformes y ropa 

de trabajo 

Los trabajadores 

cuentan con 

uniformes que 

representan a la 

institución en 

forma apropiada 

y ropa de trabajo 

para desarrollar 

sus actividades. 

Listados de entrega-recepción 

(Unidad de Bienes) 

Comisión de 

Servicios con 

Remuneración 

Se emitió 

informes 

41 Profesores 

asistieron a 

diferentes 

eventos: 

Congresos, 

Reuniones, 

pasantías, 

conferencias, 

reuniones y 

visitas de  

cooperación 

Acciones de Personal 

Comisión de 

Servicios sin 

Remuneración 

Se emitió 

informes 

5 Profesores 

hicieron uso de 

este derecho 

Acciones de Personal 

Incremento de 

Remuneración 

Elaborar 

Acciones de 

Personal de 

conformidad con 

las Resolución de 

Consejo 

Universitario 

73 Profesores 

incrementaron 

su remuneración 

Acciones de Personal 

Licencias con 

Remuneración 

para estudios de 

Doctorado 

Se emitió 

informes y en 

otros casos se 

elaboró las 

Acciones de 

Personal en vista 

de que la licencia 

con 

remuneración fue 

aprobada por el 

Consejo 

Universitario 

138 profesores, 

hicieron uso de 

licencia para 

estudios de 

Doctorado, para  

Asistencia a 

clases 

presenciales, 

pasantías, 

tutorías, asesoría 

de tesis 

Acciones de Personal 
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Licencias por 

enfermedad 

Verificación de 

documentos y 

trámite de 

licencias de 

conformidad con 

la normativa 

legal. 

73 Servidores se 

tramitó licencias 
Acciones de Personal 

Licencias por 

maternidad y 

paternidad 

Revisión de 

peticiones y de 

documentos 

habilitantes, 

conforme lo 

dispone la 

normativa legal 

16 Servidores, 5 

por maternidad y 

11 por 

paternidad 

Acciones de Personal 

Licencias sin 

Remuneración 

Se emitió 

informes 

3 Profesores y 1 

servidor 

administrativo 

hicieron uso de 

este derecho 

Acciones de Personal 

Permiso para el 

cuidado del 

Recién Nacido 

Verificación de 

documentos 

trámites de 

permisos de 

conformidad con 

la normativa legal 

8 Servidores Acciones de Personal 

Permisos para 

rehabilitación 

Verificación de 

documentos y 

trámites de 

permisos de 

conformidad con 

la normativa legal  

9  personal 

académico y 

administrativo 

Acciones de Personal 

Reasignar 

asignaturas y/o 

reubicaciones del 

personal 

académico 

Según validación 

de la Dirección 

Académica 

116 por 

reasignación de 

asignaturas y 3 

por reubicación 

al personal 

académico 

Acciones de Personal 

Cambio 

Administrativo 

y/o Traspaso de 

puesto 

Se emitió 

informes previo 

análisis de las 

necesidades 

 8 de cambios 

administrativos 

y 2 traspaso de 

puesto del 

personal 

Acciones de Personal 
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Académico y 

Administrativo 

Cambio de 

dedicación y/o 

actividad 

Académica 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

de conformidad 

con la validación 

de la Dirección 

Académica 

 4 por cambio 

dedicación y 1 

por actividad 

Académica de 

los profesores 

titulares 

Acciones de Personal 

Cambio de escala 

remunerativa de 

autoridades 

universitarias 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

15 de 

Autoridades 

Académicas 

Acciones de Personal 

Cambio de 

remuneración por 

suspensión de 

estímulo 

económico 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

3 de Profesores 

Titulares por 

haber 

incumplido con 

los requisitos 

establecidos en 

la disposición 

transitoria 

décimo sexta del 

reglamento de 

carrera 

Acciones de Personal 

Cargos 

Directivos de 

Autoridades  

Elaborar 

Acciones de 

Personal en 

aplicación a la 

normativa Legal 

12 del Personal 

Académico 
Acciones de Personal 

Cesar funciones 

Se emitió 

informes y se 

tramitó 

Resolución de 

Consejo 

Universitario 

4 del personal 

académico y 8 

administrativo 

Acciones de Personal 

Concluir 

funciones 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

73 de Personal 

docente y 

administrativo 

por términos de 

funciones de 

nombramiento 

de libre 

Acciones de Personal 
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remoción, cargo 

directivos como 

coordinaciones 

de carrera 

académicos, 

encargos y 

subrogaciones, y 

, nombramientos 

provisionales 

Declarar 

inactividad 

temporal del 

puesto 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

7 del personal 

Administrativo 
Acciones de Personal 

Dejar sin efecto 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

1 del  Personal 

Académico 
Acciones de Personal 

Designar cargos 

directivos como 

Coordinadores de 

carrera, 

Académicos y de 

programa de 

maestría. 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

en atención a las 

designaciones 

46 del personal 

académico 
Acciones de Personal 

Encargo y/o 

subrogación de 

funciones 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

según las 

designaciones y 

en aplicación a la 

normativa legal 

3 por encargo 

del personal 

administrativo 

61 por 

subrogación de 

Autoridades, 

Directores y 

Jefes 

departamentales 

Acciones de Personal 

Licencia con 

remuneración 

varias 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

21 de Personal 

docente y 

administrativo 

por calamidad 

doméstica y 

otros eventos 

Acciones de Personal 

Licencia 

vacacional y/o  

ANTICIPO DE 

VACACIONES 

Se tramitó según 

solicitudes 

41 Licencia 

vacacionales y 

15  anticipo de 

vacaciones del 

personal 

Acciones de Personal 
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académico y 

administrativo 

Permiso con 

remuneración 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

según las 

solicitudes 

2 Servidores 

administrativos 
Acciones de Personal 

Reintegrar 

Se emitió las 

acciones 

correspondientes 

de conformidad 

con los informes 

emitidos 

18 del  Personal 

Académico 
Acciones de Personal 

Suspensión de 

actividades 

académicas sin 

derecho a 

remuneración 

Se emitió la 

acción de 

conformidad con 

Resolución de 

Consejo 

Universitario 

1 del  Personal 

Académico 
Acciones de Personal 

 

DETALLE DE 

LA 

OBLIGACIÓN 

LABORAL 

ACCIONES 

REALIZADAS 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Ejecutar el Plan 

Institucional de 

Renuncias 

Voluntarias, 

Retiro 

Voluntario y 

Obligatorio con 

fines de 

jubilación 

Se tramitaron las 

peticiones para lo cual se 

emitió los informes al 

señor Rector, se elaboró 

las Acciones de Personal, 

así como informes 

pertinentes para la 

liquidación de haberes y 

pago de las 

indemnizaciones por cese 

de funciones, acorde a la 

normativa legal según el 

régimen laboral del 

servidor.  

Ocho servidores 

cesaron en 

funciones con 

fines de 

jubilación, 3 

docentes, 3 

administrativo y 

2 trabajadores. 

Un servidor se 

acogió a la 

renuncia 

voluntaria. 

Acciones de 

Personal y Actas 

de Finiquito  

Brindar 

Capacitación a 

los servidores 

amparados bajo 

Elaborar y ejecutar el Plan 

de Capacitación de los 

servidores amparados 

Servidores con 

conocimientos 

actualizados, 

contribuyendo de 

Informes 

Ejecutivos 
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la LOSEP y 

Código de 

Trabajo 

bajo la LOSEP y Código 

de Trabajo 

esta manera al 

mejoramiento del 

servicio que 

prestan. 250 

servidores 

recibieron al 

menos una 

capacitación. 

presentados por 

los facilitadores. 

 
 

III. Resultados de aplicación de ascensos, promociones, reubicaciones y/o variaciones 

tanto en la denominación del cargo, remuneración o dedicación del personal 

administrativo. 

DETALLE DE LA OBLIGACIÓN 

LABORAL 
ACCIONES REALIZADAS 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

Incremento de remuneración y cambio 

de denominación de Puestos 

(APLICAR MANUAL DE PUESTOS 

INSTITUCIONAL) 

Elaborar Acciones de Personal de 

conformidad con las Resolución de 

Consejo Universitario 

149 al personal 

administrativo y 15 al 

personal directivo 

Acciones de 

Personal 

Tramitar oportunamente los 

nombramientos a prueba 

Elaborar nombramientos  a prueba 

de los servidores universitarios 

ganadores de Concursos de Méritos 

y Oposición 

10 Servidores 

Posesionados  en los 

plazos establecidos 

Acciones de 

Personal 

Tramitar oportunamente los 

nombramientos provisionales 

Elaborar nombramientos 

provisionales según la Planificación 

Institucional 

59 Servidores 

Posesionados  en los 

plazos establecidos 

Acciones de 

Personal 

Revalorización del puesto 

Se emitió la acción correspondiente 

de conformidad con los informes 

emitidos 

1 del  Personal 

Administrativos 

Acciones de 

Personal 

Modificar cargos 
Se emitió las acciones 

correspondientes 

2 del  Personal 

Administrativo 

Acciones de 

Personal 

Nivelación remuneración 
Se emitió las acciones 

correspondientes 

1 del  Personal 

Administrativo 

Acciones de 

Personal 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS:  

La Dirección de Talento Humano, pese a los múltiples requerimientos de procesos, tanto externos 

como internos, ha cumplido con cada uno de los derechos y obligaciones laborales como sociales 

que tienen a su favor los servidores de la Universidad Técnica de Machala, de los distintos 

regímenes laborales, como son el personal de servicios, administrativos y la planta docente. 

El cumplimiento se ve plasmado en los sistemas informáticos de otras entidades gubernamentales 

como lo son el Ministerio de Finanzas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Ministerio del 

Trabajo y no solo al interior de la UTMACH. 

CONCLUSIONES:  

De lo señalado en la tabla anterior se puede colegir que la Universidad Técnica de Machala ha 

cumplido con todos los derechos laborales y sociales de los servidores, ya sean estos titulares y 

contratados, de la comunidad universitaria institucional. 



 146 

3.8.6 Resultados de Aplicación del Régimen Disciplinario 
 

Procuraduría 

 

A continuación, se presentan los principales resultados de aplicación del régimen 
disciplinario: 

Resultados de Aplicación del Régimen Disciplinario 

El presente informe tiene la finalidad de dar a conocer la aplicación del régimen 

disciplinario en  los procesos disciplinarios que sigue la Universidad Técnica de Machala 

a los estudiantes y docentes, los cuales se encuentran normados en los Artículos 207 y 

211 de la Ley Orgánica de Educación Superior; y en el Titulo IX, Capitulo Segundo, 

Artículos 119, 120, 121, 122 y Capitulo III en sus Artículos 123 y 124 del Estatuto de la 

UTMACH; y en el Reglamento de Sanciones de profesores, investigadores y estudiantes 

de la Universidad Técnica de Machala, informe solicitado mediante Oficio N° 

UTMACH-DPLAN-UPES-2018-026-OF, de fecha 30 de enero del 2018.  

OBJETIVOS: 

Con el desarrollo del presente informe se pretende dar a conocer los resultados de la 

aplicación del régimen disciplinario que aplica la Universidad Técnica de Machala, de 

conformidad al Artículo 207 y 211 de la Ley Orgánica de Educación Superior, así como 

de los resultados de procesos judiciales: 

DETALLES DE ACTIVIDADES Y/O RESULTADOS: 

 

DETALLE DEL CASO 

ACCIONES 

REALIZADAS 

TIPO DE 

SANCIÓN 

APLICADA 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

MEDIOS DE 

VERIFICACI

ÓN 

 

Se denuncia al docente 

Ronny Leonardo Olaya 

Cum. por parte de los 

estudiantes del Séptimo 

Nivel Vespertino, 

paralelos “A”, “B” y “C” 

de la carrera de 

CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA de la 

UNIDAD ACADÉMICA 

DE CIENCIAS 

EMPRESARIALES. 

 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra del docente 

 

SANCIÓN DE 

SEPARACIÓ

N 

DEFINITIVA 

Y/O 

DESTITUCIÓ

N DE SU 

CARGO 

 

REMITIR 

COPIA DE  

EXPEDIENTE 

A FISCALÍA 

 

SE DECLARA LA 

RESPONSABILIDAD 

DEL DOCENTE POR 

RECIBIR SOBORNOS 

  

Res. 205/2017 

Res. 259/2017 
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Por medio de Consejo 

Directivo se recomienda 

que se inicie un proceso 

disciplinario en contra 

del Dr. Wilman Serrano 

Salcedo, docente titular 

de la UACQS, por cuanto 

no había asentado notas 

de estudiante del séptimo 

semestre de la carrera de 

Medicina. 

 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra del 

docente. 

 

 

APLICAR LA 

SANCIÓN DE 

AMONESTA

CIÓN POR 

ESCRITO 

 

 

DECLARA LA 

RESPONSABILIDAD 

DEL PROFESOR DR. 

WILMAN MOISÉS 

SERRANO SALCEDO 

 

Res. 138/2017  

Res. 204/2017 

 

Los estudiantes Carlos 

Aguilar y Marco 

Solórzano, estudiantes de 

la Unidad Académica de 

Ingeniería Civil, 

presuntamente hurtaban 

información sobre las 

evaluaciones que tomaría 

el Docente Ing. César 

Solano con la finalidad 

de venderlas a los demás 

estudiantes. 

 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra de los 

estudiantes 

 

 

 

RATIFICA LA 

INOCENCIA DE LOS 

SEÑORES 

ESTUDIANTES POR 

CUANTO NO SE HAN 

REUNIDO  

ELEMENTOS DE 

CONVICCIÓN PARA 

DETERMINAR LA 

RESPONSABILIDAD 

 

Res. N° 

206/2017 

 

Res. N° 

258/2017 

 

 

Estudiantes del séptimo 

semestre de la carrera de 

gestión ambiental, 

denuncian al docente Dr. 

Darwin Poma Luna por 

presuntas faltas 

cometidas 

 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra de la 

docente 

 

 

 

Se ratifica el estado de 

Inocencia del Dr. Darwin 

Poma Luna, por no haber 

sido posible determinar 

la materialidad y 

responsabilidad de la 

infracción o falta 

disciplinaria cometida 

que se le imputa 

 

Res. N° 

522/2017 

 

Res. 640/2017 

 

Se inicia proceso 

disciplinario en contra de 

la Dra. Cira Fernández 

con el fin de establecer la 

responsabilidad de la 

problemática que se 

suscita en el Centro de 

Postgrado de la UACS 

por presuntamente  haber 

adecuado su conducta a 

las falta tipificada en los 

literales c, i, k del art. 

115 del Estatuto de la 

UTMACH 

 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra de la Dra. 

Cira Fernández. 

 

 

 

 

En proceso de 

ampliación del informe 

de la comisión   

 

Res. 634/2017 
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Se inicia proceso 

disciplinario en contra de 

la Ing. Cecilia Durán por 

presuntamente  haber 

adecuado su conducta a 

las falta tipificada en los 

literales a, y j del art. 115 

y literal “c” del Art. 116 

del Estatuto de la 

UTMACH 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra de la Ing. 

Cecilia Durán 

 Se ratifica el estado de 

Inocencia de la Ing. 

Cecilia Durán, por no 

haber sido posible 

determinar la 

materialidad y 

responsabilidad de la 

infracción o falta 

disciplinaria cometida 

que se le imputa 

 

Res.  369/2017 

Res.  414/2017 

 

Se inicia proceso 

disciplinario en contra 

del estudiante Cesar 

Sandoval Galarza por 

presuntamente  haber 

adecuado su conducta a 

las falta tipificada en los 

literales del Art. 122 del 

Estatuto de la UTMACH 

Se conforma una 

Comisión 

Especial para que 

instaure una 

investigación e 

inicie un proceso 

disciplinario en 

contra de César 

Sandoval Galarza 

SE DISPONE 

QUE LA 

D’TICS  

PROCEDA A 

LA 

ANULACIÓN 

DE 

MATRICULA 

DEL 

ESTUDIANT

E 

 

REMITIR 

COPIA DE  

EXPEDIENTE 

A FISCALÍA 

Se ratifica el estado de 

Inocencia de la Ing. 

Cecilia Durán, por no 

haber sido posible 

determinar la 

materialidad y 

responsabilidad de la 

infracción o falta 

disciplinaria cometida 

que se le imputa 

Res. 597/2017 

Res. 720/2017 

 

PROCESOS JUDICIALES 

 

 

DETALLE DEL CASO 

ACCIONES 

REALIZADAS 

TIPO DE 

SANCION 

APLICADA 

PRINCIPALES 

RESULTADOS 

MEDIOS DE 

VERIFICACI

ÓN 

El Docente Eudaldo 

Jadan Veriñas demanda a 

la Institución y al 

Consejo de Educación 

Superior, con la finalidad 

de que se deje sin efecto 

el acto administrativo 

con el cual se lo sancionó  

Citación a los 

demandados  

ninguna Aun no se ha llevado a 

cabo la Audiencia, el 

proceso se encuentra en 

tramite 

 

Proceso N° 

09802-2017-

00082 

 

El Señor Edgar Peñafiel 

Trujillo demanda a la 

Institución solicitando 

indemnización por 

Despido Intempestivo 

 

Citación a los 

demandados, 

Contestación a la 

demanda, 

Audiencia 

realizadas 

 

En primera 

Instancia se 

ordena a la 

Institución 

pagar al actor 

la cantidad de 

$7618,32 

 

En primera Instancia se 

ordena a la Institución 

pagar al actor la cantidad 

de $ 7618,32. 

En sentencia la Sala 

decide NEGAR el 

RECURSO de 

APELACIÓN propuesto 

por el actor señor 

  

 

Proceso: 07371-

2017-00099 
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EDGAR FAUSTO 

PEÑAFIEL TRUJILLO. 

De conformidad con el 

Art. 13 y 153.1 del 

COGEP en concordancia 

con el Art. 129.9 del 

Código Orgánico de la 

Función Judicial, y 

aceptando la excepción 

previa planteada  por la 

parte demandada, 

tomando en 

consideración que la 

incompetencia es en 

razón de la materia, se 

declara la nulidad del 

proceso, desde el auto de 

calificación de la 

demanda, ordenándose 

que se remita el proceso 

al juez de primer nivel, 

para que se inhiba del 

conocimiento de la causa, 

y remita el proceso a la o 

al juzgador competente 

para que se dé inicio al 

juzgamiento, pero el 

tiempo transcurrido entre 

la citación con la 

demanda y la declaratoria 

de nulidad no se 

computarán dentro de los 

plazos o términos de 

caducidad o prescripción 

del derecho o la acción. 

Esta nulidad se la declara 

a costa del juez de la 

causa.  

3.- La Sala de lo Laboral 

de la Corte Nacional de 

Justicia declara inadmite 

el recurso de casación 

promovido por el actor y 
dispone devolver el 

proceso al Tribunal de 

Origen. 

El actor presenta Acción 

Extraordinaria de 

Protección, que aún no ha 

sido resulta. 
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El Señor Rubén Arturo 

Lema Ruiz, presenta 

Acción de Protección con 

medida Cautelar en 

contra del  tribunal 

Electoral y el 

Representante de la 

UTMACH, por cuanto 

supuestamente el 

Reglamento de 

Elecciones y Referéndum 

aprobado el 30 de abril 

del 2014, se contrapone a 

lo previsto en el Art. 51 

de la LOES 

 

Citación realizada 

Audiencia Publica 

Sentencia 

 

Se inadmite la 

Acción 

 

Se inadmite la Acción 

Ordinaria de Protección y 

las Medidas Cautelares 

planteada por el señor 

RUBÉN ARTURO 

LEMA RUIZ en contra de 

los señores Miembros del 

Tribunal Electoral de la 

UTMACH, ING. SARA 

ENID CASTILLO 

HERRERA, en calidad de 

Presidenta; TLGO. LUIS 

ALBERTO CARPIO 

FIGUEROA, en calidad 

de Secretario; y, SRTA. 

JESSENIA LISSETE 

CHUCHUCA GIA, en 

calidad de Vocal, así 

como al Ing. CESAR 

JAVIER QUEZADA 

ABAD 

 

Proceso: 07333-

2017-00897 

La Señorita Erika 

Parrales Guanuchi, 

presenta acción de 

protección ya que aduce 

que se le están vulnerado 

el derecho a la educación 

y por ende al buen vivir. 

Citación realizada 

Audiencia Publica 

Sentencia 

Se inadmite la 

Acción 

Se INADMITE la 

presente acción de 

protección, observando 

que no soy competente 

para conocer sobre el 

fondo del libelo de 

demanda de esta acción 

de protección. Dejando a 

salvo el derechos que 

tengan las partes. 

Proceso 07205-

2017-01577 

El Señor Luis Méndez 

Morocho, presenta acción 

de protección ya que 

aduce que se le están 

vulnerado el derecho a 

percibir el pago de los 

valores que me 

corresponden por 

concepto de 

JUBILACIÓN 

COMPLEMENTARIA. 

Citación realizada 

Audiencia Publica 

Sentencia 

Se inadmite la 

Acción 

Se INADMITE la Acción 

de Protección interpuesta 

por el Ing. LUIS 

ALFONSO MENDEZ 

MOROCHO, en contra de 

la Universidad Técnica de 

Machala, representada 

por su señor Rector Ing. 

CESAR QUEZADA 

ABAD; y Procurador 

General del Estado 

Proceso  

 

07205-2017-

01848 
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El Señor Johnny Navas 

Aquim, presenta acción 

de protección ya que 

aduce que se le están 

vulnerado el derecho 

constitucionales al no 

habérsele notificado con 

una resolución en la que 

se aprobaba su matrícula 

especial 

Citación realizada 

Audiencia Publica 

Sentencia 

Se acepta la 

demanda de 

acción de 

protección 

Se ACEPTA la acción de 

protección propuesta por 

JOHNNY GABRIEL 

NAVAS AQUIM, en 

contra del ING. ACUAC. 

CÉSAR JAVIER 

QUEZADA ABAD en su 

calidad de RECTOR DE 

LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE 

MACHALA, disponer 

que la Universidad 

Técnica de Machala, a 

través de su representante 

legal, realice los trámites 

pertinentes para que se 

efectúe la apertura del 

sistema para que se 

proceda al registro de la 

matricula especial y 

además se proceda a 

registrar las calificaciones 

de las materias Hidráulica 

Aplicada correspondiente 

al cuarto ciclo de 

Acuicultura y de las 

materias de Limnologia, 

Inglés Técnico IV, 

Optativa I y Ficología 

correspondiente al Quinto 

Ciclo de la Unidad 

Académica de Ciencias 

Agropecuarias de la 

UTMACH, que constan 

en el anexo del informe 

Of. N° UTMACH-

UACA-DC-2017-602-

OF de fecha 03 de Agosto 

del 2017 para lo cual se 

concede el plazo de cinco 

días.  

Proceso N° 

07283-2017-

00489 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

Dentro de todos los casos, se han respetado los Derechos Constitucionales Como son el 

Debido Proceso y Derecho a la defensa, establecidos en el Artículo 211 de la Ley 

Orgánica de Educación Superior, Estatuto de la UTMACH; y en el Reglamento de 

Sanciones de profesores, investigadores y estudiantes de la Universidad Técnica de 
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Machala, y en los Procesos Judiciales; se ha logrado aplicar la normativa correspondiente 

que rige al Sector Publico, logrando así una efectiva defensa técnica. 

 

CONCLUSIONES 

Se puede verificar que las Comisiones de Investigación siempre han respetado y se han 
dirigido por la Asesoría Legal impartida por esta Dependencia, lo cual se ve reflejado en 
sus informes finales, al igual que en los casos de procesos judiciales se ha evidenciado 
que gracias a los aportes de información/documentación de los departamentos 
correspondientes se ha logrado obtener una excelente defensa en
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3.8.7 Resultados de Obligaciones Tributarias 
 

Ing. Norma Solano 
Jefe de Contabilidad 

 

La Universidad Técnica de Machala,  como parte de las Entidades y Organismos del 

Sector Público, reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Publicas, actúan en calidad 

de Sujeto Pasivo del Impuesto al Valor Agregado y como Agente de Retención del 

Impuesto a la Renta, obligados al cumplimiento de la prestación tributaria, como 

contribuyentes y responsables, debiendo tener presente para el ejercicio de tales 

calidades, lo que en relación a éstas, se encuentra previsto en el Código Tributario, la Ley 

de Régimen Tributario Interno, el Reglamento para su Aplicación, y resoluciones de 

carácter general expedidas por el Servicio de Rentas Internas. 

Objetivo / Propósito 

La Unidad de Contabilidad tiene como objetivos coordinar y programar las tareas 

referidas al registro de todas las operaciones de carácter económico y realizar el control 

y verificación de acuerdo con la Normativa vigente, por lo tanto debe mantener la 

permanente actualización de estas Normativas relacionada con la Ley de Administración 

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, su Reglamentación 

y otras Disposiciones Legales y Jurídicas. 

 

Dentro del Sector Público, el Ministerio de Finanzas es el que dirige y administra las 

finanzas públicas, a partir de enero del 2009 asume la institucionalización del proyecto e-

SIGEF, estableciendo estrategias para su operatividad y fortalecimiento de su 

infraestructura tecnológica a fin de asegurar la sostenibilidad y continuidad 

ininterrumpida de las actividades Contable-Presupuestaria-Tributaria, en base a las 

disposiciones y normativas vigentes, el mismo que ha venido perfeccionándose hasta la 

presente fecha. 

Detalle de Actividades y/o Resultados 

Desde abril de 2016 se bien ejecutando el Módulo de Tributación en la herramienta 

eSIGEF.  El objetivo del módulo es registrar información Tributaria adicional a la que 

consta en el Cur de Gasto y Cur de Ingresos, que permita a la entidad generar los 

comprobantes de Retención Electrónicos, de acuerdo al pago de cada una de las facturas 

que se devengan en esta Unidad Contable, las mismas que se suben al portal de 

Comprobantes Electrónicos de la Institución para que sean descargada por los 

Proveedores de la Entidad. 

 

Este proceso describe también la interoperabilidad de la herramienta eSIGEF que tiene 

con el Servicio de Rentas Internas – SRI, de la información fuente, documentos de soporte 

de las diferentes transacciones, en virtud de que desde el eSIGEF se proveerá de toda la 

información tributaria al SRI, a través  del módulo de tributación, Sistema Contable 

Interno y Programa de Anexos Transaccionales Simplificados proporcionado por el SRI 

para un mejor control, y de esta manera realizar Declaraciones de pago de IVA, y 

Retenciones del Impuesto a la Renta y por ende el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

 

ANEXO RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN DE IVA 

IMPUESTOS A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

                                 DETALLE DE ACTIVIDADES Y/O RESULTADOS 2017 

DETALLE DE LA 
OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA 

ACCIONES REALIZADAS 
PRINCIPALES 
RESULTADOS 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

 
DECLARACIÓN MENSUAL DE 
IMP. AL VALOR AGREGADO 
IVA 

LABOR QUE SE VIENE EJECUTANDO 
CON RESPONSABILIDAD PARA EVITAR 
SER OBSERVADOS, SANCIONADOS, 
MULTADOS Y CLAUSURADOS POR 
PARTE DEL ENTE REGULADOR SRI. 

 
CUMPLIMIENTO 

TRIBUTARIO 

PORTAL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS Y 
ARCHIVO DE LA UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

DECLARACIÓN DE 
RETENCIONES EN LA FUENTE 

LABOR QUE SE VIENE EJECUTANDO 
CON RESPONSABILIDAD PARA EVITAR 
SER OBSERVADOS, SANCIONADOS, 
MULTADOS Y CLAUSURADOS POR 
PARTE DEL ENTE REGULADOR SRI. 

CUMPLIMIENTO 
TRIBUTARIO 

PORTAL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS Y 
ARCHIVO DE LA UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

ANEXO TRANSACCIONAL 
SIMPLIFICADO MENSUAL 

LABOR QUE SE VIENE EJECUTANDO 
CON RESPONSABILIDAD PARA EVITAR 
SER OBSERVADOS, SANCIONADOS, 

MULTADOS Y CLAUSURADOS POR 
PARTE DEL ENTE REGULADOR SRI. 

CUMPLIMIENTO 
TRIBUTARIO 

PORTAL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS Y 
ARCHIVO DE LA UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

ANEXO RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA (ANUAL) 

LABOR QUE SE VIENE EJECUTANDO 
CON RESPONSABILIDAD PARA EVITAR 
SER OBSERVADOS, SANCIONADOS, 
MULTADOS Y CLAUSURADOS POR 
PARTE DEL ENTE REGULADOR SRI. 

CUMPLIMIENTO 
TRIBUTARIO 

PORTAL SERVICIO DE 
RENTAS INTERNAS Y 
ARCHIVO DE LA UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

    

 

 

Análisis de Resultados 

Con estos antecedentes, se ha logrado el Cumplimiento de las obligaciones Tributarias, 

y deberes formales, se los ha realizado conforme lo establecen los cuerpos legales, 

reglamentarios y resoluciones del SRI.  

 

Conclusiones 

 

Se ha logrado cumplir a con todas Las Obligaciones Tributarias, en las fechas y plazos 

establecidos por el Servicio de Rentas Internas. Generándose en esta Unidad satisfacción 

por la calidad del Cumplimiento Tributario, reflejado en las páginas del SRI.    

 

Además nos encontramos ejecutando el proceso de la devolución del IVA, a partir del 

mes de Agosto del 2012, las mismas que han sido presentadas hasta Diciembre del 2013, 

de las cuales hasta el mes de julio 2013 se encuentran en Resolución para Devolución por 

parte del Servicio de Rentas Internas, quedando en trámite para resolución desde el mes 

de agosto a Diciembre 2013 con un promedio de devolución de USD $ 674.263,88 

dólares. 
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3.9 Inclusión de Matriz de Aportes Ciudadanos 
 
De acuerdo al Procedimiento para la Ejecución de las Fases del Proceso de Rendición 
de Cuentas y específicamente el Anexo Nº 1 – Formato de las Agendas de Rendición 
de Cuentas; se estableció como metodología de realización del evento público 
dirigido a la sociedad civil y comunidad universitaria, sería llevado a cabo mediante 
cuatro espacios, los cuales se detallan a continuación: 
 

 Recopilación sistemática de los aportes ciudadanos mediante el envío de un 
formulario electrónico que fue remitido a la comunidad universitaria. 

 Mesas de Trabajo en el marco del Evento Público Final de Rendición de 
Cuentas de la Universidad Técnica de Machala, llevado a cabo el 26 de febrero 
de 2018; en donde se desarrollaron mesas de trabajo dirigidas por 
representantes de las distintas dependencias que conforman la estructura 
orgánica institucional. 
 

Haciendo uso del principio constitucional de contar con Autonomía Universitaria 
Responsable, la Universidad Técnica de Machala está presta a cumplir con las exigencias 
de carácter Estatal y por parte de las funciones de transparencia y control social; por lo 
que anualmente rinde cuentas a la ciudadanía en general, acogiéndose a las siguientes 
disposiciones legales y reglamentarias: 

 

Según la Constitución de la República del Ecuador (CRE) 

 

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de 

participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 

dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de 

gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación 

en estas instancias se ejerce para:  

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los 

gobiernos y la ciudadanía.  

2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 

desarrollo.  

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.  

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social.  

5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.  

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, 

veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, 

observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía.  

 

Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 

objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
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Constitución […] La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser 

fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación 

en la planificación nacional.  

La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones 

presupuestarias, o retardar las transferencias a ninguna institución del sistema, ni 

clausurarlas o reorganizarlas de forma total o parcial.  

  

Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la 

recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. 

Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos 

concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a 

la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.  

 

Según la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 

 

Art. 25.- Rendición de Cuentas. - Las instituciones del Sistema de Educación 

Superior deberán rendir cuentas del cumplimiento de sus fines y de los fondos 

públicos recibidos, mediante el mecanismo que establezca la Contraloría General 

del Estado, en coordinación con la Secretaría Nacional de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación, y conforme las disposiciones de la Ley que 

regula el acceso a la información.  

Art. 27.- Rendición social de Cuentas. - Las instituciones que forman parte del 

Sistema de Educación Superior, en el ejercicio de su autonomía responsable, 

tienen la obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento 

de su misión, fines y objetivos. La rendición de cuentas también se lo realizará 

ante el Consejo de Educación Superior.  

Según la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) 

 

Art. 89.- Definición. - Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos públicos.  

 

Art. 93.- Del nivel programático y operativo. - Las funcionarias y los 

funcionarios, directivos y los responsables de la conducción de unidades 

administrativas, administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras 
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organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a 

rendir cuentas sobre:  

1. Planes operativos anuales;  

2. Presupuesto aprobado y ejecutado;  

3. Contratación de obras y servicios;  

4. Adquisición y enajenación de bienes; y,  

5. Compromisos asumidos con la comunidad.  
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Nota: se incluirán en la versión final del informe. 
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4 CONCLUSIONES 

 

 

 

Nota: se incluirán en la versión final del informe. 

 

 

5 RECOMENDACIONES 

 

Nota: se incluirán en la versión final del informe. 

 

 

6 LISTADO DE DOCUMENTOS CONSULTADOS 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de Educación Superior 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

 Guía Especializada de Rendición de Cuentas para las Instituciones de 

Educación Superior 

 Procedimiento para la Ejecución de las Fases del Proceso de Rendición de 
Cuentas de la UTMACH 

 Otros 
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7 ANEXOS 

 

Anexo 1. Formato de Formulario Electrónico para la Recopilación de Aportes Ciudadanos 
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FASE 1 - 4. Socialización Interna y Aprobación del Informe de Rendición de Cuentas 

por parte de los responsables 
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